
KIIODICOoncui
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

í  Epoca 6a. V illah erm o sa , Tabasco 16 DE JULIO DE 2016 Suplemento 
7707 J

No.- 5992

hÍatíén>(io ¡A O ifc ré nc ia  
N. AVUNlAUttNTO CONS1ITUCIONAL 

2016 <2018

PLAN MUNICIPAL
DE DESARROLLO

2016-2018



PERIODICO OFICIAL 16 DE JULIO DE 2016

Ccntenido

I. P resentación................................................— --------- -—

II. In troducción.......................................... ...........................

III. Marco Legal....................................................................

IV. Planoación Estratégica y Participación Ciudadana..

Pobreza.

V. M isión, V isión, Vaiores y O bjetivo dei Plan M unicipa l..

VI. D iagnóstico............................ ............................... .........

Macro y m icro loca lización..................................................

E.xtenslón territoria l.................. .......... .................................

H istoria del m u n ic ip io ...........................................................

Cronología de hechos históricos.........................................

Aspectos cu ltu ra le s ......................... ....................................

Leyendas.............................................................................

Tradiciones y costumbres..................................................

Traje típ ico..........................................................................

Música................................................................................

Artesanías....................................................................... ...

G astronom ía.........................................................................

Aiimento.s............................................................................

Dulces.................................................................................

Bebidas........................ ...................................................... .

Centros TurfstSsos...............................................................

Museo de sitio la V enta....................................................

La V enta............................................................................
Malpas'ito...........................................................................

H id rogra fía ..........................................................................

Flora Y fauna .......................................................................

F lo ra ..................................................................................

Fauna................................................................................

O rogra fía.............................................................................

C lim a................... :................................................................

rr.ió tí p roductiva ............................................ ............

PrincipaióV c s iitro s  de po b lac ión ....... .............

Ciudad La Venta.................................................

Villa Estación Chontalpa.................. .................

Poblado C-31 (Francteso V ljla ).......................

Poblado C-32 (F rsn e iiií»  T ru jlllo  G urría)......

Poblado C-34 (Benito Juárez).........................

Poblado C-40 (Ernesto A guirre Colorado):....

Poblado C-41 (Carlos A. M adrazo).................

Ordenamiento te rrito ria l y desarro llo u rbano.

Sector Educativo...............................................

Espacios Públicos.............................................

Parques y jardines............................................

índices sociodem ográficos..............................

Marginación...............
Fenómeno Migratorio..

S ervicios B ásicos..................................................

Construcción de calles.........................................

Mantenimiento de calles......................................

Agua potable......................................................

Drenaje y alcantarillado......................................

Aguas residuales.................................................

Lim pia..................................................................

Residuos sólidos.................................................

Alumbrado público..............................................

Mercados y centrales de abasto........................

Panteones..........................................................

Rastro.................................................................

Seguridad P úb iica ...............................................

Policía preventiva..............................................

T ránsito...............................................................

S ectores................................................................

Prim ario..............................................................

Secundario ........................................................

Terciario.............................................................

índice de D esarrolio M unicipal (IDM )...............

Transparencia y acceso a la inform ación.......

Ingresos propios...............................................

Participaciones y aportaciones federales.......

■' Egresos ...........................................................

Deuda.............................................................

O rganización.................................................

Planeación......................................................

Capacitación y protesionalización.................

Tecnologías de la información......................

V il. Ejes R ectores.......................................

Eje Rector 1. Educación, cultu ra y  deporte..

1.1. Objetivo general......................................

1.2. Diagnostico causal..................................

1.3. Estrategia general..................................

1.4. Plan de acción........................................

Programa 1. Educación para todos..........

1.1. Objetivo...............................................

1.2. L.strategia............................................

1.3. M etas..................................................

1.4. Lineas de Acción................................

1.5. Indicadores de desempeño................

Programa 2. Fortalecim iento de las m anifestaciones artísticas u culturales.

2.1. Objetivo..



16 DE JULIO DE 2016 PERIODICO OFICIAL

2.2. Estrategia.....................................................................................

2.3. M etas...........................................................................................

2A. Lineas de Acción.........................................................................

2.5. Indicadores de desempeño.........................................................

Programa 3. Deporte para todos.......................................................

3.1. Objetivo.............................. ............................................. .•..........

3.2 Estrategia.....................................................................................

3.3. Metas......................................... ..................................................

3.4 Lineas de Acción........................................................................

3.5 Indicadores de desempeño........................................................

Eje Rector 2. Fomento económ ico y  tu rism o.....................................

2.1 Objetivo general...................................................................... ......

2.2. Diagnostico causal........................................................................

2.3. Estrategia general.........................................................................

2.4 Plan de acción...............................................................................

Programa 4. Im pulso a las actividades productivas y  tu rísticas.

4 1. Objetivo...................................................................................

4.2. Estrategia....................................................................................

4.3. Metas................................................................................... .......

4 4. Lineas de acción........................................................................

4.5. Indicadores de desempeño........................................................

Eje Rector 3. D esarrollo agropecuario................................................

3.1 Objetivo general............................................................................

3.2 Diagnostico causal....... ................................................................

3.3 Estrategia general.........................................................................

3.4 Plan de acción..............................................................................

Programa 5. Im pulso a la ag ricultura en al m unicip io..................

5 1 Objetivo........................ ..............................................................

5.2 Estrategia................................................................................;...

5.3 M etas...........................................................................................

6 4 Lineas de A cción.......................................................................

5.6 Indicadores de desempeño........................................................

Programa 6. Apoyo a la ganadería...................................................

6.1 Objetivo.......................................................................................

6.2 Estrategia....................................................................................

6.3 M etas..........................................................................................

6.4 Lineas de A cción............................................... ........................

6.5 Indicadores de desempeño........................................................

Programa 7. Im pulso a la actividad pesquera...............................

7.1. Objetivo.......................................................................................

7.2. Estrategia....................................................................................

7.3. M etas..........................................................................................

7.4. Lineas de A cción........... ............................................................

7.5 Indicadores de desempeño........................................................

E js Rector 4. D esarrollo urbano y servic ios m unicipales................

4.1. Objetivo general.........................................................................

I

4.2. Diagnostico causal...............................................................

4.3. Estrategia general.....................................-......................—

4.4. Plan de acción......................................................................................—......

Programa 6. Agua entubada para el municipio.............................................

8.1. Objetivo..................................................................................................

.8.2. Estrategia....................................................................................................

8.3, M etas..........................................................................................................

8.4. Lineas de acción........................................................................................

8.6. Indicadores de desempeño.......................................................................

Programa B. Dranaje y tratamiento de aguas negras....................................

9.1. Objetivo........................ ..............................................................................

9.2. Estrategia............................ ........................................................ ..............

9.3. Metas................... ................................................................ .....................

9.4. Lineas de acción........................................................................................

6.5. Indicadores de desempeño.......................................................................

Programa 10. Servicio de limpia y mantsnimisnto de marcadoa, parques, 

jardines, panteones y recolección de baaura.................... ............................

10.1. Objetivo.....................................................................................................

10.2. Estrategia..................................................................................................

10.3. M etas................................ .......................................................................

10.4. Lineas de acción.........................................................................;............

10.6. Indicadores de desempeño.....................................................................

Programa 11. Servicios de Iluminación y mantenimiento de calles...........

1 1 .1 . Objetivo.....................................................................................................

11.2. Estrategia.................................................................................................

11.3. Metas .. ..i.........:.,.......................................!............................................ ■

11.4. Lineas de acción......................................................................................

11.5. Indicadores de desempeño............................................... .....................

Programa 12. Conservación y m sjoram lanto del m edio am blante.,..........

12 .1 . Objetivo.................... ............................................................................

12.2. Estrategia..

12.3. Metas

12.4. Lineas de Acción...... .............. .............. ...................................

12.5. Indicadores de desempeño.......................................................

Eje Rector S. Saliidi aagurldad y asiatanola social.......... ............ ......

5.1 Objetivo general................ ................................. .............................

5.2. Diagnostico causal.........................................................................

5.3. Estrategia general....................................... .............................—-

5.4. Plan de acción................................................................................

Programa 13. Majoramianto y ampliación del servicio de salud..

13.1. Objetivo.... .................................................. ...............................

13.2. Estrategia..................................................................................

13.3. Metas........................................................................................

13.4. Lineas de Acción.......................................................................

13.5. Indicadores de desempeño......................................................

Programa 14. Cobertura del servicio médico.................................

14.1. Objetivo.... ................................................................................



PERIODICO OFICIAL 16D ÉJU U O  DE 2016

14.2. Estrategia..................................................................................................

14.3. M etas........................................................................................................

14.4. Üneas de Acción....................................................................... ,.............

14.'5. Indicadores de desempeño.....................................................................

Programa 1S. Atención a la población vulnerable del m unicip io...............

15.1. Objetivo....................................................................................................

15.2. Estrategia..........;............... .......................................................................

16.3. M etas........................................................................................................

15.4. Lineas de Acción...................... ...............................................................

16.5. Indicadores de desempeño.....................................................................

Programa 16. Equidad de género....................................................................

16.1. Objetivo................................................................. ...................................

16.2. Estrategia.................................................................................................

16.3. M etas.......................................................................................................

16.4. Lineas de Acción.......................... .................. ........................................

16.5. indicadores de desempaño.............................................. ......................

Eje Rector 6: Seguridad púbPca y  trá nsito .........................................................

6.1. Objetivo general.................. ..........................................................................

6.2. Diagnostico causal........................................................................................

6.3. Estrategia general.........................................................................................

6.4. Plan de acción..............................................................................................

Programa 17. M bdem lzación y protesionalizaclón del cuerpo de seguridad 

pública m unicipal...... .............. ..........................................................................

17.1. Objetive....................................................................................................

17.2. Estrategia.......................... ......... ;............................................................

17.3. M etas........................................................................................................

17.4. Lineas de acción........................................................................ ..............

17.5. Indicadores de desempeño.....................................................................

Programa 16. V ialidad y  norm as do tránsito ..................................................

18.1. Objetivo.....................................................................................................

18.2. Estrategia.................................................................................................

.■4?,2. M etas................................ ;............................................................. ........

1* ”“ ..«í.'-isK de acción......................................................................................

18.5. liidMudOies de desempeño.....................................................................

Eje Rector 7. Adm inistreción pública m unicipal transparenté con rendición de 

cuentas....,............................. .................................................................................

7.1. Objetivo general................................. ..........................................................

7.2. Diagnostico causal........................................................................................

7.3. Estrategia general..................................................... ........... ........................

7.4. Plan de acción..............................................................................................

Programa 19. A dm inistración e ficiente con rendición de cuentas.............

19.1. Objetivo....................................................................................................

19.2. Estrategia..................................................................................................

19.3. M etas............................................................................................. ..........

19.4. Lineas de acción................................................................ ,....................

19.5. Indicadores de desempeño........ ............................................................

Eje Rector 8. Ordenamiento T e rrito ria l...............................................................

8.1. Objetivo General...........................................................................................

8.2. Diagnóstico Causal................................................... ...................................

8.3. Estrategia General........................................................................................

8.4. Plan de A cción.................................................. ..........................................

Programa 20. Planeaclón Territo ria l y Urbana.............

20.1 Objetivo....................................................................................................

20.2. Estrategia................................................................................................

20.3. M etas......................................................................................................

20.4. Líneas de acción.....................................................................................

20.5. Indicadores de Desempeño...................................................................

Programa 21. V ivienda.....................................................................................

21.1. Objetivo....................................................................................................

21.2. Estrategia................................................. ............... ................................

21.3. M etas........................................................................................................

21.4. Lineas de acción..................... ................................................................

21.5. Indicadores de Desempeño....................................................................

Programa 22. Espacios Públicos.....................................................................

22.1. Objetivo....................................................................................................

22.2. Estrategia.................................................................................................

22.3. M etas........................................................................................ ...............

22.4. Lineas de acción........................................... .........................................

22.5. indicadores de Desempeño...................................................................

Programa 23. M ovilidad....................................................................................

23.1. Objetivo....................................................................................................

23.2. Estrategia................................................................................................

23.3. M etas.................................................................... ,..................................

23.4. Lineas de acción........................ ............................................................

23.5. indicadores de Desempeño...................................................................

Programa 24. S ustsntabilldad y Medio am biente.........................................

24.1. Objetivo...................................................................................................

24.2. Estrategia...............................................................................................

24.3. M etas......................................................................................................

24.4. Lineas de Acción....................................................................................

24.5. Indicadores de Desempeño..................................................................

Programa 26. Fortalecim iento de la R esiliencia en Zonas Inundables....

25.1. Objetivo.............................................................................................

25.2. Estrategia..........................................................................................

25.3. M etas.................................................................................................

25.4. Líneas de acción..............................................................................

25.5. Indicador de Desempeño................................................................

VIII. P rospectiva............................. ..................................................................

IX. A lineación de los Ejes R ectores............................................................

X. Proyectos Estratégicos para el D esarrollo M un icipa l..........................

XI. Seguim iento y evaluación: indicadores estratégicos y de gestión..

XII. A nexos.......................................................................................................



16 DE JULIO DE 2016 PERIODICO OFICIAL

Carta de adhesióir del municipio al convenio de desarrollo del PMD..........

Acta de Instalación de Cabildo.......................................................................

Propuestas de Campañas.............................................................................

Compromisos de Carripañas.........................................................................

Convocatoria del Foro........................................... ........................................

XIII. Siglas y acrónlmos...............................................................................

XIV. Qlosarlo.................. ......................................................................... .

XV. Referencias.............................................................................................

XVI. Directorio municipal......................................................................|..

‘9ÍACI'EJ<&)0

MVZ José Sabino Herrera Oagdug 

Presidente Municipal de HuimanguiUo

I. Prsaantación

La planeación estratégica como instrumento de organización y cumplimiento da 

acciones, es un excelente recurso que se debe utilizar para generar documentos 

estratégicos para la administración pública.

Esta recurso, ,1a planeación estratégica, fue el instrumento que se utilizó para 

construir sf’ i’ tan Municipal de Oesarrollo 2016-2018 de HuimanguiUo. Es la vía por 

medio de la cual la sociedad y gobierno transitan para el logro de los objetivos que 

estableGe el plan y las acciones especificas por alcanzarlas. j

En este documento está considerado el proyecto de gobierno que hemos estimado 

como la mejor propuesta de trabajo para atender la demanda sodal y aflemativa que 

nos permita dar los resultados positivos en los temas que nuestra sociedad, 

demanda.

Se puede decir que nuestras acciones están sustentadas en la demanda ciudadana, 

lo planteado en al foro de consulta y las propuestas de ciudadanos y organizaciones 

de HuimanguiUo; cumplirles as nuestra meta, nuestro deseo y nuestro compromiso 

como presidente municipal. De Igual manera proyectaremos a la econcxnla de 

HuimanguiUo para lograr la consolidación de un municipio soclalmente dém ocrático;

económicamente sustentable.
■jCíCJIEJigDO © lytE ÍE A jpX íl'

MVZ José Sabino Herrera Oagdug 

Presidente Municipal de HuimanguiUo

II. Introducción

El modelo para la construcción del Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 (PMD 

2016-2018) de HuimanguiUo, está Integrado pnr el Sistema de Planeación 

Democrática, la Planeación Estratégica participativa, la Planeación orientada a 

resultados y la planeación mediante el diseño de políticas públicas, procurando la 

alineación con al Plan Nacional de Oesarrollo (PND) y el Plan Estatal de Desarrollo 

(PLED).

El marco jurídico establece las bases para la elaboración, seguimiento y evaluación 

del Plan Municipal de Desarrollo y los ejes rectores que lo confonnan; los cuales 

están Integrados por planes y programas de acción con sus respectivos objetivos, 

estrategias, lineas da acción a Indicadores con los que trabajará la actual 

administración durante el periodo 2016 a 2018.

En la elaboración del PMD 2016-2018 se consideraron la plataforma electoral, desde 

la campaña electorál se recogió de viva voz y a través de documentos las 

ner»sl(ladss, preocupaciones, sugerencias y propuestas de la ciudadanía, también 

se tomaron en cuenta la demanda ciudadana conocida a través de las avxllenclaa 

mediante las cuales se adende a la población. Un insumo fundamental ha sido la
! I

Infonnación recopilada a través del Foro de Consulta Popular que organizó el Comité 

pora la Planeación del Oeseurollo del Municipio (COPLADEMUN), órgano que por ley 

tiene la función y capacidad da convocatoria para generar la participación social en 

mesas temáticas.

El Foro de Consulta Popular se realizó en el Casino del Pueblo, al día 16 de marzo 

del presente año, con la asistencia de 80 personas aproximarlamanta, dé los 

sectores económico, sodal, poiftico y de la administración munldpal, distribuidos en 

10 mesas temáticas; atendiendo tos aspedos de Salud, Seguridad y Asistencia 

Social, Seguridad Pública y Tránsito, Desarrollo Urbano, Servicios Municipales, 

Fomento Económico y Turismo, Oasarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca.

El documento induye el soporte legal, la Planeadón Estratégica y Paitldpadón 

Ciudadana, Misión. Visión, Valores y Objetivos del Plan Munldpal hada donde se 

quiere situar al munídpio con una mirada prosF>sdlva, así el Diagnóstico que 

contiene información relavante de la vida Histórica, ubicación gsográñca, población, 

infraestructura, las actividades productivas de los tres sectores económicos
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Así tarfibién, el diagnóstico plantea un análisis de la Infraestructura educativa en los 

iras niveles, básica, medio superior y superior, así como los servidos de salud, 

dnpórie, agua potable, senricio de limpia, drenaje, tratamiento de aguas negras, el 

n:ieioramlento del medio ambiente y seguridad púbiica.

■ t.’n tercer aspecto del diagnóstico, lo constituye el análisis del desarrollo económico 

del, municipio, aquí Se manifiesta que la inversión es un instrumentp qujj genera un 

electo multiplicador e Impulsa la producción de bienes y servidos y al crecimiento de 

l,a economía, en este sentido, el gasto público coadyuva al desarrollo: económico, 

mediante la inversión pública municipal en obras de infraestructura y mantenimiento, 

y el gasto corriente pata el pago de sentidos personales y la adqulsldón de insumos 

: y servicios.

: La inversión privada Huye muy poco, y no se orienta a incrementar la producción de 

las actividades agropecuarias y tampoco a la industria, básicamente se sitúa en su 

mayoría ál comercio y servidos. La agroindustria en el municipio estáiviviendo un 

aletargamlento, originado por la crisis económica del país y los problemas de 

: inseguridad, no obstante que existen condidones favorables para Impulsar este 

' subsector, ya que la vocadón produdiva es furidamentalmente agropecuaria y que ei 

municipio cuenta con una riqueza natural y se han recibido gubernamentales para 

fortalecer esta adividad económica.

Por su parte, los servidos municipales reflejan deficiendas que se han convertido en 

al mayor reclamo de la población. Respecto al desarrollo institucional, se identificaron 

cuatro aspectos esenciales que son la estructura orgánica actual del Ayuntamiento, 

los indicadores de desarrollo munidpal, la vocación social y lo relacionado con los 

aspectos hacendarios y presupuéstalas.

A$f también se realizó el diagnóstico del ordenamiento territorial y si desarrolla 

urbaix).

Los planes y programas de acción dsi PMD 2016-2018 están estructurados en ocho 

ejes rectores: |

1. Educación, cultura y deporte

2. Fomento económico y turismo

3. Oesarrollo agropecuario

4. Desarrollo urbano y servidos municipales

5. Salud, seguridad y asistencia social '

8. Seguridad pública y tránsito

7. Administración pública municipal transparente con rendición de cuentas

8. Ordenamiento terittorial

Cada eje contiene la visión de la administración munidpal, manifestada por las áreas

.•esponsables.
Finalmente se puede decir que la administración municipal de Huimanguillo va a 

poder atender la problemática social a través de la planeadón democrática que se 

contempla en el PDM 2016-2018.

III. Marco Legal

El PMD 2016-2018, de Huimanguillo, se basa y da cumplimiento a los ordenamientos 

jurfdicos contenidos en la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos en 

sus Arts. 25, 26 y 115; an ai Art. 2 de la Ley Federal de Planeadón; la Ley de 

Desarrollo Social en su articulo 1, 9, 12, 14 y 17; con báse en el Art. 13 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable; en la Constitución Política del Estado de Tabasco 

dentro de sus Arts. 65 y 76; en la Ley de Planeaddn del Estado de Tabasco en sus 

Arts. 14, 48, 49 y 50; y con base en los Arts. 7, 14, 16, de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco, Arts. 29 Frac. II, 65, 119 y 120, de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Tabasco. Dicha normatlvidad se expone a 

continuación.

Normatlvidad Federal

ConatKuelón Política da los Estados Unidos Mexlcarros

El Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del creldmientó económico 

y el empleo y una más justa distribución del Ingreso y la riqueza, pérmita si plerxi 

ejercido de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 

ssgúridad protege esta Constitución. La competltlvldad se entenderá como el 

conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 

promoviendo la Inversión y la generación de empleo.

El A rtículo 26; El Estado organizará un sistema de planeadón democrática de< 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad ál crecimiento de la economía para la Independencia y la democratización 

pollHca, social y cultural de la Nadón.

Dispone que la ley faculte al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 

participación y consulta popular en el sistema nacional de planeadón democrática, y 

los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación dél plan y los 

programas de desarrollo. Asi mismo, detenniriará los órganos responsables del 

proceso de planeadón y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante 

convenios con los gobiernos do las entidades federativas e induzca y concierte cori 

los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El plai\ 

nacional de desarrollo considerara la continuidad y adaptaciones necesarias de la 

política nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sedoriales y regionales.

El A rtículo 116; Los estados adoptarán, para su régimen interior, la tom a de 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 

municipio libre, conforme a las bases siguientes;

I
Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Munidpal y el número de regidores y síndicos que ia iey 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal s»
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ejercerá por al Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad interntedia 

alguna entre éste y el goblerrx) del Estado.

Por otra parte, señala en la fracción V. Los Municipios, en los términos de las leyes 

federales y Estatales relativas, estarán facultados para;

a) Formular, aprobar y administrar la zonlflcacíón y planes de desarrollo urbano 

municipal

b) Participar en la creación y administración de sus resenras territoriales;

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 

estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación 

o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 

participación da los municipios;

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

e) Intenrenjr en la regularlzaclón de la tenencia de la tierra urbana;

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia.,

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial;

:) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.

En lO conducente y de confomtidad a los fines señalados en al párrafo tercero del 

aniculo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 

administrativas que fueren necesarios;

Fracción reformada DOF 23-12-1999

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o 

más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de 

sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada e> 

desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia.

Ley Federal de Planeación

A rtfculo 2; La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 

desempeño de la responsabilidad del Estado sobre su desarrollo Integral y 

sustentable del país y deberá atender a la consecución de los fines y objetivos 

políticos, sociales, económicos y culturales, contenidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado, para ello, estará 

basada en los siguientes principios:

1
I. El fortalecimiento de la soberanía, y la ampliación del régimen de garantías 

individuales y sociales del Estado dentro del pacto federal en lo político, lo 

económico y lo cultural.

II. La presen/aclón y el perfeccionamiento del régimen domocrático, republicano, 

federal y representativo que la Constitución General de la República y la Local 

establecen; y la consolidación de la democracia como sistema de vida, fundado en el 

constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. Impulsando su 

participación activa en la planeación y ejecución de las actividades del Gobierno.

III. La Igualdad de derechos, la atención de las necesidades básicas de la población 

y la mejoría, en todos los aspectos, de la calidad de la vida; para lograr una sociedad 

más Igualitaria.

IV. - El respeto Irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades y derechas 

sociales y políticos.

V. - El fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre, para lograr un desarrollo 

equilibrado del Estado, promoviendo la descentralización de la vida nacional y 

estatal.

VI. - El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo, 

en un marco de estabilidad económica y social.

Ley de Desarrollo Social

La vigencia del pacto federal se reafirma en la Ley de Desarrollo Social pata 

garantizar los derechos humanos amparados en la Constitución: el derecho a la vida, 

a la salud, a la disponibilidad para una justicia social de Igualdad y, disponer de las 

condiciones necesarias para una convivencia armónica y al desarrollo integral de las 

personas.

En este sentido se señala asta Ley en el Artículo 1, En sus incisos: III. Establecer un 

Sistema Nacional de Oasarrollo Social en el que participen los goble,'nos

municipales, de las entidades federativas y al federar y;

IV. Determinar la competencia de los gobiernos municipales, de las entidades 

federativas y del Gobierno Federal en materia de desarrollo social, así como las 

bases para la concsitación de acciones con los sectores social y privado;

Articulo 9. Los municipios, los gobiernos de las entidades federativas y el Poder 

Ejecutivo Federal, en sus respectivas ámbitos, formularán y aplicarán políticas 

compensatorias y asistenciales, así como oportunidades de desarrollo productivo e 

ingreso en beneficio de las personas, familias y grupos sociales en situación de 

vulnerabilidad, destinando los recursos presupuéstales necesarios y estableciendo 

metas cuantHlcablss.

Artículo 12. En la planeación del desarrollo se deberá Incorporar la Política Nacional 

de Desarrollo Social de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones en la 

materia.

Artículo 13. La planeación del desarrollo social Incluirá los programas municipales, 

planas y programas estatales; programas institucionales, regionales y especiales-, al 

Programa Nacional de Desarrollo Social; y el Plan Nacional de Oasarrolki.

El Artículo 14. La Política Nacional de Desarrollo Social deba incluir, cuando menos, 

las siguientes vertientes:
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I. Superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la 

generación de empleo e Ingreso, autoempleo y capacitación;

II, Seguridad social y programas asistenciales;

 ̂ni. pesárrollo Regional; 

iV. Infraestructura social básica, y

V. Fomentó del séotor social de la economía. 

De igual manara se establece en el

Artículo 17. Los municipios sarán los principales ejecutores de los; programas, 

recursgs y accionas federales de desarrollo social, de acuerdo a las reglas de 

operación que para el efetdo emita al Ejecutivo.

Federal, excepto en los casos expresamente asignados, legal o administrativamente, 

a  una dependencia, entidad u organismo federal, estatal o del Distrito Federal. Esto 

entra étras atribuciones y responsabilidades que para el orden municijial contiene 

esta Ley. en los artículos siguientes: 16, 23, 26, 27, 32, 33 y demás pertinentes y 

adjicablps, para la admlnistradtbi, ejecución de programas y ejercicio de recursos a 

efecto da asegurar la equidad y eficacia de los programas de desarrollo social.

Ley de Deeanollo Rural Suatentable ^

A rticu ló  13; El Estado iomtulará la programación sectorial de corto, mediano y largo 

plazo con los siguientes lineamlentos:

' I. La plansación del dasanollo rural sustentable, tendrá el carácter democrático que

establecen la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos: y las leyes 
relativas. Paitldpaian en ella el serdor pijWIco por conducto del Gobierno Federal, los

goblemoe de las entidades federativas y de los municipios, en los témiinos del tercer

párrafo del articulo 28 da la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

asi como loa sectores sodal y privado a través de sus organizaciones sociales y

económicas legalmente racorracidas y demás formas de participación que emanen

de Itss divetaoe agentes de la srxdedad rural.

II. En los programas sectoriales se coordinara y dará congruencia a las acciones y 

programas Institucionales de desarrollo rural sustentable a cargo de los distintos 

órdenes de gobierno y de las dependencias y entidades del sector. El Ejecutivo 

Federal, en coordinación con ios estados y los municipios, en su caso, y a través de 

las dependencias que corresponda, de acuerdo con este ordenamiento, hará las 

previsionsa necesarias para financiar y asignar recursos presupuéstalas que 

cumplan con los programas, objetivos y acciones en la matarla, durante el tiempo de 

vigencia de los mismos.

III. Los programas sectoriales constituirán al marco de mediano y largo plazo donde 

se establezaa la temporalidad da las acckxies a cargo de los diferentes órdenes de 

goblamo, de manara que se proporcione a los productores mayor certidumbre en 

cuanto a las directrices de politlca y previsiones programáticas sil apoyo del 

desenvolvimiento del sector y que aquelloa alcancan la productividad, rentabilidad y 

competitividad que las permita tortalscer su concurrencia en los mercados nacional e 

Internacional.

IV. La comisión Intersacretarlal, con la participación del Consejo Mexicano, podrá 

establecer programas especiales, sectoriales y especiales concurrentes de 

emergencia si ocurrieran contingencias que asi lo justifiquen.

V. A través de los Distritos de Desarrollo Rural, se promoverá la formulación de 

programas a nivel municipal y regional o de cuencas, con la participación de las 

autoridades, los habitantes y los produiXores en ellos ubicados. Dichos programas 

deberán ser congruentes con los Programas Sectoriales y al Plan Nacional de 

Desarrollo.

VI. El prrjgrama sectorial que en el marco del federalismo apruebe el Ejactjtlvo 

Federal especificara los objetivos, prioridades, políticas, estimaciones de recursos 

presupuéstales, asi como los mecanismos de su ejecución, descentralizando en el 

ámbito de las entidades federativas, munlclpk» y reglones la determinación de sus 

prioridades, asi como de los mecanismos de gestión y ejecurrión con los que se 

garantics la amplia participación de los agentes de la sociedad rural. Del Igual lomna, 

dicho programa detenninara la temporalidad de los programas institucionales, 

regionales y especiales en ténnlnos de los artículos 22, 23, y 40 de la Ley de 

Planeaclón y 19 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pilbllco Federal:

I
V il. La planeaclón nacional en la materia deberá propiciar la programación del 

desarrollo rural sustentable de cada entidad federativa y de los municipios, y su 

congruencia con el Plan Nacional da Desarrollo.

VIII. Sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 20 de la Ley de Planeaclón, la

participación social en la programación sectorial se realizara a través de las 
organizaciones nacionales integradas en el Consejo Mexicano para el Desarrollo

Rural Sustentable, a que se refiere el articulo 17 de la presente Ley;

IX. La programación para el desarrollo mral sustentable de mediano plazo deberá 

comprender tanto acciones de impulso a la productividad y competitividad, como 

medidas de apoyos tendientes a eliminar las asimetrías con respecto a otros países.

Norm atividad Estatal

C onstitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 

A rt. 65, Frac, III. Los Municipios, en los términos de las Leyes Federales y Estatales 

relativas, estarán lacultadrjs para elaborar, dentro del Sistema Estatal de Planeaclón 

Democrática, sus Planes Municipales trianuales y sus programas operativos anuales.

Los Planes Municipales de Desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias 

y prioridades del Desarrollo Integral del Municipio, contendrán previsiones sobre los 

recursos que serán asignados a tales fines; determinarán los Instrumentos y 

responsables de su ejecución, establecerán los lineamlentos de política de carácter 

global, sectorial y de servidos municipales. Sus previsiones se referirán al conjunte 

de la actividad económica y social y regirán el coiáenido de los program u operativos 

anuales, en concordancia siempre con el Plan Estatal y con el Plan Nacional de 

Desarrollo. En los munidplos donde existan pueblos y comunidades Irtdfgenas, se les 

deberá consultar para la elaboración de estos planes, en términos de lo establecido 

en la fracción IX del apartado B del articulo 2 de la Constitución Política de los 

Estados Unidrrs Mexicanos.
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Los Planes Municipales deberán prever, de conformidad con el articulo 115 de la 

ConstKuclón Federal, los Programas de Desarrollo Urbano Municipal, lá creación y 

Administración de reservas territoriales; el control y vigilancia de la utilización del 

suelo en sus jurisdicciones territoriales, la regularizaclón de la tenencia de la tierra 

urbana, la creación y administración de zonas de resenra ecológicas. Para tal efecto, 

y de conformidad con los finas señalados en el párrafo tercero del Articulo 27 de la 

Constitución Federal, los Ayuntamientos expedirán los reglamentos y disposiciones 

administrativas que fueran necesarios.

Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios de dos o más municipios 

tormén o tiendan a formar una continuidad demográfica, el Estado y los Municipioi; 

respectivos en el ámbito de su competencia, planearán y re gu la r^ i da manera 

conjunta y coordinada, el desarrollo de dichos centros con apego a la Ley Federal de 

la Materia.

A rticu lo  76. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo de la entidad, pata 

garantizar que sea integral, que fortalezca su soberanía y su régimen democrático y 

que, mediante el crecimiento económico forrrente el empleo y una más justa 

distribución del Ingreso y la riqueza, que permita el pleno ejercicio de ladibertad y la 

dignidad de los individuos, grupos y clases sociales.  ̂ |

Decreta que la planeaclón será democrática buscando la participación de los 

diversos sectores de la sociedad, para Incorporar en lo conducente sus 

recomendaciones y propuestas al Plan de Estatal Desarmilo y a los programas de

desarrollo.

El precepto constitucional anterior en al párrafo noveno del mismo articulo, enfatiza 

el rol del Estado en al proceso de planeación, como se puede apreciar en la cita 

siguiente:

'Por tanto, habrá un Plan Estatal da Desarrollo al que se sujetarán obligatoriamsnte 

los programas de la Administración Pública del Estado.'

El articulo 7, fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, faculta al Gobernador para dirigir y coordinar el Sistema Estatal para la 

Planeaclón del Desarrollo, asi como la formulación a Instrumentación de<los planes y 

programas de corto, mediano y largo plazo, al Igual que las reladones con los otros 

órdenes y poderes de gobierno, asf ccxno con los sectores social y privado. La Ley 

de Planeaclón del Estado de Tabasco, en su articulo 14, señala que la Planeaclón 

del Desarrollo se llevará a cabo por los entes públicos, en cumplimiento de lo 

establecido en las leyes federales de la materia.

El articulo 16 expresa que el Plan Estatal da Desarrollo se integrará con la 

participación de los antes públicos de la Administración Pública Federal, Estatal y
I

Municipal que concurren en el COPLADET, en congruencia con el PianlNadonai de 

Desarrollo y con los planes municipales. ; |

Ley de Planeaclón del Estado da Tabasco

A rtículo 14.- La Planeación Estatal del Desarrollo se llevará a cabo por las 

dependerrcias y entidades de la administración pública estatal y por loa municipios.

en los términos de esta Ley, mediante el Sistema Estatal de Planeaclón Oemocrálicr: 

en congruencia con el Sistema Nacional da Planeaclón Democrática.

Las dependencias y entidades de la administración pública estatal y los Murtdpíoi. 

formarán parte del sistema a través de las unidades administrativas que tengan 

asignadas las funciones de planeaclón dentro de las propias dependencias.

A rtícu lo 48.- El ejecutivo estatal podrá convenir con los gobiernos de la federací.Ki >, 

da los municipios, satisfaciendo las fomialldades que en cada caso precedan. Ir, 

coordinación que se requiera, a efecto da que dichos gobiernos participen un li, 

planeación estatal del desarrollo o coadyuven, en el ámbito da susi respecllvss 

jurisdicciofies, a la consecución de los objetivos de la planeación general; para que 

los planes nacionales, estatales y municipales tengan congruencia entre sí y para 

que los programas operativos de loa diferentes ámbitos da Gobierno guaixiun lu 

debida ccxirdinaclón.

A rtícu lo 49.- Para los efectos del Articulo anterior el ejecutivo estatal polfrá convenir 

con loa gobiernos de la federación y de los municipios:

I. Su participación en la planeaclón estatal a través de la presentación de la:,

propuestas que estimen pertinentes. |

II. La asesoría técnica, pera la formulación, Implementaclón y evaluación de los 

planes y de sus programas operáUvdS anuales.

III. Los prooedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 

municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de la entidad y de k» 

municipios y su congruencia como la planeación estatal y nacional, asi como para 

promover la participación dé los diversos sectores de la scxáedad en las acdvidades 

de jiláhéáoióh.

IV. Los lineamlentoS metddológlcoa. para la realización da las actividades d» 

planeaclón, en al ámbito de su Jurisdicción.

V. Lá elaboraolón da los programas a que se refiere la tracción III del artículo 16 de 

esta ordenamiento.

VI. La ejecución de láS acciones qué debán realizarse en cada entidad municipal y 

que competen a ambos órdenes de gdOiemo, conskferando la participación que 

corresponda a los municipios Interesados y a los sectores de la sociedad; y

V il. La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad municipal y 

que crxnpeten a los órdenes federal estatal y municipal, considerando la participaciór: 

que corresponda a los municipios Interesados y a los sectores de la sociedad.

Para este efecto la Secretaría ite  Planoaoión en el seno del Comité de planeación 

del Desarrollo del Estado de Tabasco, a que alude el articulo 16 de esta Ley 

propondrá los procedimientos confonna a los cuales se convendrá la ejecución de 

estas acciones, tomarxlo en consideración los criterios que señalen las 

dependencias coordinadoras de sector, tanto federáles como estatales, conforme a 

sus atribuciones.
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A rtícu lo 50.- En la celebración de los convenios a que se refiere este capitulo, el

ejecutivo estatal definirá la participación de los órganos de la Administración Pública 
centralizada y organismos paraestatales que actúen en la entidad, en las actividades

de planeación que realicen los respectivos gobiernos de los municipios.

Ley Orgánica de los M unicipios del Estado de Tabaaoo 

A rtícu lo 29. Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos:

II. Coordinar sus Planes Municipales con los Planes Nacional y Estatal dé.Desarrollo, 

Programa Operativo .Anual y demás programas municipales, dentro del Sistema 

Estatal de Planeación Democrática y en el seno del Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de Tabasco.

Aitfcuio 55.- El presidente municipal es al órgano ejecutiva del Ayuntamiento y tiene 

las siguientes facultades y obligaciones:

III. Elaborar los planes y programas municipales de acuerdo a las leyesirespectlvas,

así como el presupuesto de Ingresos y egresos, sometiéndolos a la consideración del 

Ayuntamiento. Debiendo además publicar én al Periódico Oficial del Estado y en todc 

el municipio por el medio oe comunicación Impreso que considere idóneo, el Plan 

Municipal da Desarrollo y el Programa Operativo Anual, de inicio der un periodo 

Co,nstltucional. al primero, dentro de los cuatro primeros meses (...). |

Artículo 119.- El rvuniciplo constituye la unidad básica de organización para el 

desarrollo político, económico, social y cultural en el Estado. Por tanto, tendrá las 

facultades y atnbuciones necesarias para impulsar al desarrollo dentro de su ámbito 

territorial.

Articulo 120.- Para la consecución del desarrollo municipal, los ayuntamientos se 

sujetarán a lo dispuesto en la Ley Estatal de Planeación y en i las demás 

. disposiciones aplicables.

firtfculo 121.- Los municipios contarán con los planes y programas municipales dé 

desarrollo como Instrumentos para el desarrollo integral de la comunidad. Los planes 

y ptfs>rBmas deberán contener en forma mfnima:

i. .v*ins de objetivos generales y particulares a corto, mediano y| largo plazo,

según ai cavo, así como las estrategias y prioridades: I

II. Los mecanismos para evaluar les acciones que lleven a cabo;

III. Los recursos financieros municipales, ordinarios o extraordinarios, que se 

aplicarán para su realizaciún;

IV. Los diversos estudios y elementos técnicos que se hayan considerado en s:., 

elaboración, fundamentalmente aquellos que se refieren al aprovechamiento de los 

recursos humanos y naturales; y

V. Las orientaciones, llneamientos y políticas conesprtndientes para prestar en sus 

respectivas jurisdicciones los servidos públicos a que se refiere esta Ley]

Artículo 123.- Una vez aprobado por el Ayuntamiento él Plan Municipal y los 

programas que de él se deriven, serán obligatorios para toda la administración 

murílcipal en el ámbito do sus respectivas competendas.

Articulo 124.- Lúa municipios podrán convenir con el gobierno del Estado 
satisfaciendo las fomnalldades que en cada caso procedan, la coordinación que se

requiera a eferdo de que dichos gobiernos participen en la planeación estatal del 

desarrollo, coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a l? 

consecución de los objetivos de la planeación general; para que los planes estatal y 

municipales tengan congrgencla entre sf y para que los programas operativos de 

ambos ámbitos de gobierno guarden la debida coordinación.

IV. Planeación Estratégica y Participación Ciudadana

Los componentes esenciales que se dieron para la elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal fueron, además de los fundamentos legales y la planeación 

estratégica, se incluyó la participación d|p la sociedad mediante le campaña electoral, 

las audiencias de atención ciudadana y la consulta en un foro a todos los sectores 

que son parte de la vida productiva del Municipio de Hulmanguillo.

De la campaña electoral se recogieron diversas inquietudes orientadas hacia la 

seguridad pública, el empleo, los senriclos municipales y atención a grupos 

vulnerables de la sociedad de Hulmanguillo.

Otro recurso que contribuyó, fueron las audiencias de atención ciudadana que se 

realizan periódicamente el día lunes y en temas particulares los días de la semana.

En cumplimiento a l(}s dispuesto en el marco de la legalidad en que se fundamenta la 

construcción del PDM 2016-2018, está la instalación del Comité para la Planeación 

del Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN) quien por ley tiene la obligación de 

convocar a Foros de Consulta Ciudadana mediante una convocatoria para que se 

ejerza la participación social del Municipio, lo que originó que el evento sé organizara 

en mesas temáticas de consulta ciudadana, mismo que se dio lugar en 4l Casino del 

Pueblo, el día 15 de marzo del presente año, con la asistencia de 80 personas, 

aproximadamente, de los sectores económico, social, político y de la administración 

municipal, distribuidos en 10 mesas temáticas; atendiendo los aspectos de Salud.. 

Seguridad y Asistencia Social, Seguridad Pública y Tránsito, Desarrollo Urbano, 

Servicios Municipales. Fomento Económico y Fomento Turístico. Desarrollo 

Agropecuario, Forestal y Pesca y la Administración Municipal. Buscando obtener de 

viva voz una compilación do propuestas propias del municipio de quienes viven en él.

Un recurso de peso que se utilizó fue el de la planeación estratégica como 

herramienta orientada a Iras resultados dentro de la construccírSn de planes de 

desarrollo. Se consideró también para la constnjcción del PDM de Hulmanguillo, las 

políticas públicas que buscan generar y desarrollar estos instmmentos dé acción que 

comribuyen al buen funcionamiento de las acciones de la administración Inunicipal.

Estos elementos, la campaña electoral, las audiencias de atención ciudadana, el foro 

de consulta ciudadana, la planeación estratégica y la políticas públicas, fuemn los 

factores que contribuyeron a la construcción del PDM 2016-2018.
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V. M isión, V isión, Valorea y O bjetivo del Plan MUnlolpal

Misión

Ser un Gobierno Municipal abierto y participativo, con una política económica y social 

incluyente, eficaz y con participación social: con programas que contengan acciones 

que den respuesta a las necesidades que manifiesta la población. Asii hacemos la 

diferencia.

Transformar y consolidar al municipio de Huimangulllo en una comunidad con 

estabilidad, equitativa y prospera; con un Gobierno Municipal democrático que 

demuestre confianza, eficacia y seguridad a la población.

Valores

Responsabilidad: Un gobierno responsable es un Gobierno que cumple la palabra 

empeñada a sus ciudadanos y en Huimangulllo será un común dénomlñadór, pára 

que sin distingo social, político o religioso, se cumpla y se procure, en iodo moméntó, 

un crecimiento con responsabilidad para el bienestar dé los elüdádándá, eneaminadd 

hacia un desarrollo equilibrado, justo y equitativo. |

Honestidad: como servidor público del ayuntamiento de Huimangulllo, la honestidad 

será un valor fundamental que permitirá a nuestros ciudadanos mantener confianza

pemianente en sus luncionarios municipales; actuando con rectitud y congruencia en 

el aierciclo de nuestra responsabilidad y en la aplicación de los recursos públicos,

permitirá confianza y armonía social en nuestro municipio.

Equidad: Una equidad social con administración expedita y responsable, conduce a
I

la generación de valoras de orden y respeto, un equilibrio entre autoridad y sociedad,
i

razón que nos obliga, como funcionarios del ayuntamiento, a procurar aimonfa entre 

hombres y mujeres con sentido de pertenencia.

Trabajo y Rendición da Cuantas: El recurso público as del pueblo, y{ al góbierrvc 

municipal le corresponde administrarlos con responsabilidad, eficiencia yj equidad, de 

tal manera que el presupuesto llegue a cumplir con el propósito que soeialmsnte se 

ha comprometido el ayuntamiento, por ello mantendremos puntualmente! una política 

de gasto responsable, honesto y transparente con rendición de cuentas apegada a la 

ley.

Compromiso Social: Los compromisos de campaña, las propuestias det foro 

ciudadano y la consulta pública, son una responsabilidad con el| pueblo de 

Huimangulllo, que al ayuntamiento debe cumplir en tiempo y forma queipermita una 

mejor calidad de vida de nuestros paisanos. i

Trabajo conjunto: Una alianza conjunta y responsable es la coordinaclún entre los 

sectores público, privado y social, hacer partícipe a tos grupos de familias, maestros, 

agrupaciones productivas, hará que ios compromisos en Huimanguillo sean 

ordenados y con resultados en beneficio de nuestro municipio, con soluciones 

integrales que eleven la calidad de vida de los habitantes.

Gobierno E ficiente: La puntualidad, responsabilidad y transparencia en el ejercicio 

de los fondas públicos hará de Huimangulllo un gobierno que cumpla con eficicnci i 

logrando objetivos y metas. Con ello mantendremos una actitud propusitUa y 

conciliatoria que conduzca a facilitar acuerdos entre los diversos actores su ' . yes. '

O bjetivo General

Coordinar las acciones sociales, económicas y políticas contenidas en el plan d>< 

desarrollo municipal para que se traduzcan en crecimiento, desarrollo] progreso y
I

bienestar para la población de Huimangulllo. Estableciendo alianzas entre los In ri 

niveles y órdenes da gobierno, que permítan al municipio impulsar políticas públicas 

que reflejen un mejor nivel de vida para la población.

Úbjetlvoe espeeffioos

• Prever las acólones y los recursos necesarios para al desarrollo económico y social 

del municipio.

• Geatldriár y administrar con transparencia los recursos financíelos municipalas fiar::, 

orientados ai desarrollo Integral del municipia.

• impulsar la programación de las acUvidadss y acciones del i gobienjo municipal 

éátableciéndo un orden de prioridades.

VI. Diagnóstico

Macfd y Rilblió lóéallaaelón

El municipio de HuIrriárigUillo se lorfallza en la reglón da la Chontalpa y llene como 

cabecera municipal a la ciudad del mismo nombré, que se ubica al esta del esiudo. 

entre los paralelos f dé latitud riorta y 93*23' da longitud oeste.

Colinda al norte con el municipio de Cárdenas, al sur con loa astados de Chiapas y 

veracn li; ál esté éofi él astado de Chiapas y al oeste con el astado de Vetacruz; 

posea ráférsñcias éspeóláléé á ffiojdriélas naturales qus señalan sus limites.

Por la parta sur se lófiSlÍÉa él oerro Mono Petado, que delim ita ai municipio con el 

Estado de Chiapas; al oeste se locaiiZS ét rto Tónalá que delim ita al Estado de 

Tabasco oon el da Veracruz, y por al oeste el rto MezcalapS que señala los lím ltaí 

del municipio con el ÉstadS dé Ghiapaa.

Extensión territorial

La extensión territorial det municipio es de 3,718.03 ton*, los cuales corresponden al 

15.032% respecto del total del Estado, ocupa el primer lugar an lá escala de 

extensión municipal. |

Su división territorial está confonnada por dos ciudades, 2 villas, 18 pueblos, 62

rancherías y 106 ejidos. En el municipio se encuentran ubicados 26 centros ia

desarrollo regional (CDR) en los que se desarrolla la mayoría do las actividades

económicas y sociales, siendo estos: Las Flores, José María Morelos, Amacoíte I"  
sección, Guadalupe Victoria, Chontalpa, San Manuel, Pino Suáraz, Manuel Sánchez

Mármol, Francisco Martínez Gaytán, Francisco Rueda, ciudad la Venta, Tras Bocas,

Palo Mulato, Paso de la Mina 2* sección, Tecominoacán, Mecaiepec, Ocuapan,
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Pgdro C. Colorado, Macayo y f^ranjos, C-25 (Isidro Cortés Rueda), C-26 (Pedro C ,' 

Colorado), C-31 (Francisco Villa), C-32 (Francisco Trujillo G), C-34 (Benito Juárez), 

C-41 (Carlos A. Madrazd).

Figura No, 1 Mapa de Hulm angulllo

Ftwnta: Encf<iiopsd)B d« tos munietptoé y df>l«QaolonM de México 

www.l̂ afod.gob.mx̂ vork

Historia de( monicipio

Ei poblamiento da que hoy es el territorio de este municipio pudiera remontarse 

más allá de 2000 años a.C. cuando la civilización olmeca, la mási antigua de 

Mesoamérica, se asentó en ciudad la Venta. De este sitio (que fue destruido por la 

industria petrolera) provienen ias cabezas colosales y otros gigantescos monolitos 

que se exhiben en ei parque museo de la Venta de la capital del Estado y que nos 

revelan a una cultura evolucionada y enigmática.

De igual •orna, se han encontrado vestigios arqueológicos de los mayas (tzoques) 

sn el sur del municipio que podrían tenor una antigüedad de más de 1000 años.

Hacia tos primeros años de la conquista, los pueblos tzoques habían sido 

rí.-AK; b,^ijd05 por los agualuicos (nahoas), que provenían del altiplano central de

En i579, la coíonízación española, los indígenas de Huimanguillo fueron

í ladoe en encomienda a Teodor?. .Manuel.

E! desvío del cauce del río ^V:9?.c'3llapa «ín 1770, originó que la Intendencia General de 

Guatemala pretendiera extonríer hasta Huimanguillo sus dominios, pero esto fue 

impedido por el Alcaltjg nayor de Tabasco y por la Intervención Jel Gobierno 

Virreinal de la Nueva España. En efecto, en 2 antiguos mapas que ahora se exhiben 

en el archivo munícipaí de Cárdenas, Tabasco, fechados en 1776 y 1777, el territorio 

de Huimanguillo aparece con el nombre de Guatemala.

Ei 27 de febrero de 1811 en Cádiz, España, el diputado José Eduardo de Cárdenas y 

Romero, en su "Memoria" hace la petición de que Huimanguillo se agregue a 

Tabasco. La solicitud fue aceptada por la corte española y en 1812 Huimanguillo 

estaba sujeto a Tabasco en todo lo concerniente a la administración de la Real 

Hacienda.

En 1840 pasó a depender de la cabecera del distrito .de Acayucan, Veracruz, pero en
I

1857 de acuerdo a la Constitución de la República y por mandato dél presidente 

Benito Juárez, se reintegra al Departamento de Tabasco en calidad de babecera de 

partido, teniendo como pueblos a Tecominuacán, Mecatepec y Ocuapan, con todas 

sus riberas, haciendas y rancherías.

En 1847 la cabecera municipal se erigió en ciudad.

Cronología de hechos históricos

1000 a.C. Floreció en lo que hoy es Ciudad la Venta la cultura Olmeca, cuyos 

testimonios, como las monumentales, esculturas y (as cabezas colosales, han 

impresionado al mundo entero.

1680 Acosados por el filibustero Laurent de Graff (a) ’Lorenciflo’, losi ahualulcos, 

pueblo azteca, abandonaron su lugar de origen entre las barras de ia n ta  Ana y 

Tonalá, asentándose en lo que hoy es Huimanguillo.

1765 Para evitar los continuos asaltos de los piratas, los pueblos de la Chontalpg 

resolvieron cegar el río Mezcalapa o de Dos Bocas, en el llamado paso de don Chito 

Pardo, por Huimanguillo. desviándolo hacía un brazo afluente del Gríjalva. desde 

entonces, al antiguo cauce al disminuir su caudal, se ie llamó Río Seco.

1863 Se integró la primera compañía anti intervencionista de Huimanguillo y 

participó en (a batalla del Jahuactal; uno de sus integrantes, Jacinto López, se arrojó 

sobre la artillería de un cañón siendo destrozado por el disparo, su sacrificio marcó 

uno de los triunfos contra ei enemigo intervencionista.

1902 Ei 26 de julio: Se íntegra ei club liberal Melchor Ocampo, el primer grupo 

revolucionario organizado en el estado que participa activamente en la lucha armada, 

lo que identifica a este municipio como "Cuna de la revolución en Tabasco".

1911 Se realizó el primer "bautizo revolucionario" púa hubo en la República, en la 

casa del doctor Adolfo S. Aguírre. El oficiante que reemplazó ai sacerdote, vertiendo 

agua de! Mezcalapa en la cabeza dei niño José Manuel Aguirre del Valle, dijo; "yo te 

bautizo José Manuel en nombre 'de la libertad".

1925 Franz Blom y Oliver La Farge, intrépidos exploradores, llegaron a través del río 

Blasillo a lo que era el islote dei más grande centro olmeca.

1926 En el libro que editaron dichos exploradores. "Tribes and Templas", dieron a 

conocer al mundo la existencia del más grande centro olmeca.

1938 El arqueólogo Mathew Sterling realizó sensacionales descubrimientos en La 

Venta, principalmente las cabezas colosales, levantó un plano de la zona. Entre 1939 

y 1965 publicó varios trabajos acerca de la cultura olmeca.

Aspectos cuituraies

De relevante im portancia es el museo de s itio  la Venta: Se localiza en el acceso a 

ia zona arqueológica y ofrece un panorama general de la cultura olmeca; en é! se 

exhibe una maqueta de la zona, piezas arqueológicas, textos explicativos, 

fotografías, pinturas y dibujos. Entre las piezas arqueológicas destacan las esculturas 

monumentales de las cabezas colosales.
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□e los monumentos que se encuentran en el museo de sitio de dudad la Venta está 

la Cabeza colosal olmeca.

Otro monumento h istó rico  escu ltórico es el erigido en memoria de los 

revolucionarios tabasqueños: Femando Aguirre Colorado, Pedro C. Colorado y José 

Mercedes Gamas; asi como a los héroes nacionales, Miguel Hidalgo, Benito Juárez y 

Emiliano Zapata.

También dentro del aspecto cultural se Incluyen obras de arte literatura, música y 

poesía de relevante Importancia son las composiciones musicales de José de Jesijs 

Méndez y Miguel Torrucm Acuña.

Las Fiestas populares que se celebran en al municipio están las danzas y tradiciones 

que están marcadas en fechas

Tabla No. 1 Fiestas populares de Hulmanguillo

Fochas Evento 1
20 de Enero Carnaval en la cabecera municipal
5 de febrero Celebración de la Incortxiración del municipio al astado
19 de marzo Fiesta en honor a San José en San Manuel
Marzo-ebrit Fiesta de Semana Santa
24 da abrll-4 dé mayo Fiesta del Señor de la Salud, en Mecatepec
17 de mayo Fiesta de la Virgen de Lourdes en Desecho 1* Secc.
Junio Fiesta rslldiosa y feria en Ciudad la Venta
16 do ju lio Fiesta de la Virgen del Carmen en Hulmanguillo
16daaaoato Resta de la Asunción en Tierra Nueva 2*.Secc;
7 al 16 do Saotlembre Feria munídoal v elección de la Flor de la Pifíai
Noviembre Fiesta de Cristo Rev en Campechlto.
2 de Ololembrs Fiesta de la Viigen de Guadalupe en Paso da la Mina

j 4 al 12 de Diciembre Resta de la Virgen de Guadalupe en el Dorado
8 da Oídambre Fiesta de la Inmaculada Concsoclón an Ocuaoan
12 da Diciembre Resta de la Virgen de Guadalupe an Villa Estación 

Ghontalpa
Fuente: Encrdoriedla oe loe munJolrSae r  delegaclonee de MMco 

www.lrrefod.gob.midworir

Leyendas

La del Cerro de las Flores y la roca depositada en la copa de un árbol.

Tradiciones y costumbres

La peregrinación al pueblo de Mecatepec durante la celebración del Señor de la 

Salud, donde los peregrinos parten caminando la noche del 24 de abril y llegan a 

pueblo la madrugada del día siguiente. ! {

Traje típico

Las mujeres, laida larga floreada con bastante vuelo, blusa blanca de algodón con 

cuello bordado de flores en punto macizo; los hombres, parflalón y camisa blanca de 

manta, paliacate rojo al cuello, sombrero chontal, morral, machete y bustt.

Música

Música de viento, marimba, tamborlleios.

Artesanías

Se elaboran yaguales, cajitas y canastos que están hechos con palmas y bejucos. 

Comales y ollas de barro, así como piñatas y altares.

Gastronomía

Alimentos

Armadillo (jueche) asado y en escabeche, chllĵ achole de marisrxis, maneas, bobo en 

caldo con hoja de momo, tamalltos de chipllln, tamal de masa colada, estofado do 

pavo y gallina.

Dulces

De piña, naranja grey, camote y guapaque, melocotón, naranja, rosa de lima, coco, 

coco con pifia, coco con guanábana, higo, papayitas u orejas de mico, nance, 

papayitas con merengue, turuletes y manjar.

Bebidas

Pozol de maíz cocido fresco, agua de tepache, de matalf y de |ccx:o, j i ^  de piña, 

naranja y agua de limón.

Centros Turísticos

Museo de sitio la Venta

Se localiza en el acceso a la zona arqueológica y ofrece un panorama general da lo 

que fue la cultura Olmeca principalmente en Ciudad la venta. Exhibe la maqueta da 

la zona y gran número de piezas arqueológica; además textos explicativos 

fotografías, pinturas y dibujos. Entre las piezas arqueológicas destacan las esculturas 

monumentales de cabezas ctflosales que, en su mayorfa son réplicas de las 

originales que se encuentran en el Parque Museo la Venta, en la ciudad de 

Vlllahanmosa.

La Venta

Zona arqueológica de la cultura Olmeca, cuya Importancia reside prindpaimente en 

su antigüedad, en el patrón y orientación tan regular de su extensa traza, 

arquitectónica y en su función con un centro cívico-ceremonial y resldendat.

El auge principal de la Venta se dio entre los años 1,000 y 600 a.C. Durante sst 

periodo, la ciudad cubría al parecer, un área cerca de 200 hectáreas y en su entorno 

inmediato habla una extensa red ftuviolagunar, rica en flora y ftiuna.

Actualmente se pueden apreciar numerosos montfcxilos que, en jsu tlem|po formaron 

conjuntos o complejos arquitectónicos la mayorfa de los edificios tuvieron una misma 

orientación y estuvieron ordenados a lo largo dal eje norte-sur; estaban constituidas 

por plataforma hechas mediante la acumulación de enormes cantidades de

diferentes tipos de tierra, arcillas y arenas, sobre estas se erigían construcciones de 
material perecedero como: paredes de bajareque y techos de palma. En general, las

plataformas tienen una altura de 3 a 4 metros, unos 100 de largo como, máximo.

Sobresale el túmulo que con su masa domina toda la zona y se le darxtmina 

pirámide; se trata de un cono sin plataforma en la cumbre, sin escalena ni rampa y 

con 10 profundos surcos separados por nervaduras salientes. Tiene 34' m de altura 

140 m de diámetro y su masa está calculada en 99,000 m .̂

La gran cantidad de hallazgos en asta zona han permitido definir algunos de los 

rasgos más Importantes de asta antigua civilización. En ciudad la Venta se han

http://www.lrrefod.gob.midworir
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< iioar:iici(jn el. mayor número de esculturas de piedra, entra las que destacan; 

OaiiPííífi colosales, estelas y altares. También, se han encontrado ricas ofrendas de 

( iiirio s  de ¡adelta y cerámica, al Igual que monumentales afrentas masivas, únicas 

on el mundo prehlspánico. Cuenta con museo de sitio, estacionamiento ysanltartos,

MeIpnsUo

. i j i ia  ¿lah's: zona ecoturistica donde el elemento agua y la selva se enlazan a la 

I rt.fcr.»ún para ofrecer al visitante un espléndido panorama natural. Se Idealiza en la 

sierra da Huimanguillo a 142 km de la capital del Estado (Vlllahermosa). Comprende 

aproximadamente mil hectáreas de extenslén que por la abundante vida ^ilvestre que 

ah> existe se ha considerado área de reserva ecológica.

Agua Selva ofrece Impresionantes paisajes'conformados por la vegetación de selva 

siempre verde y la Imponente belleza de arroyos, pozas de fonnación natural y un

buen número de cascadas de agua cristalina. Se Incluyen también dos caprichosas 

lormaciones geológicas conocidas como la pava y la Copa, además de innumerables

depresiones y hondonadas de la mencionada sierra.

De las cascadas, la que tiene por nombre las Flores, es la más alta de la zona mide 

más de den metros y a la mitad de la misma, se localiza un árbol abrazando una 

enorme piedra en conjunto con los agrestes acantilados y la vegetación circundante, 

constituyen un Importante atractivo natural.

Entre otras cascadas se encuentran las denominadas: Velo de Novia, Las 

Qolondrtnas y los Tucanes. En las dos últimas, durante la primavera , y el verano 

pueden admirarse multitud de bellas aves.

En contraste se suma a todo lo natural la Zona arqueológica da Malpasito con 

características da la cultura zoque. Su ocupación sé dio durante el periodo clásico 

tardío entre los años 700 a 900 d.C. La distribución de sus construcciones sigue ur. 

eje sur-norte aprovechando el relieve del teneno destaca el juego de pelota y varias 

estructuras que delimitan un patio hundido y a la plaza principal del conjunto.

Üho atractivo son los petroglifos que se localizan en las Inmediaciones de la zona 

arqueológicas y en los ejidos próximos como el propio Malpasito, Villa Guadalupe y 

Francisco J. Mújica. En estas rocas se representaron personajes] anlmalLs y diseños 

geométricos algunos de ellos con carácter simbólico relacionados con ritos de 

fertilidad y cacería en estos grabados también se representan maquetas de 

asontarrienlos y perfiles de construcción.

Otro atrsetivo turístico es la laguna del Rosario; actualmente se conoce como ‘ Centro 

uirlsllco Central Foumier Laguna del Rosario*.

El lugar cuenta con zona para acampar asi como con albergues y cabañas rústicas 

pata hospedaje. Además se ofrecen circuitos ecoturístteos. operados por los mismos 

lugareños quienes se han capacitado para dar senrlcio de gulas.

HldrDC|r,afía

El municipio de Huimanguillo está regado por Importantes ríos; el Mezcalapa, 

proveniente del Estado de Chiapas, atraviesa todo el costado oriente del municiplc 

pasando a un lado de la cabecera municipal; al Blaslllo, localizado en la parte norte

del municipio entre Ciudad La Venta y Blaslllo, es brazo del río Tonalá; al 

Tancochapa, que sirve como límite con el estado de Veracruz y toma al nombra de 

río Tonalá al este de Ciudad La Venta.

La laguna más Importante as la del Rosario, en menor escala las de: El Potrero, 

Jicatal, de los Limones y El Caracol.

Flora y fauna

Flora

En esta zona existen áreas con vegetación diversa, en donde podemos encontrar 

selva alta persnnifolla con árboles mayores de 30 m de altura y algunos de selva 

media perennifolla de 15 a 30 m de altura como el cedro, caoba y tatúan.

Gran parte de los recursos forestales han sido talados, lo cual ha provocado la

formación de selva secundaria diferente. Otro tipo de vegetación importante son los 
popales, suelos bajos inundables, en donde se cultiva maíz, frijol y calabaza en

diferentes épocas del año.

Por último se detecta una extensión bastante grande de sabanas (140,000 has), 

utilizadas para la ganadería principalmente, cuyas características son pasto natural 

de 1 .S m de altura.

Fauna

La launa del municipio es escasa, en gran medida por falta de vegetación y la propia 

depredación del hombre que la han puesto en peligro de extinción, sin embargo, se 

pueden mencionar algunas espades como el saraguato, conejo, tepezculntle, tortugr 

y gran variedad de pájaros.

Tabla No. 2 Fauna de la localidad

Uamffvros Status Actual Aves Status Actual Reptiles Status Actual
Zorro Amenazada Gavilán Amenazada Lagarto Amenazada
Armadillo Amenazada Búho ,̂ menazada Caimán Amenazada
Zaraguato Amenazada Cardenal Amenazada Tortuga Amenazada
Conejo Amenazada Cotorro Amenazada Hicotea Amenazada
Tepezculntle Amenazada Perico Amenazada Cocodrilo Amenazada
Venado Amenazada Loro Amenazada Nauyaca No Amenazada
Aves Halcón Amenazada 1
Zanate No Amenazada Reptiles
Pllije No Amenazada Culebra 

de Agua
No Amenazada

Garza Blarx:a No Amenazada Iguana No Amenazada
Pea No Arnenazada Toloque No Amenazada
Patos No Amenazada Garrobo No Amenazada
Chachalaca No Amenazada Lagartija No Amenazada
Zopilote No Amenazada Sauyan No Amenauada

Orografía

En el municipio se presentan tres formas características de relieve, la primera 

corresponde a la zona accidental y abarca aproximadamente el 2% de la superficie; 

la segunda corresponde a zonas semiplanas y abarca el 11%; la tercera corresponde 

a zonas planas con el 87%.

Cabe mencionar que una elevación Importante por su ubicación geopolítica, ya que 

sInre de lim ite entre los estados da Tabasco y Chiapas, lo constituye eli cerro Mono 

Pelado; además de ser la elevación máxima en el estado con una altura de lOOG
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manm (metros sobra el nivel del mar) y en menor escala, pero no menos importante 

que la anteriormente señalada, se encuentran los cerros de la Pava, la  Ventana, la

Copa y las Flores.

Clima

Se aprecian dos tipos de clima: el cálido húmedo con abundantes lluvias en verano 

con cambios térmicos en los meses de diciembre-enero; su temperatura media anual 

as de 26.2*C, siendo la máxima media mensual en mayo con 30.6°C;;a la vez, le 

máxima y mínima absoluta alcanzan los 45*C y 14*0, respectivamente; el clima 

cálido húmedo con lluvias todo el año, se da en la parte sur y suroeste^ colindando 

con los estados de Veracruz y Chispas, éstas lluvias decrecen ligeramente en 

invierno, período en la cual se registra el 14.4% del total anual.

El régimen de precipitación pluvial se caracteñza por un total de calda de agua de 

2,290.3 mm anuales en el mes de septiembre y nula en el mes de abril.

Las mayores velocidades medias de los vientos, se concentran en los meses de 

noviembre y diciembre con 30 km/h, localizándose en el mes de mayo los mínimos, 

siendo del orden de los 18 km/h.

Vocación productiva

La actividad agrícola en el municipio es por exceiencia la principal vocación de la 

población misma que está destinada a la producción de cítricos y granos básicos. 

Hulmangulllo, es al principal productor de cítricos en el estado. Los fnjtales como le 

naranja representa el 29.60%, al limón 3,276 representa el S.46%; la  piña ocupa 

9.67% (siendo al principal productor en al estado)

Población

El municipio de Hulmangulllo as el 4° en Importancia del Estado de Tabasco en 

cuanto a su población, y de Igual manera en producción agrícola, pecuaria. Oe 

acuerdo con INEQI, en el Anuario Estadístico y Geográfico de Tabasco del 2015 se 

cuenta con una población de 187,596 habitantes, en 2015, iNEQI; es decir 8 311 

habitantes más que el censo de 2010. En razón del número de habitantes estos se 

distribuyen de acuerdo a género en 93,040 hombres y 94,556 mujeres, teniendo con 

esto un margen de mayor crecimiento para el género femenino. . ^
■ I

El XII Censo General de Población y Vivienda de 2010 del INEGI, el municipio 

manifestó una población de 179,285 habitantes, de la cual, 38,749 son hombres y 

90,536 son mujeres, as decir; 1,787 más mujeres que hombres, lo que indica que 

por cada 100 mujeres hay 98 hombres. Para el año 2015 la población fue de 187,596

habitantes, distribuida de acuerdo a género, 93,040 hombres y 94,556 mujeres, con 
una tendencia de crecimiento hacia el género femenino. Pobiación que se divide en

los siguientes rubros;

Figura No.2 Estructura de la población de Hulmangulllo
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Del total de población en estudio el 6.43% son menores entre las edades de 0 a 2

años,14,772 y 14,332 son niños y niñas de entre 5 a 11 años de ed,sd,

respectivamente, el 6.50% son hombres y el 6.80% son mujeres de entre edades de

18 a 24 años; en cuanto a la población de edades entre 25 a 59 años 32,790 son 
nombres y 35,637 son mujeres, es decir 38.17% son jóvenes adultos, con presencia

este municipio y solo el 7.24% componen la población de adulto mayor.

Esta tendencia poblaclonal nos muestra que Hulmangulllo cuenta con un potencial 

para el desarrollo de su municipio, en sus distintas áreas productivas y que con esa 

población Joven lo convierten en un municipio con mucha oportunidad para su 

desarrollo.

Damarcaclón

«««»»*«■  r  ssaaaaaw .....

Población total por año
Poroantaia de 
cracimianto

2000 20l0 2015
2000-
2010 2010-2015

Hulmangulllo 158,573 179,286 187 596 1.31% 0.46%
Estado de Tabasco 1,891,829 2,235,603 za a & z íz 1.83% 0,70%
País 97,114,079 111.954.680 119,530,753 1.53% 0.68%

rw nM ; PrineipaM* raM JM w  d« la anouaaa Imarowiad 2016. MEQI.

Figura No. 3 Cracimianto de la población por año

Crecim iento de la población por año
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r  iindp n les centras de población

I B citidad de Huimangulllo es la cabecera municipal, en ella se encuentra ubicado e' 

ciDtjiemo municipal con sus secretarlas y direcciones generales, adelnás; de las 

representaciones Estatal y Federal. Es el corazón del municipio porque aquí se 

 ̂ generan y desarrollan las principales actividades que mueven la vida económica y 

 ̂ social, cwno .spir los senriclos y el comercio. Es una ciudad dinámica que alberga 

^ pna población de 23,057 habitantes en su cabecera municipal, cercana relativamente 

' a la capital del Estado, Vlllahennosa, a una distancia de 67 km.

Ciudad La Venta

Las principales actividades son la agricultura y la ganadería. La distancia a la 

cibScera municipal es de 94 km, su población es de 9,189 habitantes.

Villa Estación Chontalpa

Las principales actividades son el comercio, ia agricuitura y la ganadería. La 

distancia a la cabecera municipal es de 22 km y su población es de 5,564 habitantes.

Poblado C-31 (Francisco Villa)

Las; principales actividades son la agricultura y. la ganadería. La distancia a la 

cabecera munitílpal es de 22 km, su población es de 3,309 habitantes.

Poblado Q-32 (Francisco Trujillo Guiris)

1.3 principal actividad es la agricultura. La distancia a la cabecera municipal es de 26 

km y su población es de 3,331 habitantes.

Poblado C-34 (Benito Juárez)

La principal actividad as la agricultura. La distancia a la cabecera municipal es de 41 

km, su población es dé 2,690 habitantes.

I
Poblado C-40 (Ernesto Agulrre Colorado)

Las principales actividades son la agricultura y la ganadería. La distancia a la  

cabecera municipal es de 4 km y su población es de 3,088 habitantes.

Poblado C-41 (Carlos A. Madrazo)

Las principales actividades son la agricultura y la ganadería. La distancia a la 

cabecera municipal es de 16 km, su población es de 3,444 habitantes.

O denam iento territorial y desarrollo urbano

Sector Educativo

Los servicios de educación en el nivel primaria han pennltldo contar con la capacidad 

psta (ilonder le demanda en todo el municipio. Se tiene le intraestructura para 

proporcionar el aervicio al 100 por ciento de la población Infantil que está en edad dé 

cursarla. Por lo tanto, los esfuerzos tienen que orientarse a elevar la calidad y 

garantizar que los educandos concluyan este nivel. Asimismo, en las escuelas 

secundarías se atiende el 70 por ciento de los egresados de primaria. Come 

infraestnjctura de apoyo a la educación se cuenta con 32 bibliotecas.

Tabla No.4 Infraastruotura educativa actual en el municipic.

Concepto
Nivel educativo

Preescolar Primarla Secundaria Superior 
Superior

SEP 145 214 21
CONAFE 72 34
Telesecunderia 56 . . 1
COBATAB 4 1
EMSAD 10
IDtFTEC 2
CONALEP 1
Tecnológicos 2
Universidad
privada 2

Normal privada 1
Futnt*: Informadón preportienada por al Ayuntamiento de Hulmangullle

Las calles en la cabecera municipal se encuentran, en su mayoría, pavimentadas, 

cuenta con 3 avenidas, el periférico que bordeé á la ciudad que le permite a los 

automovilistas una alternativa de vialidad. De Igual forma, el las villas, ciudades y 

poblados se han incrementado la pavimentación en las principales calles de la 

localidad.

En cuanto a los servicios de transporte, el municipio cuenta con el servicio de 

transporte urbano que brinda senriclo del municipio a la ciudad de Vlllahermosa, 

otros municipios y otros Estados de la República; asimismo, cuenta con sen/icio 

semiurbano de camiones, taxis y combis que brindan servicios en el interior de: 

municipio; también cuenta con una pista aérea de corto alcance, autorizada por lar. 

autoridades correspondientes.

Sucursales de Bancos, senriclo de teléfono, repetidora del canal 9 de Tabasco y una 

repetidora del canal 7 del gobierno de Tabasco, energía eléctrica.

Un hospital, tres centros de salud del gobierno y una clínica privada.

Espacios Públicos

En cuanto a los servicios de recreación para la población de Huimangulllo, ei 

ayuntamiento ha destinado recursos presupuéstales para mejorar e Incíementar las 

áreas de esparcimiento y recreativas que le pemilta a su población Infantil, un sane 

desarrollo, actualmente el municipio cuenta con 10 parques con juegos Infantiles y 2V 

jardines vecinales hasta el ario 2015, de acuerdo a los datos proporcionados por e> 

Ayumamiento.

Por otra parte, la Infraestructura deportiva para jóvenes y adultos que practican 

alguna disciplina, el municipio cuenta con 1 alberca; 22 campos para practicar el 

béisbol: 23 campos para jugar fútbol; 24 canchas para practicar la disciplina del 

basquetbol; 4 canchas de volelbol; dos unidades deportivas y un gimnasio.

Dicha Infraestructura requiere de un pemnanente mantenimiento y un programe de 

remodelación en algunas áreas, de tal manera que permita a los ciudadanos 

prácticas adecuadas de su deporte favorito y con ello un sano esparcimiento.
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Tebla No. 5 Infraestructura deportiva seleccionada por municipio

Municipio Albarcas
Campos 

de béisbol
Campos de 

fútbol
Canchas de 
basquetbol

Canchas de 
volelboi

Centros y ,
unidades

deportivas
Gimnasios

Huimanguillo 1 22 23 24 4 2 1

Fuinu: H. Ayunomlcnlo municipal.

Parques y jardines

La oferta de áreas verdes es muy limitada y aunado a ello, solo ha existido un 

programa de mejora y desarrollo para los espacios públicos que es el de la 

construcción de parques y áreas de recreaiiión, dentro de los que se ei^uentran; el 

parque central, ‘ Benito Juárez*, en cuyo costado se encuentra el Palacio Municipa’ 

el paseo comercial popularmente conocido como la calle ‘ Pemodelada*, la glorieta 

llamada 'la  Juventud*. En resumen en todo el municipio existen tO parques de 

juegos infantiles y 27 jardines vecinales.

Por lo tanto, se requiere mejorar las condicionas rehabilitando las áreas, 

remodelando y creando nueva Infraestructura de los espacios públicos; con ello se 

Incrementan y se ofrecen condiciones atractivas para la población de Hulmangulllo.

indicas aoclodem ográficos

Según el XII Censo General de Población y Vivienda 2010 del INEGl, el municipio 

contaba con 179,285 habitantes, de los cuales, 88,749 son hombres y 90,536 son 

mujeres, es decir 1,787 más mujeres que hombres, 98 hombres por cada 100 

mujeres. El crecimiento de la población es del 10% para el periodo comparado de

2005 al 2011.

Localidades, principales en las que se ha observado un movimiento de personas 

va desde crecimientos poblaclonales desde 0.07 % y hasta 102.73, y no solo 

crecimientos si no decrementos del -2.54 %.

La población de 65 afios y más aumentará de uno de cada veintisiete personas en la 

actualidad a uno de cada siete en el 2050.

La Población Económicamente Activa al 43.24 por ciento, que en términos absolutos 

representa 45 mil 904 hulmanguíllenses.

I
De la población económicamente activa ocupada el 80.72 por dentp son varones y el 

19.28 por ciento son mujeres.

De la PEA desocupada (784 personas) el 91.33 por ciento son varoctes y el 8.67 por 

ciento son mujeres. Por otro lado, de la población ecortómicamente inactiva, (59 

mil 843) el 75.14 por ciento lo integran las mujeres y el 24.86 por ciento lo componen

los varones.

La población económicamente activa, se encuentra repartida en los tres sectores de 

la economía de la siguiente manera en el sector primarlo, que comprende las 

actividades de agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, caza y pesca, la 

población ocupada es de 55.2 por ciento; en el sector secundario que son lar 

personas que trabajan en minería, electricidad y agua, construcción le industrias

manufactureras, es el 15.6 por ciento; y por último en el sector terciario ciuc 

agrupa a los habitantes que se dedican al comercio con el 24.3 por ciento.

En los últimos afios se han registrado cambios importantes en el número de mujeres 

que participan en el mercado de trabajo, al 2000 de 2.7 veces (8 mil 766).

La tasa de desempleo en ténninos generales es de aproximadamente el 7.5%, Ui 

cual es considerada alta; esta cifre nos sitúa entre los primeros lugaiirs en el país, 

ya que el promedio nacional es de 4.3 por cierno.

De la PEA de Hulmangulllo, el 4.30 % son empleadores, el 23.90 por déme so' 

trabajadores por su cuenta y la gran mayoría son trabajadores asalniiaJcr, 

quienes representan el 57.90 por ciento. |

Asimismo, los trabajadores que reciben aguinaldo en el país son el 23.22 por 

ciento y en Tabasco solo lo reciben el 18.20 por dentó. Otra prestación de sunn

Importancia es la asistencia médica, los trabajadores tabasquefios con derecho a uu t 

representan escasamente el 7.11 por ciento, por lo cual también en este ámbi.o

nos encontramos por debajo de la media nadonal.

De la población económicamente activa ocupada solamente el 3.7 por ciento de la 

PEA recibe más da 5 salarlos mínimos; Asimismo el 25.6 por ciento reciba de uno a 

dos salarios mínimos, el 32,8 por ciento recibe menos de un salarlo mínimo; e 

16.9 por dentó no redbe Ingresos, y en su mayoría se dedican a actividades 

agropecuarias.

El salarlo promedio por hora trabajada por una persona sin ningún nivel educativo es 

de 77.53 pesos; este aumenta si se tiene terminada la primaria a 10.14 pesos y ee 

Incrementa más de 3.5 pesos si se ha concluido con la secundaria y preparatoria.

Compararxlo la tasa de crecimiento de la población y de la producción, se observa 

que la población crece a un ritmo mayor que la economía impUcarxlo una reflexión 

que re fuerá lo establecido anteriormente respecto a la disminución del Ingreso 

per cápita.

En Tabasco de acuerdo a la última iniotmación oficial 2015, la economía estit 

concentrada en la actividad petrolera, servidos y comercio aportando juntos el 

60.60 por denlo de la riqueza regenerada; mientras que sélclores que 

tradidonalmente son mayormente generadores de empleo y valor agregado como 

la manufactura y la constnjcdón en conjunto sólo aportan el 11.20 por ciento de la 

producción estatal.

Pobreza

La pobreza es un fenómeno social que golpea a la población, del País, según el 

Anuario Estadístico y geográfico de tabasco, la población es pobre; es dedr en el 

arto de 2010 el Estado contaba con 1 291 595 personas pobres, divididas en 306 86!: 

con pobreza extrema y 984 726 están en pobreza moderada. Con relablón al 

munidpio de Huimanguillo, en 2010 presentaban pobreza 114 177 habitantes, es 

dedr el 69.9 % de la pobladón total, de los cuales exlstfon en pobreza extrema el 

23.7% (3 8  724 habitantes) y 46.2% (75 453 habitantes) en pobreza moderada, dei 

total de la pobladón munidpal respectivamante.
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Marginación

Huiinangulllo es uno de los municipios de Tabasco con un grado de marginación 

media, en 2010 ocupaba el segundo lugar de entre los 17 municipios y de igual 

manere, torma parte de los municipios que se estratifican a nivel nacional con grado 

de marginación medio y ocupa el lugar número 1213 de los 2 456 municipios que 

conforman al país.

según CONAPO en el municipio de Hulrhangulllo la marginación se enfoca como son 

las personas analfabetas que alcanza 6.96%. Sin educación primaria el 23.6%

Tabla No. 7 Viviendas con carencias

Viviendas sin (>orcenta|e% 1
Drenaje v excusado 23.07%
Energía eléctrica 0.94%
Aoua entubada 24.69%
Vivienda con Porcentaje %
Hacinamiento 34.77%
Piso de tierra 4.44%

Pu«nta; C0NAI>0; date» ibiftrtM d« Indio* d* margltiaoldn. wi*w.oonar>oeob.mx

Población con localidades menor a 5000 habitantes 75.74%. Población ocupada con 

ingreso hasta de dos salarios mínimos el 50.9%.

Fenómeno Migratorio

La migración es un fenómeno social que se presenta a nivel mundial, nacional y 

estatal, el municipio de Huimanguillo no escapa a este problema ya que las propias 

condiciones geográficas prepiclan que se presente de tres maneras: Los jóvenes d« 

las diveraas localldadas del municipio, buscan migrar a los Estados Unidos en busca 

de mejorar su condición de vida, empleándose en algunas de las actividades que 

ofrecen los sectores de ese pais.

La movilidad que se da al Interior, se orienta hacia los centros que ofrecen mayores 

oportunidades de empleo como la Ciuded de México, centro y norte del pkis.

Un tercer fenómeno es el de los migrantes que vienen de Centro América, se debe e 

que en el municipio en la Villa Estación Chontalpa pasa el ferrocarril, y esos grupos 

que iTíigran a los Estados Unidos de Norte América hacen su estancia en el 

v<.,,' situación que se ha convertido en un problema srxial.

Servicios Sénicot

Construcción de calles

Las condiciones de las calles en la cabecera municipal presentan deficiencias, se 

agudiza en las zonas suburbanas y rurales.

Actualmente en la cabecera municipal existen colonias de reciente creación cuya 

Infraestnjctura en vias de comunicación se encuentran todavía en terracerla, que 

deberán concluirse en el corto plazo, para atender la necesidad de acceso rápido, 

seguro y en óptimas condiciones para el tránsito de peatones y vehículos.

En el área rural, existen localidades que la mayoría de las calles no están 

pavimentadas, esto se debe en muchas ocasiones a la falta de servicios públicor 

tales como drenaje y agua potable, por lo que resulta poco viable satisfacer esta 

necesidad antes de dotar a la localidad de dichos servicios.

A razón de lo cual el tránsito vehicular es complicado y los peatones tienen que 

trasladarse por vías rx>n presencia de agua, lodo y huecos, lo que genera frxxjs de 

infección y afecta la calidad de vida de los habitantes.

Tales como las (ralles del ejido Huimanguillo, las calles de los p(3bla(ko8 del plan 

Chontalpa, o algunas (ralles de Villa Estación Chontalpa, a las que se propone 

solucionar Integralmente a la problemática de drenaje, agua potable y pavimento. Asi 

también el hundimiento de la linea de la red general en la avenida de la juventud a 

la altura de la unidad deportiva.

Mantenimiento de calles

En materia de vialidad y movilización, las principales demandas de la clixladanla 

pueden agruparse en tomo a cuatro graves problemas', primero, falta de 

mantenimiento de pavimentos y señalización; segundo, existencia de calles sin 

pavimentar que se concrantran en el oriente de la ciudad: tercero, carencia de 

vialidades radiaies también en el oriente.

Agua potable

En Huimanguillo el 42.12 por ciento de las viviendas disponen de agua entubada y el 

74 por ciento del total de vivienda cuenta con drenaje. Por lo tanto, se requiere 

ampliar la infraestructura de ia red de agua potabie trxnancto en cuenta que un 62.3^ 

los habitantes del municipio no cuentan con este servicio en su viviendal.

En la actualidad se tiene un gran rezago en materia de agua potable debido a la falta 

de infraestnjcture moderna que sea capaz de captar, almacenar y distribuir el agur 

de manera rápida y eficaz

En cuanto a los senriclos municipales para las viviendas, podemos decir que del total 

de agua entubada dentro de la vivienda existente en el estado, para Hulmangulllr 

este senrido representa 3.33%, el agua entubada fuera de la vivienda pero 

dentro del terreno representa el 5.08%, el agua de pozo, rio, lago, arroyo u otra el 

21.87%.

Ahora bien del total de viviendas que se encuentran en el área njral el 18.60 por 

ciento tienen agua potable mientras que del total de viviendas del área urbana el 

81.70 por ciento cuentan con agua entubada.

Cabe hacer mención que en ciudad la Venta se encuentra una planta potabilizadora 

de agua que en la actualidad no funciona.

Inexistencia de un sistema de drenaje pluvial que permita (raptar adecuadamente el 

agua de lluvia, ya que Huimanguillo ocupa uno de los primeros lugares en 

precipltaciî n pluvial media anual, la cual rebasa los 2 mil mm. Este sistema requiere 

de grandes diámetros en las tuberías, lo que, representa una Inversión muy 

elevada, motivo por el cual no se ha realizado este tipo de obras, sin posibilidad 

de evitar Inundaciones constantes en distintas Irxralidades.

informe Anual Sobre La Situación de Pobreza y Rezago Social. Pógina instltudonal, México. Consultado el 
11/04/16 en http://www.dof.gob.mx/SEDESOL/Tab8sa>_008.pdf

http://www.dof.gob.mx/SEDESOL/Tab8sa%3e_008.pdf
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Drencye y alcantarillado

En relacián al alaterna de drenaje, del total de viviendas que se encuentran en el 

área rural, cuentan con este senricio el 62 por ciento y en el área urbana es de 93.90 

por ciento del total.

Como se obsenra la mayor parte del déficit se tiene en el área atral, provocando 

problemas de Insalubridad a una poblacirin que carer» de recursos econtimicos.

La carencia de servicios básicos adecuados menoscaba gravemente la salud 

humana, la productividad y la calidad de vida, particularmente en el caso de las 

personas que viven en condiciones de pobreza.

Aguas residuales

En el aspecto de tratamiento de aguas residuales, de las aguas servidas que se 

generan ninguna es tratada, estas generalmente van a parar a los ríos, arroyos, 

lagunas y canales generando problemas ambierrtales, lo cual debe ser una llamada 

de atención por la contaminacirjn que se ésta provocando a los rfos y vasos 

lagunares.

La planta de tratamiento de aguas negras existente en Chontalpa que a' la feche 

sigue sin operar a pesar que su (instrucción ténnlno hace muchos ah os.

Limpia

En la ciudad hay 9 (»nildhés redoiáctores y 43 riitaá de rerxileoción, lo que 

permite que más del 90% de las viviendas coltjquen su basura en un lugar 

cercano a su domicilio.

El relleno sanitario del municipio, requiere ampliaciones caáeL tres altos por el 

alto volumen de recepción de ffSU (cerca de 80 toneladas diarias. Incluyendo 

los provenientes de las colonias vecinas y zoriás conurbadas.

Residuos sólidos

Aurtque el municipio de Huimanguiiio destac» por su sistema de barrido,

recolección y disposición final de los residuos sólidos urtfáhos (RSU) (de 6.5 de.>

calificación en una escala de 1 a 8), sin embargo, los especialistas y

ciudadanía en general reclaman que no se han dado pasos significativos en

materia de estándares Internacionales de sustentabllidad: reducxiión, reúso y reciclaje 
(segregación, separación y valorización) de RSU, asi como producción de

energías limpias a partir de su tratamiento.

Tabla No. 6 Preraedlo diario de residuos sólidos urbanos recolectados y vchlailcis 

utilindos para su reciieixlón 2015

Municipio
From edip diario de 

residuos sólidos urbanos 
recolectados (Kilogramos)

Vehículos utilizados para su recolección a/

Total
Con caja 

abierta b/
Con

compactadorcy

O tro  tipo  

de
vehículo

d/
Huimanguiiio 96,000 96,000 0 12 0
■/ Owo« fifartapé d« tüdMntiri -
h f CoRtfsnnM-. s>fnt«n a *  a»» abwfo, (»nil6n te  ramo. cwMoAota te  radHii y CMitenoB te  rateo-
o/ Com prante’ rahieulos dal tip o  dHncMco n n  oDm pM ntfor, campaci aPur ean saparadOn, GontpacBter' o w  O rp i iM ir il, 
com teO M or oon o r |>  te l» (« « n , o tnp K ttecK  con a r ji v u a n , m M  GompKOdor te  a rfa  in t iii,  oea§onM con csinteO M or y
otro.
d / CofTipzandc. v a h lo iu  sin am pacador te a ra m u  •  M a n » , te m te ru , pick te . r i» .  a n te n  csn taparadón pa n tesura, 
ram olguc. oom cnador m te ll y con tana tef M drtulica.

Fuantt: H. AyunamlaflU) munltípa>-

Alumbrado público

La cobertura de alumbrado público en el municipio es de 80%. Se cuenta cón rnés c r 

52 mil lámparas, de las cuales más del 90% son de 150 w y ai resto de i 00 
w. El monto de los recursos destinados por el municipio es de 12 miilonLs da pssr^s 

al ario, de los cuales 11 millones se destinan al pago de alumbrudu püLLc.t> 

(incluyendo vialidades primarias y secundarias, alumbrado omamenial dti a jt il rus 

públicos, oficinas, parques y jardines).

Debe señalarse que más de 90% de las luminarias continúa siendo de var>dr da 

sodio. En la actualidad se cuenta con avances tecnológicos que puedan udliisr 

fuentes alternas de energía (solar, eóllca y biogáa), asi como teoncMogfas de última 

generación (LED), cuyo ahorro energético contribuyen a mitigar loa ufocais tinl 

cambio climático, y que jierm itirian generar ahorros en el gasto públlcx}. Estas 

fuentes alternativas de anargfa limpia permitirán además, llevar al alumbrad:: 

público hasta las ccxnünldades más pequeñas.

Aunque é l municipio de Huimanguiiio cuanta con una de los mejores coberturas 

en senricios públicos, el reto es electrificar las comunidades rurales pequeñas y 

dispersas, asi como darie cobertura total ol crecimiento de las colonias 

populares y zonas marginadas, pero aspaclalmente es necesario ofrecer estos 

senridos mediante infraestructura, tecnologías y prácáicas más eficientes y 

sustentables.,

Mercados y centrales de abasto

El municipio cuenta oon cuatro meicados públicos y tres centros receptores ds 

productos básicos. En lo que respecta a las unidadea da comeioio y abasto 

existen 141 tiendas !?.lconsB (DICONSA, Sucursal Sureste 2016), un tianguis. No se
I

tiene ningún rastro mecanizado en el municipio..

AciicíénállfMfrite, Huimanguiiio Usne una bodega DIoonsa da 1 m il metroe cuadrados 

dé súperflble y cinco lédhériés baneliclando a 956 familias qaa la proporcionan 

282 mil 444 litros de leóHé ánualmérité. *

Panteones

Existen dricb pafitednes rñUhicripaléS y una sala de velatorio municipal dos en la 

cabecera ñtúrildpal, dds éri dudad la Venta y uno en Villa Estación Chontalpa.

Rastro

Existen tras rastros munidpales, uno en le cabecera munidpai, uno en Ciudad la 

Venta y uno V iiia Éstadón Chontalpa.

El munldplo de Huimanguiiio no dispcxis (ie un Programa de DesanoHo Urbano 

adualizado, el último eonesponde al año 1994. En dUáio programa se abordaron 

cuatro ámbitos de estudio: credmiento pobladonal; medio natural: MdrDlogfa, flo iti. 

fauna y contaminación: aspectos económicos: y msdio urbano*. Astmlsmo, sa 

idetálficó el Programa de Desarrollo Urbano del ceráro de pobladón de Ciudad la 

Venta, Tabasco.

•Viratón abreviad* da la «xuallzadón d*l programa da 
Huimanguiiio. Tabaaoo, 19B4. Pariódloo OliclaJ. 21 da m a y ^tlttp://*olop.tth**(».gob.mx«»**i*H/lil**/*»**/*olop.lie>MOO.g(ai.mxaUPDU.HUIMANQUIU-CiJ*0.i>'«
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Las principales problemáticas que requieren atención en el municipio son los 

asentamientos irregulares en zonas vulnerables o de alto riesgo, fraccionamientos y 

condominios, zonificación del territorio, los usos, destinos y reservas, consenraclón y 

mejoramiento de los centros de población comprendidos en las zonas conurbadas

Entre las áreas prioritarias que requieren de un desarrollo urbano planificado se

destacan a la cabecera municipal, Ciudad la Vente, Villa Estación Chontalpa y los 
poblados C-Z5, C-26, C-31, C-32, C-34, C-40 y C-41, pertenecientes al Plan

Chontalpa.

Seguridad Pública

Huimangulllo cuenta con cuatro agencias dal ministerio público del fuero común.

Para dar cobertura policial preventiva a todas las localidades del municipio la 

Dítacción de Seguridad Publica conforma un estado de fuerza de 460 elementos.

En este sentido, resulta estratégico gestionar para el fortalecimiento de las 

direcciones del Ayuntamiento, ur: mayor número de autoridades, que se integre a la 

del ministedo público y sus órganos auxiliares, para el despacho de los asuntos qua 

la procuración de justicia derfianda.

Policía preventiva

El estado de fuerza por guardia de la policfa preventiva en el municipio es de 460 

elementos lo cual representa un policía por cada 408 habitantes, como promedio 

general en el municipio, en tanto lá media Internacional es de un policia por 500 

personas. De conformidad con los datos señalados un policia debe vigilar 9.1 

kilómetros cuadrados, siendo esta una superficie muy extensa, difícil de darie 

cobertura al 100 por ciento, derivado de los problemas sociales generados por la 

delincuencia.

Tránsito

l'xistan tres delegaciones de tránsito, una en le cabecera municipal, una en dudar 

le Venta y otra en Villa Estación Chontalpa, rxjn 10 elementos, su función es el 

r/Kss?tíO y control vehicular de! municipio.

Primarlo

El sector agropecuarto representa la actividad de mayor preponderancia en el 

municipio. La superficie sembrada fue de 59,970 ha de esa superficie el cultivo de 

maíz representó 32.44%, los frutales como la naranja representó el 29.60%, el limón 

3,276 representó el 6.46%; la pifia ocupó 9.67% (siendo el principal productor en ei 

. estado); el cacao ocupó el 13.32%; la caña de azúcar representó el 8.0%; y el arroz 

ocupó el 2.25% del total de la superficie agrícola.

Huimangulllo es el municipio con mayor extensión de plantaciones forestales 

comerciales en el país, superando las 15,000 ha plantadas de especies maderables 

como el etjcalipto, la mellna, la teca y el hule.

Secundario I

En Huimangulllo la actividad Industrial la encabeza la Industria petrolera, esta 

empresa productiva del estado. Petróleos Mexicanos, tiene en el munidpic 

Instalaciones como el Complejo Procesador de Gas 'La Venta", las baterías dr 

separación y compresoras Tecominoacán', 'Paredón' y 'Ju jo ', asi como cientos de 

pozos productores entre los que destacan: Cinco Presidentes, Magallanes, Ogarric, 

Blaslllo, Tembladeras, Otates, Tecominoacán, Mecatepec, Giraldas, Jujo, Paredón , 

San Manuel.

La agroindustria se está desarrollando en lugares cercanos a la cabecera municipal 

como es el pueblo Martínez Gaytán funciona una planta deshidratadorB de yuca. 

También en el pueblo Pino Suárez funolona une planta ptocesadora de yuca y una 

de cítricos denominada Citrus, que trabaja por temporadas, dependiendo a la 

fluctuación de la producción de materia prima (naranja); y en la cabecera municipal 

existe una fábrica procesadora de mermelada de pifia de Industrias Frexspori y la 

empresa PROTIP de aglomerados y madera comprimida, fábrica de chocolate 

'Productos el Choco'.

Terciario

En este sector el comercio representa la actividad económica importante del 

municipio. Esta actividad se centra en la compra -  venta de productos básicos de 

consumo. Le actividad comercial ha mostrado un gran dinamismo, lo que ha 

pennltldo una marcada dlverslflcaclón de los productos que se ofrecen a la población.

Huimangulllo cuenta con 885 establecimientos comerciales, representado por 

empresas que comercializan productos allmemidos, de vestir, j mueblerías, 

materias primas agrícolas, ferreterías, tlapalerías, farmacias, tiendas 

departamentales y supennercados que generan 2 mil 123 empleos representando 

6.4 por ciento del total generado por la actividad económica en el municipio.

. Del total de establecimiento el 95.3 por ciento son comercio al por menor y el 4.7 por 

ciento son rximerclo al por mayor; representando respectivamente el 59 por ciento y 

el 41 por cierno del total de los Ingresos obtenidos en este rubro; y además el 

66.10 por ciento y 33.90 por ciento del personal rjcupado respectivamente

Existe el servido de turismo de aventura y ecológico así como los servicios 

complementarios.

Indice de Desarrolio iWunicipal (IDM)

Los indicadores de desarrollo que impactan al munidplo de Huimangulllo en s' 

proceso de impulso a dicho desarrollo económico y social , como el empleo, la 

inversión, la producción, el consumo, el nivel educacional, la tasa de población. Estos 

Indicadores presentan tasas muy bajas en los Indices que impulsan el crecimiento 

económico como es la inversión, sólo se puede constatar la inversión pública la que 

realiza el gobierno municipal y del estado en obras de infraestructura que destinan un 

poco más de 700 millones de pesos, la Inversión privada se focaliza en el comercio, 

ganadería y agricultura y alguna microindustria. La tasa de empleo no se muestra ya
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que son pocos los que se generan y son temporales; pero la tasa de desempleo es 

de 7.5% una de las más altas del estado. La producción, se tocaliza en las 

actividades agrícolas, ganaderas, la apicultura y microempresas. La tasa dt 

consumo es de 9.3%. La tasa de crecimiento de la población es de 2.4% (INEGI). El 

nivel educacional hasta nivel de secundaria. Analfabeta 7.1%. Los miembros 

promedio por casa es de 3.9 personas, con piso 93 1%, agua entubada 73.5%, 

drenaje 95.1%, energía eléctrica 9B.4%. (Persjsectiva estadística de Tabasco 

diciembre de 2012, INEGI).

Transparencia y acceso a la Infonnación

Hulmanguillo al Igual que muchos municipios de este país han ejercido su 

adminlstracirln y su gasto púbiteo tradiclonalmente con bajo rigor presupuestal, 

observándose la falta de transparencia y de políticas públicas alineadas al 

presupuesto anual. En las auditorias internas y externas se han encontradc 

observaciones al ejercicio del gasto por falta de una adecuada | planeaclón, 

programación, fiscalización, evaluación y seguimiento de los recursos públicos 

municipales.

La administración municipal de Hulmanguillo 2016-201B, plantea una adecuada 

vinculación de la sociedad con el Gobierno, haciendo del conocimiento público los 

programas y proyectos contemplados en su Plan Municipal de Desarrollo, 

considerando para ello el poner en fundones tres esquemas básicos; el primero, 

llevar un gasto transparente; segundo, mantener informada a la población sobre los 

resultados del gasto a través de abrir y mantener el portal de acceso a le 

informadón; y tercero, el sistema de rendidón de cuentas que Infornia, explique y 

justifique las acciones de los servidores públicos en el manejo adecuado de los 

recuisrrs.

La armonizadón contable será una hanamlenta que permita al ayuntamiento un 

ejercido venladeramente democrático, tal como lo aenala la Ley de Tranaparenda y

Acceso a la Informadón del Estado de Tabasco. Art. 10 para todos los entes 

públicos, y el Reglamento de la Ley de Transjiaranda y Acceso a la Infrxmadón del

Estado de Tabesco. Art. 7.

Ingresos propios

Según la Ley de Ingresos del Munidplo de Hulmanguillo, Tabasco, que se publloó en 

el periódkx) oficial del gobierno del estado de Tabascx) del 30 de dldambre de 201S. 

suplemento 7650 mediante el decreto 267; el presupuesto del M unidjiio dr 

H u lm a ngu illo  para 2016, asdende a 700 mlllqnas 758 mil 949 pesos, que lo ubica 

en el 5* lugar respecto al monto del presupuesto de egresos.

Los ingresos propios (Im jiuestos, derechos, producios, aprovechamientos y 

contribuciones) representan apenas un tercio de los ingresos totales.

Otro indicador que muestra escasa autorwmla flnandera as el hecho de que con 

sus ingresos propios sólo alcanza a cubrir un 30% del total de sus egresos: es 

más, ni siquiera le alcanza para cubrir su gesto administrativo.

Participaciones y aportadones federales

Las participaciones y aportaciones federales, ordinarias y extraordinarias, so. 

todavía de vital importancia en este mbro, ya que siguen representando alrededor de 

dos tercios de los Ingresos que percibe la administradón pública municipal. 

Presupuesto de egresos de la federación y Ley hacendarla

Egresos

En el rubro de egresos, es Importante destacar más del 90% del presupuesto está 

comprometido a salarlos y prestación de los servicios públicos munidpales básicos. 

Incluyendo seguridad pública y labores de mantenimiento y consenradón, lo que 

Umita la puesta en marcha de proyectos de Inversión en obra pública y desarrollo 

social.

Según la Ley de Ingresos del Municipio de Hulmanguillo Tabasco en el Artículo 11.- 

Para el ejercicio ojxirtuno del presupuesto de egresos del municipio y la adecuaclói 

de los flujos financieros autorizados por el cabildo, el Ayuntamiento podrá contratar 

finandamlento que no exceda del 8% de sus Ingresos ordinarios para el Ejercicio 

Fiscal 2016, de conformidad con la Ley de Ingreso del Municipio, siempre y cuando 

sus vencimientos y pagos se realicen en este mismo ejerdcáo fiscal queras autoriza, 

atendiendo a lo que dispone el Articulo 25 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 

Tabasco y sus Municipios, debiendo comunicar sobra el particular al congreso del 

Estado, para los tramites de la cuenta pública.

Deuda

El municipio de Hulmanguillo no tiene deudas' con Instituciones bancartas u 

organismos financieros.

Organización

De acuerdo a la Ley Orgántea Municipal, el H. Ayuntamiento 2ob6-2016 de 

Hulmanguillo está organizado en:

Presidente Municipal

1 Sindico de Hacienda de ingresos 

1 Sindico de Hacienda de egresos

6 regidores de mayoifa relativa

3 regidores de representación proporcional

Tabla No. 8 Com isiones del Ayuntam iento

PrinolpKt— ComlslonM M  Ayuntarntaiito ReeponeaMe
Domialón de goWemo v eeourtded ptUtUce 1* re idor
DomWón de hsotende 2*reoidor
DonMón de obras, aeentamientos y sarvtoios municipales 3* regidor
Domielón de educación, cuftura y re crea d . 4'. 6*v8-raddQr
Comisión de admlrMiadón B* y 10* regidor
Comisión de desarrollo 7* y 10* regidor
Comisión de programadón y presupuesto 9* regidor
ComMón de ecolooia y turismo 11* y 12* regidor
Puanit: AyunMmkwno da Hulnwnsuilo 2010-2016
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TablÁ No. 9 L.I adm inistración pública m unicipal

. • Orginizaoián Adminhrtnrtivi Númaro
L irccc io m a s . 7

i  i'hC 'ii'Rccpnf's 8

v rp a i tóm en los / 1 1

Socretariia de Ayúntam íen lo 1

frcicretarla  particular 1

Contrntofía 1

tcorcJinaraón 2
r t f S C T 5
r (c ro tm ia  Técnica 1

. Fuente; Ayuntam tanto de HutmenpuHlo 80164K>16

Tabla No. 10 Dalagadoa y subdelegadoB

i D tfn o m in a c ló n N o fn k ira m l« n to N ú m e ro
D a lapados '. Por v o ts d ó n  popular period o  de trea  aftoa  purftendo se r ree leg idos. 220
S^ubcMegadoa Por vo ta d ó n  p o p u la ra n  pa rlod o  de  tre s  aAoe pud ie nd o  so r reM egkloe. 214
Jetsd de séQtbr De acue rdo  a  loa reoH D ^.ntoe  reapootivoa. 9
Jetes desepotón De acuerdo  a  loa reg lam ontoe  respectivoc.
r Ayuhtamiento hulm«ngülllo2019>2016

' oiarinacióó

; l .a planeación que se pudiere organizar en el Municipio de Hulmangulllo 'Tabesco, S ' 

nentra en el Plan; Nacional de Désanollo 2013-2018, en el Plan Estatal de Desarrollo 

(jal Gobierno del Estado de Tabasco 2013-2018 y el Plan Municipal de Desarrollo 

2Ó18-2018. Este último debe contener loe ejes rectores que van a normar las 

nsoioneo de obra municipal para que se traduzca en bienestar para la población.

C'BoacItaclón y profeslonallzaclón

Las administraciones municipaies son el vinculo m is cerca entre la sociedad y el 

goblemo y es en donde se forja el desarrollo económico y social; sin embargo, es 

temblón la célula en donde se encuentran las deficiencias m is  claras de los 

servicios públicos. Señalar tal consideración es la preocupación hoy de los- 

sarvidonas públicos de Hulmangulllo, al observar la falta de Integración, de mantener 

el sentido de pertenencia y de calidad en el senriclo, por la falta de adecuadas 

relaciones humanas entre los funcionarlos de los distintos niveles de la 

administreción y de la profeslonallzaclón, para integrar verdaderos equipos de 

trabajo.

Derivado de lo anterior, se requiere establecer un sistema de capacitación que 

permita a la administración hacer un verdadero equipo de trabajo con resultados, 

pmlesionalizar a los servidores públicos y a los senridos que se brindan y crear un 

ambiente laboral eficiente, eficaz, transparente y oportuno, para que entre le 

saciedad y Gobierno juntos, se haga la diferehcla en Hulmangulllo.

Tecnologías de la Información

Dn acuerdo a la información recabada por las autoridades de Hulmangulllo, el 

ayuntamiento se recibió con una verdadera deficiencia en mobiliario y en equipos 

intoimáticos y de tecnologías de la Irifotmaclón en general, lo que ha reflejado en un 

bajo rendimiento en el desempeño de las actividades que se tienen etx»mendadas.

Las tecnologías en desarrollo Informótico o de la información convierten a un 

ayuntamiénto y a una sociedad en ciudades modernas, lo que permitei automatizar 

los procesos con resultados altamente satisfactorios. La actual administración

municipal ha iniciado este proceso, para brindar con eficiencia y oponunidad los 

servidos que presta el ayuntamiento, para lo cual se propone sistematiza ̂ 

actividades y extender los servicios a las áreas que demanda la oludadarifa.

V il. Ejes Rectores

Aquí se contempla un grupo de ocho ejes rectores en el que cada uno contiene la 

infomtadón necesaria por medio de la cual se nornian les funciones de todas lar 

acciones de la administración municipal de Hulmangulllo,' mismas que se convierten 

en el faro que van a guiar dichas acciones de cada dirección o cooniinación de' 

munidplo. Cada eje rector está estructurado con un objetivo general, dlagrróstico 

causal, estrategia general, plan de acción, dicho plan de acción con su programa de 

acción, objetivo, estrategias, lineas de acdón e indicadores de desempeño. Este 

estructura de los ejes rectores permitirá clarfflcar y orientar el que hacer de la  

responsables de la administración munidpal de Hulmangulllo.

Eje Rector 1. Educación, cultura y deporte.

La educación, cultura y deporte, contribuyen a impulsar el ser y el quehacer de la 

persona, es esa pane humana que contribuye a generar el capital Intelectual, propio 

de srxdedades avanzadas que están preocupadas porque estos Indicadores sean 

parte de la vida diaria de la sociedad.

1.1. Objetivo general

Generar programas que pemiltan tener acceso a la educación, fo^aleoer las 

manifestaciones artísticas, culturales y deportivas en el municipio.

1.2. Diagnostico causal

La educación es tactor fundamental en el desarrollo sodal y económico de cualquier 

sociedad, hoy por hoy los gobiernos que han Invertido en le educación han obtenido 

resultados positivos, que han trascendido en el ser y el que hacer del ser humano.

A pesar de ser parte del desarrollo humano y que es el mismo ser humano quien 

debe fomentarla e impulsarla, el mismo ser humano le ha puesto una serie de trabas 

que ha imposibilitado que la educación no llegue a toda la sociedad.

Por dtar algunas situaciones; en educación básica que incluye preescolar, primaria y 

secundaria, hacen falta profesores, mejorar la infraestructura, aumentar el número 

de aulas y mejorar Instalaciones existentes con equipamiento y tecnología e 

Incorporar Innovaciones pedagógicas. Actualmente la matricula en es de 58 mil 

627 alumnos, lo que representa un 32.7 por ciento de la población total del 

municipio. El 66.67 por ciento se concentra en la educación básica, primaría y 

secundaria, atendidos por 1 mil 617 docentes.

En la educación media superior, es necesario que todos los Jóvenes tengan acceso 

a este nivel de educación, el bachillerato. Se debe reforzar la orientadón vocaclonal, 

para que los alumnos que pasen al nivel superior, elijan la profesión acerbam ente.

Se debe Impulsar la educación superior. Invitando a Instituciones de este nivel 

superior como la UJAT, entre otras, para que extiendan sus campus y se instalen 

aquí en Hulmangulllo con licenciaturas y posgrados.
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Continuar con los programas de alfabetización para adultos, los programas de 

educación abierta y a distancia, para que estas personas concluyan sus estudios 

básicos.

Es importante se cuente con un programa de becas, para apoyar a los jóvenes y 

personas que deseen continuar fonnándose en los distintos niveles de educación.

Se debe redoblar el interés por ampliar la cobertura, calidad y apoyos a la educaciriri 

en los tres niveles, básico, medios superior y superior, y realizar las gestiones 

pertinentes que requiera este sector de la educación.

Un factor que nos IdentHlca y nos presenta tal como somos, nos Identifica y nos hace 

ser únicos y de que estamos hechos es la cultura, en ella vemos el pasado y 

presente y hacia dónde vamos. Por eso es importante conservar y fomentar la 

cultura que se manifiesta en lo que comemos, en las artes en todas sus expresiones 

y desarrolla la creatividad artística.

Conservar la cultura de un pueblo Implica respeto por sus costumbres y tradiciones, 

y que los tiempos de transculturlzaclón que está viviendo el mundo, el país \ 

Tabasoo no le permita a Hulmangulllo perder sus valores de Identidad.

I
La práctica del deporte propicia la salud, al prevenir de enfennedades y resguardar 

de las adiccionss, fomenta la disciplina, ai desarrollar las capacidades, hábitos y 

destrezas del irxflviduo, forja el carátrier, al elevar la autoestima, motiva la 

superación personal en un marco competitivo y favorecer el desarrollo aimónkx) e

integral del Individuo, y fomenta la conviverxria social, al reforzar los valores de 
unidad, solidaridad y trabajo en equipo que Inhiben conductas violentas y

antisociales.

En la educación básica, el deporte cxajpa un lugar poco relevante ya que sólo se 

fomentan las actividades pre deportivas y se destina una hora semanal a la 

educación física. El deporte debe constituir una parte Integral en la educación.

En matarla deportiva se registran deficiencias como la carencia de centros 

multldeportivos y de promoción deportiva nrral y urbana; Insuficiente apoyo para el 

desarrollo de las competencias deportivas escolares en las diferentes etapas, falta 

de objetivos y programas

La cultura y al deporte deben ser parte fundamental de la educación, 

t  .3. Estrategia general

Coadyuvar en los programas de la Secretaria de Educación del estado de Tabasco 

en Impulsar y mejorar la educación. Asi como; conservar y proteger el palrimonlo 

artístico, tradiciones, costumbres, arte popular y los monumentos arqueológioos s 

históricos. Establecer un programa que Impulse el deporta en todos los estratos 

sociales.

1.4. Plan de acción

Programa 1, Educación para todos.

1.1.1. Coadyuvar en las actividades para impartir educación que realiza la 

Secretaria de Educación del gobierno de tabasco.

'1.2. Estrategia

1.2.1. Gestionar en la secretaria de educación los apoyos que se requieren para 

impulsar la educación en el municipio.

1.3. Metas

1.3.1. Lograr la cobertura de los tres niveles de educación.

1.4. Lineas de Acción

1.4.1. Coadyuvar en la construcción y mantenimiento de los espacios escolares.

1.4.2. Impulsar el servicio social comunitario de los estudiantes.

1.4.3. Organizar un programa de becas para estudiantes de mayotj rendimiento 

escolar.

1.4.4. Construir espacios que permitan propiciar las condiciones óptimas de 

educación.

1.4.5. Gestionar cobertura en la Secretaria de Educación de Tabasco, en 

educación media superior y superior para los jóvenes de comunidades 

marginadas.

1.4.6. Impulsar la educación técnica para formar personas que contribuyan en el 

desarrollo de las actividades económ'ic»s propias del municipio.

1.4.7. Gestionar un programa que Impulse la educación a distancia.

1.4.6. Gestionar recursos financieros pera apoyar a las escuelas rurales.

1.4.9. Gestionar en la Secretaria de Educación mrxtemizar la Infraestructura de 

educación, consúetando tam allo y equipamiento con tecnologia actual.

1.4.10. Construir espacios educativos para nirios y niñas discapadtados.

1.6. Indicadores de desempeño

1.5.1.100% de cobertura en los tres niveles de educación en el municipio.

1.5.2. Gestionar la construcción y ampliación de los espado escolares

Programa 2. Fortalecimiento de las manlteetaclones artistioas y culturales.

I
2.1. Objetivo

2.1.1. Fomentar la cultura y las actividades artísticas en todas sus 

manifestadones en el municipio.

2.2. Estrategia

2 .2 .1 . impulsar las actividades artísticas con programas de apoyo

1.1 Objetivo
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K.3. Metas -  ■

3 3 1 Organizar un programa que circule en todos los pueblos del municipio 

para exponer las actividades artísticas

2.3.2. Recorrer el municipio para dar a conocer las manifestaciones iculturales.

2 4, Lineas de Acción.

, 2 4.1. Fortalecer la actividad artística.

2 4.3 Impulsar la escuela de danza, música y artes plásticas.

2 4 3. Reconocer el arte con premios por disciplina.

2 4 4. Fomentar los festivales artísticos,

2 4.5 Apoyar las expresiones artísticas del municipio.

3.4.6. Organizar programa para impulsar las publicaciones editoriales de 

escritores del municipio. I

2-5. Indicadores de desempeño

2.5.1. Un programa mensual para dar a conocer las manifestaciones cultúrale 

y artísticas del municipio.

Programa 3. Depórte para todos.

3.1. Objetivo

3.1.1. Romentar el deporte, las actividades físicas y recreativas en el municipio.

3.2. Estrategia

3.2.1 Organizar eventos deportivos en las Instalaciones deportivas municipales

3.3. Metas

3.3.1. Organizar actividadee mensuales deportivas y de actividades físicas

3.3.2. Recorrer los pueblos del municipio con actividades recreativas.

3 4. Lineas de Acción.

3.4.1. Fomentar las actividades físicas, recreativas y deportivas para todos.

3.4.2 Promover la creación de clubes deportivos en las coloniás, pueblos, 

ejidos y rancherías.

3.4.3. Impulsar en los niños y niñas pequeños el deporte.

3.4.4 Apoyar las competencias en juegos deportivos locales, regionales y 

nacionales.

3.4.5. Cofistruir instalaciones deportivas y rehabilitar las existentes.

3.4.6. Promover el deporte en las comunidades rurales.

3.5. Indicadores de desempeño

3.5.1. Porcentaje de población del municipio que realiza actividad deportiva

3.5.2. Porcentaje de usuarios de las instalaciones deportivas del municipio

1.5.3. Torneos deportivos realizados

3.5.4. Porcentaje de eventos masivos realizados 

Eje Rector 2. Fomento económico y turism o.

El principal tactor que sostiene la vida económica de la sociedad son las actividades 

productivas, ya que estas generan bienes, servicios y empleo, contribuyen en gran 

medida a que la economía crezca, genere riqueza y bienestar. Ei eje toca actividades 

propias de la economía de Hulmangulllo, sobre todo el turismo que hoy por hoy viene 

a ser la actividad que aporta más el PIB, a nivel nacional según INEGI, 6.2%. Es una 

actividad que permite que se conozca el municipio con sus recursos haturaies, su 

gastronomía y su gente, además va a permitir ubicarlo en el contexto nacional i 

Internacional. Hay que impulsar el turismo hay de dónde.

2.1. Objetivo general

Generar programas que apoyen e impulsen las actividades productivas y turísticas 

de Huimanguiiio.

2.2. Diagnostico causal

Los indicadores de desarrolio que Impactan al municipio de Hulmangulllo en su

proceso de Impulso a dicho desarrollo económico y social , como el empleo, la

Inversión, la producción, el consumo, el nivel educacional, la tasa de población. Estos

indicadores presentan tasas muy bajas en los Indices que impulsan el| crecimiento

económico como es la inversión, sólo se puede constatar la inversión pública la que

realiza el gobierno municipal y del estado en obras de infraestructura que destinan un

poco más de 700 millones de pesos, la inversión privada se focaliza en el comercio,

ganadería y agricultura y alguna microindustria. La tasa de empleo no se muestre ya

que son pocos los que se generan y son temporales: pero la tasa de desempleo es 
de 7.5% una de las más altas del estado. La producción, se focaliza en las

actividades agrícolas, ganaderas, la apicultura y microempresas. La tasa dr

consumo es de B.3%. La lasa de crecimiento de la población es de 2.4% (INEGI) Ei

nivel educacional hasta nivel de secundaria. Analfabeta 7.1%. Los miembros

promedio por casa es de 3.9 personas, con piso 93.1%, agua entubada 73.5%,

drenaje 95.1%, energía eléctrica 98.4%. (Perspectiva estadística de tabasco

diciembre de 2012, INEGI)

2.3. Estrategia general

Impulsar programas que apoyen las acciones productivas en todos ios agentes 

económicos.

2.4. Plan de acción

Programa 4. Im pulso a las actividades productivas y  turísticas.

4 1. Objetivo

4.1.1. Consolidar los programas que impulsen las actividades económicas 

sociales y turísticas del municipio.
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4.2. Estrategia i

4.2.1. Gestionar en el gobierno del estado finánciarniehto pSrS la cobertura de 

programas que apoyé e Impulsen las actividades productivas y SCCialeS 

del municipio.

4.3. Metas

4.3.1. Lograr la gestión de los programas productivos del municipio.

4 4. Lineas de acción

4.4.1. Elaborar proyectos productivos y de desarrollo sociál para la gestión ante 

las entidades gubernamentales.

4.4.2. Asesorar a microempresas para la gestión de créditos y finanólamieritos.

4.4.3. Gestionar convenio de cofinanciardiento con depéndetioias federales y 

estatales para apoyo de la micro y pequeña ertiprasS del rñUnIcIpIb.

4.4.4. Integrar los expedientes pSra p ilo n a r financlamiento de ios proyectos 

productivos

4.4.5. Establecer un programa para impulsar el ecoturismo én Hüiman(|dlllo

4.4.6. Organizar un programa de apoyo para los anesanos de HuimañgUllló.

4.4.7. Gestionar empleo a través de la bolsa de trabajo rriurtíclpal.

4.4.8. Establecer un programa de apoyo con asesorías para la micro y pequeña 

empresa

4.4.9. Organizar un programa de capacitación para fomentar el auto empleo.

4.S. Indicadores de desempeño

4.5.1 Lograr 80% en cobertura de gestión de los programas.

Eje Rector 3. Desarrollo agropecuario.

Las actividades básicas del sector agropecuario siguen sieridd las que gertérah 

alimentos, apoyan al sector de la Industria de la transformación y ganara ampíeos, 

son las actividades tipleas y propias del municipio que lo han caracterizado en se' 

productor de cítricos, granos, cacao, plátano, entre otros. Además, se distingue jidr 

su ganadería bovina, caprina, aves, cerdos, que producen carne y leche. Se irtciuyó 

en este eje rector, la actividad pesquera, que se desarrolla en el municipio en sUs 

ríos, lagunas y en estanques construidos exproteso.

El municipio tiene muchas fortalezas en este sector que pueden convertirlo en el gran 

proveedor de productos agropecuarios y convertirse en una potencia industrial si le 

agrega valor a sus productos agropecuarios.

3.1. Objetivo general

Desarrollar programas que logren que la agricultura, la ganadería, la actividad 

forestal y la pesca sean actividades productivas y rentables..

3.2. Diagnostico causal

La actividad agrícola en el municipio es por excelencia la principal vocación de la 

población misma que está destinada a la producción de cítricos y grafios básicos. 

Hulmanguillo, es el principal productor de cítricos en el estado. Los frutales como la 

naranja representa el 29.60%, el limón 3,276 representa si 5.46%; la piña oci^pi 

9.67% (Siendo el principal productor en el estado)

Hulmanguillo es el municipio con mayor extensión de plantaciones foresteleG 

Comerciales en el país, superando las 15,000 ha plantadas de especies maderables 

como el eucalipto, la malina, la teca y el hule.

Él subSeotor fundamental en el crecimiento de la economía. Pero hoy este subseclor 

agrícola manifiesta serios problemas de Inversión, baja producción y 

comercialización de lo que se produce. Enfrenta también los cambios climatológicos 

y las altas eontamlnaclones que provocan los campos petroleros de Pemex. Por le 

tentó requiere ser atendido ya que es el principal subsector que produce alimentos.

Existen 22o mil 846 hectáreas dedicadas a la ganadería representa el 56.10 por 

ciento de la superficie municipal. De esta superficie 123 mil 426 hectáreas son 

pastizales naturales y 97 mil 420 hectáreas son Inducidos. El inventario ganadero 

bovino eS dé 133 mil 973 cabezas 4 mil 705 toneladas de carne y 1T millones 112 mr 

16o litros de leche aportando el 65.62 por ciento del valor de toda la actividad 

pecuafta del rriUrilCipio.

La explotación básicamente es de tipo extensivo y semi intensivo, destinados a la

producción de dame y doble propósito. En efecto el 00 por ciento de los;productores

maneja el sistema de eXplOtáOlóil de tipo extensivo. La producción de leche ha

disminuido, el sistema de la rejeguerla as donds existe actualmente un enorme

poterxXal de desarrollo ya que se desarrolla con costos bajos en su operación L?

alimentación del ganado se basa en pastoreo directo. Existe tecnología disponible

para Incrementar la productividad de este sistema, por lo que es necesario 
emprender un gran proyecto de fomento para resolver el grave problema de

dapandencia de lache.

Los problemas que entrenta son el abigeato, la importación de cama y leche, los 

altos Intereses en de los préstamos que Impidan la obtención de créditos, y el 

registro actualizado de fierros, marcas y tatuajes.

Las especias menores el municipio tiene détiolt en carne de cerdo y aves, asi como 

de huevo páre consumo humano, por lo que anualmente se hacen Imponaclones de 

otras partes de la Republiea para satlafaoer la damarxla local.

La poicicultura se encuentra bajo el sistema de producción de traspatio. La 

producción se desttna al autoconaumo tam illar, presenta probiamas de baja 

productividad, debido principalmente, problemas sanitarios, carencia de granos per..- 

la elaboración de alimentos balanceados insuficiente asistencia técnica. Invenl-ario 

porcino es de 26 mil 670 cabezas. El municipio cuenta con 1 millón 266 mil 185 aveu, 

que se canalizan para el autoconsumo. Este sector está monopolizado por empresas
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que comeidalizan su producdún a diversos mercados, no panmiflendo al ciadm iento 

y desarrollo de pequeñas empresas.

La ganadería de ovinos se practica bajo el sistema extensivo predominindo la raza 

Pellbuey y el Black Belly. Se tiene en el municipio 4 mil 966 cabezas.

Equinos en el municipio tiene 3 mil 823 cabezas y por lo regular se utiliza en el 

manejo de la ganadería bovina.

La apicultura; el municipio cuenta con 440 colmenas que producen 9.76 toneladas du

miel.

La actividad pesquera en el municipio es importante ya que el volumen de captura es 

de t i  mil 5B0 toneladas; siendo las siguientes especies las capturadas: robalo, 

pejelagarto, tilapia, bobo, mojarra, lisa, catión, cintilla, bandera, sierra, peto, besugo, 

guachinango, cojinúa, jurel, cazón, raya, medregal.

Los problemas que enfrenta la pesca están la ausencia de estudios de cuantlficación 

de los recursos marinos, la excesiva explotación ribereña, el escaso número de 

embartaclones de mayor autonomía. Por otro la gran cantidad de pescadores que 

fueron desplazados de otras actividades, la falta de llquidaz y la descapitallzación d< 

los dueños de embarcaciones, la carencia de tecnologia de punta y de recursos 

destinados a esta actividad productiva, y el grave deterioro ecológico, provocrado por 

la extracción petrolera y los contaminantes vertidos en las aguas del municipio a los 

mantos acufferos, la contaminadas algunas lagunas y cueqxis de agua. Las 

organizaciones pesqueras están compuestas en su mayoría por pescadores 

ribereños y de aguas Interiores. Son situaciones que Inhiben el desarrollo aculcola 

local.
I

Existe poco interés en la acuacultura aunque en lo sucesivo aunado a la alta 

contaminación de los cueqios de agua naturales se va a tener que recurrir a cultive' 

peces en estanques exprofeso. Habrá aue definir con precisión los alcances y niveles 

de desarrollo de este actividad, ye que la pesca y la acuacultura puede convertirse 

en un eje de la economía municipal.

3.3 tótrategia general

, .0! establecimiento de proyectos productivos, dirigidos a productores

agrícolas quL pennltan mejorar la economía, asi como el Ingreso fam iliar y el nivel 

de vida de la población. Qestinnar programas que Impulsen la actividad iganadere y 

pesquera del municipio.

3.4. Plan de acción

Programa B. Impulso e la agricultura en el municipio.

5.1. Objetivo

5.1.1. Organizar programas que estimulen la Inversión, producción y empleo en 

las actividades agrícolas.

5.2. Estrategia

5.2.1. Gestionar en el gobierno del estado flnanciamiento para la cobertura de 

programas que apoye e impulsen las actividades agrícolas del municipio.

5.3. Metas

5.3.1. Coadyuvar con el gobierno del estado programas que Estimulen la 

producción agrícola en el municipio

5.4. Lineas de Acción

5.4.1. Generar programa para rerxivar las plantaciones de cacao con clones 

resistentes a plagas y entemiedades y de alta productividad.

5.4.2. Organizar programa de generación de empleos para trabajadores 

agrícolas, en temporadas de baja demanda de mano de obra.

5.4.3. Organizar programa de apoyo a cultivos básicos, con semillas mejoradas 

y tecnologia.

5.4.4. Gestionar estudio de suelo del municipio

5.4.5. Establecer un programa de mecanización y preparación de| tierras pare 

cultivo básico

5.4.6. Organizar programa para fomentar la siembra de piña con variedades 

resistentes a plagas y enfermedades.

5.4.7. Organizar programa para la producción de plantas clónales de cacao 

certiñcadas, para la renovación de plantaciones actuales.

5.4.6. Gestionarfinanclamiento parala industriada alimentos balanceados.

54.9. Organizar programa para impulsar la forestación con plantas maderables.

5.4.10. Establecer programa de adquisición de maquinaria y equipo para la 

mecanización del serdor agropecuario y forestal del Hulmang|illlo

5.5. Indicadores de desempeño

5.5.1. Acciones permanentes que estimulen la Inversión, producción y empleo 

en las acfrvidades agrícolas del municipio.

5.5.2. 100% de cobertura de gestión de los programas de apoyo

Programa 6. Apoyo a la ganadería.

6.1. Objetivo

6.1.1. Consolidar la actividad ganadera con programas de' apoyo de 

flnanciamiento, mejora genética y técnica.

6.2. Estrategia

6.2.1. Gestionar en el gobierno del estado programas de flnanciamiento, mejora 

genética y apoyos técnicos para la ganadería del municipio.

6.3. Metas

6.3.1. Lograr la gestión de los apoyos a la ganadería en el municipio.

6.4. Lineas de Acción

6.4.1. Organizar programa para Impulsar praderas con pastos mejorados.
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6.4.2. Qenerar programa para la adquisición de sementales y vaquillas baje t

programa de ganado mejor. |

6.4.3. Qenerar programa de infraestructura pata ganado lechero.

6.4.4. Qenerar programa para tomentsr la pordculturs de traspatio.

6.4.5. Qenerar programa para fomentar granjas de producción poroicoia

6.4.6. Qenerar programa de capacitación en técnicas de producción intensiva a 

productores ganaderos.

6.4.7. Qenerar programa para tomentar la avicultura de traspatio.

6.4.6. Qenerar programa de apoyo para comercializar la producción!avícola.

6.4.9. Gestionar para constnrlr, conservar, rehabilitar rastros

6.5. Indicadores de desempefto

6.5.1. Acciones permanentes que estimulen la inversión y producción de la 

ganadería en el municipio.

6.5.2. 100% de cobertura en la generación de programas de apoyo a la 

ganadería.

Programa 7. Impulso a la actividad paaqusra.

7.1. Objetivo

7.1.1. Coadyuvar a impulsar las actividades de pesca y acuacultura en el 

municipio.

I
7.2. Estrategia

. /
/

7.2.1. Gestionar en el gobierno del estado financlamiento para la cobertura de 

los programas de apoyo a la pesca y acuacultura.

7.3. Metas

7.3.1. Lograr la gestión de financiamiento que apoye a la pesca y la 

acuacultura.

7.4. Lineas de Acción

7.4.1. Fomentar la creación de centros de acoplo y distribución de productos 

pesqueros en varias zonas para reducir el Intsrmedlarismo.

7.4.2. Impulsar programa de producción de alevines variedades nativas.

7.4.3. Organizar programa para la adquisición de equipo y artes de pesca

7.4.4 Qenerar programa de constnxioión de infraastnictura piscícola y 

pesquera

7.4.5. Qenerar programa de engorda de tllapia en sistemas controlados er, 

pueblos y comunidades nirales.

7.4.6. Generar programa para fomentar granjas camaronfcoles.

7.4.7. Organizar programa de repoblación de especies locales en lagunas y 

ríos; gracias a la producción de alevines generados en el m uilcipio

7.5. Indicadores de desempeño

7.5.1. Acciones permanentes de apoyo a la pesca y la acuacultura

7.5.2. 80% de cobertura de los programas de financiamiento de apoyo a la 

pesca y la acuacultura

Eje Rector 4. Desarrollo urbano y servicios m unicipales.

El eje se sustenta en tres programas fundamentales que buscan resolver en un att: 

porcentaje las necesidades básicas de la población, ya que es el quehacer que tiene 

como administración municipal.

Por eso, se necesario atender en alto porcentaje llevar agua entubada las ciudades, 

villas, poblados y comunidades del municipio. Asi como, las obras de drenaje y agua 

pluvial y tratamiento de aguas negras. La Iluminación, servicio de limpia de calles y 

espacios públicos. La recolección de basura. Pavimentación y mantenimiento de 

calles.

La actual administración municipal está preocupada por la atención dal medie 

ambiente ya que gran parte de sus cuerpos de agua y tierras han sido contaminada, 

por dos fuentes, Pemex y las naturales que genera la población por los desechos 

que se convierten en aguas negras, residuos sólidos y basura sin tratamiento. Estas 

son las razones que tienen como prioritarias el actual gobierno municipal.

4.1. Objetivo general

Promover acciones que permita ser eficiente en los servicios públicos'municipales 

que presta el Ayuntamiento, usando tecnoioglas que contrlbíiyan aj manejar el 

crecimiento urbano y recursos naturales para evitar el deterioro del medio ambiente

4.2. Diagnostico causal

La desagregación territorial es un fenómeno que Inhibe las posibilidades de 

desarrollo y no permite tener acceso al aprovechamiento de los servicios que presta 

el gobierno en beneficio de sus habitantes.

En Hulmanguillo, el 60.46 por ciento de las localidades cuentan con menos de 500 

habitantes, de las cuales el 50.71 por ciento corresponden a comunidades de menos 

de 100 habitantes, diseminadas en todo el territorio.

En cuanto a los senriclos municipales para las viviendas, podemos decir que del total 

de agua entubada dentro de la vivienda existente en ai estado, para HuimangUllo 

este servicio representa 33.3%.

En cuanto al drenaje del total de viviendas que se encuentran en el área rural se 

tiene el 62 por ciento y del total en el área urbana es de 93.90 por ciento de ellas.

Como vemos la mayor parte del déficit lo tenemos en el área oiral, provocando 

problemas de salud a una población de escasos recursos económicos.

En el aspecto de tratamiento de aguas residuales, de las aguas senribas que se 

generan ninguna es tratada, lo cual debe ser una llamada de atención por ta
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funtaminación que se ésta provocando a los ríos y vasos lagunares. Y por otro lado 

cuando llueve se anegan las calles porque es Insuficiente la captación de la red de

aqua pluvial.

I.a carencia de senriclos básicos adecuados menoscaba gravemente la salud 

humana, la productividad y la calidad de vida, particularmente en el caso de las

personas que viven en condiciones de pobreza.

El servicio de limpieza de parques, jardines, mercados y recolección de basura a la 

población en general es de mayor Importancia para el Ayuntamiento, por esas 

razones es que se debe prestar bien ese servido.

En la ciudad hay 9 camiones recolectores y 43 rutas de recolección, lo que pemilte 

que más del 90% de las viviendas coloquen su basura en un lugar cercano a su

domicilio.

La cobertura de alumbrado público en el municipio es de 80%. Se cuenta con más 

de 52 mil lámparas, de las cuales más del 90% son de 150w y el resto de tOOw. 

El costo para el municipio es de 12 millones de pesos al año, de los cuales 11 

millones se destinan al pago de alumbrado público (incluyendo vialidades 

primarias y secundarias, alumbrado ornamental de edificios públicos, oficinas, 

parques y jardines).

Atender el mantenimiento de las calles, avenidas y espacios públicos del municipio.
I i

En la actualidad el múniciplo presenta serios problemas ecológicos que no pueden 

soslayarse; a pesar de la gran riqueza natural, debemos reconocer que los 

elementos que componen estos recursos reflejan un preocupante escenario de 

deterioro, lo cual requiere de la atención Inmediata de todos los sectores de la

población.

Lns ecosistemas continúan eliminándose y la afta tasa de desaparición del manglar, 

de selva y otros tipos de v^etación ha provocado fuertes procesos de erosión en el 

suelo municipal, en lo que se llama el proceso de desertificaclón.

Lqs líos por su parte registran altos niveles de azolvamiento en sus cauces y erosión 

de los bordos, ocasionando inundaciones cada vez más trecuentes.

El desariollo de la industria petrolera genera problemas ambientales que por su 

magnitud comprometen el destino de los recursos naturales y la calidad de vida de la 

población; la extracción e industrialización del petróleo ha deteriorado los suelos 

inhabilitándolos para uso agrícola, afectando también el aire y el agua debido a 

omisión de gases y partículas contaminantes. E l derrame y fugas fre cu e n te s  de 

aceite y gas.

Existen actividades de gran Impacto ambiental en la producción agrícola y ganadera 

como la roza, tumba y quema que produce problemas de contaminación 

atmosférica con repercusiones en la salud; el uso de pesticidas y fungicidas, aportan 

importantes cantidades de residuos tóxicos al suelo y cuerpos de agua

El crecimiento de la población ha causado la generación grandes cantidades de 

residuos sólidos y aguas residuales, que alcanzan niveles de peligrosidad para la 

salud y los recursos naturales.

Asimismo, tenemos una drástica alteración en la calidad de los slsterrias hidráulicos 

del municipio debido a las descargas de aguas residuales sin tratamiento previo

principalmente en las zonas urbanas. Incluso la Infraestructura carretera y los 
sistemas de drenaje de zonas agrícolas y ganaderas, han alterado los patrones

de escurrimiento.

Impasta el ambiente los tiraderos a cielo abierto de desechos sólidos, son medios 

para el desarrollo de insectos y roedores transmisores de enfermedades, también Ir 

causa de malos olores, debido a la descomposición de la materia orgánica 

Cuando se presentan precIpRaciones elevadas se forman lixiviadas, los cuales se 

filtran ai subsuelo y pueden contaminar los mantos de aguas subterráneas.

La falta de conciencia y cultura ambiental ha provocado en los últimos años la 

degradación cada vez mayor de los recursos naturales y la contaminación del 

medio ambiente del municipio de Huimanguillo.

Para atender el deterioro ambiental y ecológico, el gobierno municipal, estatal y 

tederal tendré que unirse para proteger y s a n e a r  ei medio ambiente, 

promover la participación de la sociedad en las estrategias de sanear el medie 

ambiente y contaminación.

Lo que se busca es aprovechar y manejar los recursos naturales del municipio par; 

pm dudr sustentablemente
I

4.3. Estrategia general

Establecer un prograrrta para que se organicen las acciones que se realicen en esta 

área, que involucre al personal, los recursos de maquinaria, equipo y financieros que 

se tienen para este fin.

4.4. Plan de acción

Programa 8. Agua entubada para el municipio.

8.1. Objetivo

8.1.1. Consolidar la cobertura de la red de agua entubada en las colonias de la 

ciudad de Huimanguillo y los poblados.

8.2. Estrategia

8.2.1. Gestionar en el gobierno del estado financlamiento para la cobertura de la 

red de agua entubada.

8.3. Metas

8.3.1 . Cobertura de agua entubada en colonias de la ciudad de Huimanguillo y 

poblados

8.4. Lineas de acción

8.4.1. Ampliar la red de tuberías para llevar agua a los poblados

8.4.2. Perforar pozos profundos para obtener agua donde se requiera

8 4.3. Instalar dos plantas potabilizadoras de agua en la cabecera municipal y 

otra en la ciudad la Venta
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8.5. Indicadores de desempeño

8.5.1. 80% de la cobertura de agua entubada en el municipio de 

Hulmenguillo6.5.2. Construir una. planta potabilizadora an la cabecera 

municipal

Programa S. Dranaje y tratamiento de aguaa negras.

9.1. Objetivo

9.1.1. Ampliar y reparar la red de aguas negra y pluvial y construir una planta de 

tratamiento de las aguas negras.

9.2. Estrategia

9.2.1. Gestionar en el SEAS apoyo técnico y financiero para realbtar este 

programa.

9.3. Metas

9.3.1. Lograr la cobertura y reparación de la red de aguas negra y pluvial y la 

cxMistruccIón de las dos plantas de tratarniemo de aguas residuales.

S.rf. Lineas de acción ^

9.4.1. Dar mantenimiento a los pozos de visita que existen.

9.4.2. Cor«tnJÍr y dar mantenimierito a los pozcts de visita.

9 4.3. Rsbqbilitar, fBcpnstruir y construir el drenaje de aguas negra y pluvial del 

municipio.

94.4. Gestiqnsr rpciirsos financieros para construir las dos piantas dti 

tratamientp de aguas negras.

9.§. Indicadores pe desempeño

9.5.1. Rehabilitar y construir |a red del drenaje en 100%

9:5.2. Construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales

Programs 10. Servicio de limpia y mantsfiinilanto de merpedos, parquea, 

jardines, panteones y reeolpcqlón de peeunL

10.1. Objetivo

1 Q.1 .1 . Realizar ai aenrlolo de limpia, rriaritenlniiantt) de lugares públicos y 

recojecpir^ de basura del municipio.

10.2. Estrategia

10 ,2.1 Organizar el persona! por iMees para que se puede realizar el servicio 

eficientemente. !

10.3. Metas

10.3.1. Realizar el senricio de limpia y mantenimiento en los espacios públicos 2 

veces por semana y recoleixtión de basura diario.

10.4. Lineas de acción

10.4.1. Adquirirde contenednres.

10.4.2. Reequlpamlento de los servicios públicos municipales.

10.4.3. Adquisiclón-de camiones y equipo de recolección de basura

10.5. Indicadores de desempeño

10.5.1. Sistema permanente de limpieza y recolección de basura, diario.

10.5.2. Sistema de Instalación de contenedores para recolectar basura en los 

puntos centrales de la ciudad y poblados.

Programa 11. Servicios de Iluminación y mantenimiento de calles.

11.1. Objetivo

11.1.1. Realizar el senricio de iluminación y mantenimiento de pavimentación y 

bacheo de las calles del municipio.

11.2. Estrategia

11.2.1. Organizar el personal por ¿reas para que se pueda re a llz ir al servido 

eficientemente.

11.3. Metas

11.3.1. Raolizar el servicio de Iluminación diario por las noches, y

mantenimiento de pavimentación y bacheo de las calles del munidpio.

11.4. Lineas de aodón

11.4.1. Ampliar y dar mantenimiento al alumbrado públioo.

11.4.2. Abonar energía modernizando del sistema de alumbrado.

11.4.3. Pavimentar y bacheo de calles

11.4.4. Construir calles y jiavimantarlas

11.4.5. Establecsr programa de constmcdón, rahabilitéclón y mantenimiento de 

caminos nirales y cosecheros.

11.6. Indleadores de desempeño

11.5.1. 80% de cobertura la Iluminación en el municipio oon lámparas 

abonadoras de energía, LEO.

11.5.2. Sistema permanente de pavimentación y bacheo de calles del munidpio 

tras veces al aflo.

Programa 12. Conaarvaelón y majoramiamo del medio ambiente. '

12.1. Objetivo I j

12.1.1. Consenrar y preservar el medio ambiente del municipio.
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12.2. Estrategia
r ' '

12.2.1. Organizar pláticas y dlfusMn en los medios de comunicaciónie involucrar 

a las personas de lo Importante que es coneenrary mejorar el medio 

amblerite.

12.3. Metas

12.3.1. Pos platicas al mes, pasar spots en los medios de comuriicadún tres 

veces por semana.

12.4. Lineas de Acción

12.4.1. Generar acciones de mejoramiento del medio ambiente.

12.4.2. Gestionar programa de saneamiento de cuerpos de agua del muhldpio.

12.4.3. Gestionar ante $EMARNAP estudios de Impacto ambiental en las zonas 

afectadas por la actividad petrolera.

12.4.4. Gestionar en SEMARNAP un Diagnostico de los Recursos Bióticos

12.4.5. O rganiw  carnpaña en el municipio de apoyo al mejoramientr 

ambiental.

12.4.6. Organizar programa de protección de la ñora y la fauna del municipio.

12.4.7. Organizar pnrgrama de reforestación de Selva, Sabanas y Popales.

12.4.8. Organizar el manejo de los residuos sólidos

12.4.9. Ampliar el terreno del relleno sanitario del municipio, k) requiere cada 

tres años por el alto voluinen efe recepción.

12.5. Indicadores de desempeño

12.6.1. Ampliar en 2017 el teneno del relleno sanitario municipal

12.5J2. Sistema de gestión permanente para protección de la flora y fauna do le

zona. Sanear los cuerpos de agua y de reforestación. |
I

12.5.3. Acciones permanentes para mejorar el medio am blen^

Eje Rector 6. Salud, aegurldad y aaletenola aoolal.
i

Dentro de los ejes que contribuyen a la calidad de vida en la sociedad están tres

factores fundamentaies la salud, seguridad y la asistencia soda!. Actuairriente un alto
I

porcentaje de la  población del país, del estado y del municipio carece de servicio de
I

salud, no cuentan con afiliación a los servicios nacionales como es el seguro popula* 

y la asistencia a grupos vulnerables. j

j
El eje contempla una serle de acciones que pueden atender todas estas carencias

i
que vive la sociedad de Huimanguillo. Es importante considerar que urja población

I
enferma, mal nutrida y parasitosa es poco productiva. Es bueno que se organicen

campañas para enadicar enfenosdades endémicas como parasltosls, quis detarforan
!

la salud y el bienestar de la población de Huimanguillo.

5.1 Objetivo general

Mejorar y ampliar el servicio de salud para atender las necesidades Üe familias 

vulnerables, trato de igualdad a la mujer y a la población en general, crmsolldandc 

la cobertura del seguro pojiular del municipio. j

5.2. Diagnostico causal

En materia de salud, una gran parte de la población del munldpló, de sué colonias y 

de las comunidades rurales, reclaman atención médica y medicinas.

sul (

Otro indicador que indde en ios servicios de salud, es ia tasa de creólmiento de

población, en 2015 fue 2.2%, ya que ella nos revela lo que se debe Invertir en este 
rubro. De acuerdo con el contso de Población y Vivienda (INEQi) de 20Í15, habitan

en el municipio 187,566 habitantes. '

Los senriclos de salud en si municipio de Huimanguillo se orientan a tres grupos:

Los padecimientos Infecciosos, Intestinales, las infecciones res|}lrátorias, las 

enfermedades del corazón, los tumores malignos, la diabetes mellltus y las 

enfermedades cerebro vascular. ,

Los problemas de salud en los jóvenes del municipio son los jscddsntss,

drogadicción, alcoholismo, la alta Indderwla de suicidios, los jsroblemas mentales y

degeneraUvos asociados a la drogadicción y el alcoholismo reqiáeren ser atendidos.

Según CONEVAL, el 21.8% de la población de México no tiene acceso a loe 

senricips médicos oficiales, en Tabasco el 25% y en el municipio de Huimanguillo el 

82%, existe una población no asegurada de 129 mil 961 habttames que debe 

atender la Secretaria de Salud. Para atender el servicio se cuenta con una plantHla 

de 292 trabajadores que médicos, paramédjeos, enfermeras, técnicos y 

administrativos.

Para la atención hospitalaria de la pobiadón, se cuenta con 16 muñas, |7  

oonsulfoiios, 1 gabinete de radiploofa, 2 laboratorios, 2 quirófanos y 38 salas de 

expulsión, Además del servicio de consulta externa, estudios de diagnósticos, 

interyertclones qulnlrglcas, sesiones de tratamiento, atención de partos'y dosis de 

biológicos aplicados.

Esto significa que la atención a la salud es un reclamo social en el municipio. 

y i poifttca de asistencia social es el soporte fundamental para aspirar di desarrollo 

humano, que busca restituir las capacidades básicas del Individuo y aprovechar 

las espacidades adquiridas para su propio desenvolvimlsnto. Esta ,politice hs 

Pftentado sps esfuerzos a través del Sistema para el Desarrolio Integral de la Familia 

(D|F). Su función principal as canalizar los esfuerzos de las tres órdenes de gobierno 

en |o que concierne a las necesidades de desarrollo fam iliar y comunitario, asi como 

de crecimiento físico, mervtal y social en provecho de la población vulnerable a fin de

greio.garantizar su acceso, en condiciones de equidad, al bienestar y el progn

Esta noble Institución, de tradición sondarla, ha permitido que niñas y niños, 

personas de la tercéra edad y con capacidadee diferentes srxxjentren las 

condiciones propicias para su desarrollo físico e Intelectual al ponerse enimarcha los
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centros de atención especializada. B  Incremento en la cobertura del programa de 

desayunos escolares callentes, que sinren diariamente e n , escuelas 

preescolares y primarias asi lo demuestra.

Sin embargo, todavía encontramos grandes segmentos de la población con 

severos problemas de pobreza, pues éstos atectan, tundamentalmenta, a las

comunidades rurales; de manera particular a las más dispersas, en zonas donde las 

condiclonss de comunicación son defidsntes y que Imponen ser¿w dlfici|nades pela 

el acceso de la población a los servidos de educadón y salud. Lugares que 

Igualmente no permiten el acceso a mejores oportunidades de trabajo |y donde el 

nivel de marginación es considerado alto.

Actualmente el hombre y la mujer tienen el derecho a estar en el mismo lugar y con 

los mismos benefidos legales, asi lo séllala la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece en las retonnas de los artículos 34 y 115 

Constltudonal.

El desarrollo, la urbanización, la modernización económica y los cambios en lo 

cultural y educativo, han revelado exlgenda de una mayor partidpaclón de la mujer 

en las actividadas políticas.

Mas sin embargo a pesar de las retonnas que favorecen a la mujer, la coridiclón de 

las mujeres se caracteriza porque un gran número de ellas vive en aituadones de 

extrema pobreza y de marginaciiin. Un número elevado de estas son jetes de 

tamilia.

En pleno siglo XXI hay diterandas para la m upr en cuanto al número y calidad de 

oportunidades que se le brinda espedalmente en el ámbito laboral, tales como 

problemas de segregación ocupadonal, diferendas en los niveles de Ingreso y 

oportunidades de capadtaclón, entre otras.
i

Axtualmente al aporte monetario de la mujer al Ingreso fam iliar se toma cada vez 

más im jxirtante para la satiafaodón da las necesldaides básicas del hrjgar, por la  

reducdón del poder adquisitivo del salarlo.

La Dirección de Atandón a la Mujer, DAM, del munidpio de Hulmanguillo, dentro de

sus objetivos está el lograr la plena induslón de la mujer de este munidpio sin

considerar la situación sodal y económica y religión que profese. Está preocupada 
por atender y apoyar a toda mujer que se encuentre en un astado de vulnerabilidad,

para restableoerle sus derechos que como persona y mujer tiene.

5.3. Estrategia general

Gestionar ante la Secretarte de Salud del Gobierno de Tabasco, construir nuevas 

instalaciones hoepitalarias, mejorar las instaladones existentes, equiiMunlento, 

personal mádkxi, enfermeras, para extender la cobertura del servido médico en el 

munidpio. Incorporar el enfoque de género en el dlaaflo de pditicas públicas

5.4. Plan de acdón

Programa 13. Mejoramiento y ampliación del aarvieio de aalud.

13.1. Objetivo

13.1.1. Mejorar y ampliar las instalaciones del aenrldo de salud púbTica el 

municipio.

13.2. Estrategia

13.2.1. Coadyuvar con la secretarla de Salud del gobierno del estado en le

ampliación y mejoramiento de las Instaíadrxies del|8anrldq médico del 

municipio. ,

13.3. Metas

13.3.1. Lograr realizar los programas de ampliación de intraestructura de salud

del munidpio.
13.4. Lineas de Acdón.

13.4.1. Participar en la estrudura el Consejo Municipal de Salud.

13.4.2. Coadyuvar para la construcdón de nuevos centros de senricios 

integrados de salud.

13.4.3. Promover programa de medldna preventiva en poblados y comunidades 

rurales.

13.4.4. Organizar programa para proveer de medicamentos gratuitos a 

personas pobres y de extrema pobreza.

13.4.5. Gestionar ante la Secretaria de Salud personal médico general y 

espedallzados y enfermeras.

13.5. Indicadoras de desempeño

13.5.1. B0% de los programas de gestión para ampliación de la infraestructura 

de servicio de salud.

Programa 14. Cobertura dd aarvtolo médico.

14.1. Objetivo I I

14.1.1. Ampliar la cobertura del servido médico a través del seguro popular en 

al munidpio.

14.2. Estrategia

14.2.1. Coatlyuvar con la secretarla de Salud del goblemo del estado en la 

organizadón de brigadas para la cobertura del senrido médico a la 

población del municipio.

14.3. Metas

14.3.1. Organizar brigadas para extender la cobertura del servido mérfico a Is 

población del munidpio.

14.4. Lineas de Acción

14.4.1. Gestionar ante las Instancias pertinentes el registro de las personas que 

no cuenten con seguro popular u otros senricios.
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14.4.2. Apoyar para que se extlendé 61 servicio rriédico a las comunidades 

rurales y pueblos del municipio.

14.4.3. Promover en la población su registro en los servicios médicos del 

Seguro Popular.

14.4.3. Gestionar en la Secretarla de Salud instalaciones hoqpitalarlasi y 

senricios de médicos especialistas.

14.5. Indicadores de desempeño

14.5.1. 100% de la cobertura del senricio médico con el seguro popular a la 

población que no cuenta con servicio médico.

Programa 15. Atención a la población vulnerable del municipio.

15.1. Objetivo

15.1.1. Generar una poiflica social que contribuya a atenuar las condiciones 

vulnerables y de pobreza extrema.

15.2. Estrategia

15.2.1. Atender con programas a las tamilias vulnerables y de extrema pobreza 

del municipio.

15.3. Metas

15.3.1. Programas permanentes de atención a las tamilias vulnerables y de 

extrema pobreza.

15.4. Lineas de Acción

15.4.1. Organizar programe de apoyo a personas con discapacidad del 

municipio.

15.4.2. Organizar programa para equipar los centros asistenciaies del

municipio
I

15.4.3. Organizar campaña de concientizaclón contra los problemaE 

psicosociales de adolescentes y jóvenes que aquejan al municipio.

15.4.4. Organizar campaña de la Procuraduria de la detensa del menor y la 

familia, PRODEMFA, con la finalidad de contribuir a disminuir los 

Indices de desintegración, disfuncionalidad y violencia intrafamiliar.

15.4.5. Organizar Programa Municipal de Nutrición, principalmente en zonas

vulnerables ■

15.4.6. Atender en un ambiente de respeto y calidez las necesidades de salud, 

alimentación, vestido, alojamiento, atención psicológica a los adultos 

mayores en la casa de día del adulto mayor, 'O lga Leonor Dagdug 

Aguirre'.

15.4.7. Dar mantenimiento y rehabilitación a las instalaciones de los centros 

asistenciaies.

15.4.S. Organizar programa de capacitación por la “Academia DIF" en oficios de 

corte y contección, y cultura de belleza para el autoenipleo.

15.4.9. Establecer programa de senricios de guardería y jardín de niños del 

centro de desarrollo infaritll, CENDI, para atender los hijos de padres 

trabajedores.
' i ' ’

15.4.10. Organizar programa de atención personalizada a menores con 

discapacidad por la Unidad Especializada de Terapia y Estimulación,

ü n Et e .

15.4.11. Realizar la construcción y ampliación de centros asistenciaies.

15.4.12. Establécer programa de apoyo social a la población vulnerable.

15.5. Indicadores de desempeño

15.5.1. Atención permanente a las familias vulnerables y de extrema pobreza 

dél municipio.

Programa 16. Equlded de género.

16.1. Objetivo

16.1.1. Desarrollar programa de equidad de género en las actividades 

económicas, sbciales y políticas del muhiciplo.

16.2. Estrategia

16.2.1. Organizar pláticas y difusión en los medios de comunicación del papel 

Importante que tiene la mujer en la vida económica, social y política er 

el municipio.

16.3. Metas

16.3.1. Platicas en los medios de comunicación del municipio.

i ! I
16.4. Lineas dé Acción

16.4.1. Promover la cultura de igualdad, equidad y respeto entre las mujeres.

/
16.4.2. Propiciar que la mujer tenga Igualdad en oportunidades de empleo, 

remuneración, educación, salud y vivienda.

16.4.3. Organizar programa para combatir la pobreza, marginación y exclusión 

de género, especialmente en mujeres del medio rural.

16.4.4. Organizar programa de apoyo a mujeres que trabajan.

16.4.5. Organizar programa para que la mujer de Huimanguillo tenga acceso a 

la educación.

16.4.6. Organizar programa para que la mujer rural tenga acceso a la 

capacitación, la asistencia técnica, el empleo y los mercados.

16.4.7. Organizar programa asistencial de prevención del cáncer en la mujer 

con estudios especializados.
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16.4.8. Organizar programa para gestionar crédito de vivienda a ia mujer.

16 4.9. Organizar programa de becas, a fin de que mujeres de escasos 

recursos puedan estudiar la educación; primaria, secundaria, 

bachillerato y finalizar sus estudios universitarios y tecnológicos,

16 4.10. Establecer programa para abatir las prácticas discriminatorias de 

despidos, eliminar la prueba de embarazo como requisito para
I I

conseguir empleo, eliminar la discriminación salarial y crear guarderías 

intantlles.

16.5. Indicadores de desempeño

16.5.1. Dos platicas al mes, pasar spots en los medios de comunicación.tres 

veces

16.5.2.100% de cobertura en gestión de los programas de equidad de género. 

Eje Rector 6. Seguridad pública y tránsito.

Las ciudades, villas y poblados del municipio de Huimangulllo, expeñmentan una 

serle de Irregularidades en sus calles y lugares públicos, para ello se requiere la 

acción de un eje que atienda por un lado: la seguridad ante la delincuencia que 

actualmente se ha convertido en el cáncer de nuestra sociedad. Por otro; lado el 

parque vehicular ha crecido sin control y la educación tanto de conductores como de 

transeúntes esta desquiciada, por eso, estas dos funcionas de seguridad pública y 

tránsito se han constituido en un eje rector para cumplir la fundón social que se le 

tiene encomendada de brindarte seguridad a la población.

6.1 . Objetivo general

Desarrollar programes que permiten disponer de un cuerpo policial más eficiente y 

acorde e la demanda ciudadana, para salvaguardar la Integridad física de los 

ciudadanos.

6.2. Diagnostico causal

La prindpal preocupación de quienes habitan en HuimanguHio, sigue siendo la 

seguridad pública, como se manifestó en los diversos procesos de consultB 

ciudadana. Al analizar sus causas quedó de manifiesto que noitodo el lincramerlo 

en los Indices de conductas delictivas y de la violencia en sus diversas 

manifestaciones, se deriva solamente del fenómeno nacional vinculado al crimen 

organizado, sino de la descomposición del tejido social y fam iliar (fenómeno causal 

de violencia directa, estructural y cultural), asi como de la improvisación y 

desarticulación de las estrategias a nivel de prevención.

Existe un estudio nacional que presenta datos por entidad federativa 

recabados de diversas fuentes en los siguientes rubros: incidencia delicifva, 

victimización, deiitos violentos, crimen organizado, violencia imprudencial, 

percepción ciudadana.

De acuerdo con este estudio, el estado de Tabasco ocupa el lugar 16 de la tabla 

nacional en el Indice de inseguridad ciudadana y violencia 2010. Chihuahua es el 

más Inseguro y Yucatán, el más seguro.

El estado de fueaa por guardia de la policía preveny^a en el municipio es de 460 

elementos lo cual representa un policía por cada 4ds habitantes, como promedio 

general en el municipio, en tanto la media internacional es de un policía por 500 

personas. De conformidad con los datos señalados un policía debe vigilar 9.1 

kilómetros cuadrados, siendo esta una superficie muy extensa, difícil de darte 

cobertura al 100 por ciento.

A pesar de todos lo s . esfuerzos por frenar el delito de lesiones este se ha 

incrementado en un 22%, lo que hace necesario redoblar esfuerzos en leste rubiio. 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados, estos no han sido suficientes, la 

población sigue manifestando que sufre de inseguridad.

En resumen, de acuerdo con los datos duros que muestran estudios recientes cada

vez más integrales, se confirma que el problema de la Inseguridad no es sólo un 
fenómeno de percepción ciudadana. En casi todos los indicadores que miden la

violencia y la criminalidad, Huimangulllo se sitúa en el quinto lugar de la tabla 

estatal. Este fenómeno no puede atribuirse exclusivamente a la llegada del crimen 

organizado, sino también a la descomposición del tejido fam iliar y social que 

tradlclonelmente había sido un muro de contención.

También es necesario ordenar la vialidad por el exceso de cruces vehiculares hacia 

comunidades suburbanas, falta de señalamientos y aplicación de las; nomias de 

tránsito, que contribuirán a la cultura vial. Actualmente el tránsito vehicular se ha 

convertido en un desafio que es necesario aterider. Misnfres la población crece a 

una tasa promedio anual de 2 .2%, el parque vehicular lo hace a una tasa promedio 

de 7% cada año.

6.3. Estrategia general

Modernización y proteslonallzaclón de los cuerpos policiacos y desarrollo de 

programas que coadyuven a la recupéración de los valoras sociales y fam iliares s 

través de mecanistnas que privilegien la prevención del delito y la loonvivencla 

ciudadana. Asi concientizar a la población de acuerdo al reglamento de tránsito.

6.4. Plan de acción

Programa 17. Modernización y profealonalizaolón del cuerpo de'seguridad 

pública municipal

17.1. Objetivo

17.1.1. OesatToilar programas que coadyuven a mcxlemlzar y profesionalizar el 

cuerpo policiaco del municipio.

!
17.2. Estrategia

17.2.1. Organizar cursos, talleras y pláticas que contribuyan al cumplimiento de 

. los programas modernización y profaslonalizaclón de la policía

municipal.

17.3. Metas

17.3.1. Cursos, talleres y pláticas al cuerpo de policfa municipal.
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17.4. Uneos de acdún

17.4.1. Promover la aplicación de la Ley al respeto a los derechos humanos

I I
17.4.2. Organizar programe de seguridad y convivenda dudadana, estrategia 

institucional transversal en materia de prevención y convivencia que 

coordina esfuerzos del gobierno y la sociedad civil para combatir la 

videnda en sus diferentes modalidades.

17.4.3. Generar programa de profeslonallzadón Iritegral de los cuerpos de la 

seguridad púbiica, a través de ia capacitación dpi nupvo'sistema de 

Justicia penal, ta lc a s  de la función policial, formación i inicial para 

elementos en activo y diplomados para mendos de la 'corporación 

polldal, dándole seguimiento al sistema estatal de seguridad pública.

17.4.4. Promover la cobertura, transparenda y reducción del tiempo de 

respuesta de atención a la población.

17.4.5. Generar programa para recobrar la confianza de la fundón Le la policía 

municipal ante la población

17.4.6. Promover la eticada en los procesos de investigadón y sanción dé 

conductas ilícitas de elementos de seguridad pública.

17.4.7. Generar programa de depuración y reestructuración del cuerpo pplidal 

municipal.

17.4.B. Mejorar la Infraestructura, equlparriiento, tecnología y comunicadón 

para la seguridad pública del municipio.

17.4.9. Fortalecer el área de prevendón del delito para mayor cobetkira. I

17.4.10. Mantener la rsladón con el grupo de coonfInación Tabasco, entra los 

tres órdenes de gobierno, pare los operativos con la finalidad de reducir 

los Indices delictivos.

17.4.11. Organizar programa de regionallzaclón de la policía municipal para 

mejorar el sentido

17.5. Indicadores de desempeño

17.5.1. Un curso y taller al mes y pláticas permanentes con el cuerpo de poltefa 

municipal.

17.5.2.100% de cobertura de los programas de apoyo.

Programa 18. Vialidad y normas da tránsito.

18.1. Objetivo

18.1.1. Organizar la vialidad para que genere la cultura vial en el municipio.

18.2. Estrategia

18.2.1. Organizar pláUoas y difusión en los medios de comunicación pare 

Involucrar a la población en la cuKura vial del municipio.

18.3. Metas

18.3.1. Pasar spots en los medios de comunicadón y visitar jlos c e n t^  

escolares para dar pláticas de cultura vial.

18.4. Lineas de acdón

18.4.1. Establecer programa de capacitación a policía tránsito sobre la puesta a 

disposición del detenido.

18.4.2. Organizar campaña de educadón vial en los centros educativos del 

municipio.

18.4.3. Organizar carppaña educadón vial en vía púbilcB, poi medio d'c

distribución de trípticos, perifoneo, colocadón de mantas y carteles y 
operativos de advertenda |

18.4.4. Organizar programa para mejorar la imagen de las deperKlenclas de 

tránsito.

18.4.5. Fomentar la equidad en la Impartldón de Justicia I

18.4.6. Organizar programa de regularización de motocicletas, Ide 1 X 1, 

semafortzadón

18.4.7. Organizar programa de regularización de ascenso yj descenso 

aparcamiento vehicular, pasos peatonales y descacharrizadón vial

18.4.6. Organizar cursos de educación vial, (inductor designado |

i
18.4.9. Organizar programa de cursos de capacitadón al personal operativo

18.5. Indicadores de desempeño | '

18.5.1. Tres veces al mes pasar spots de educación vial en los medios de 

comunicación y dos pláticas al mes en los centros escolares.

Eje Rector 7. Administración pública municipal transparente con rendición de 

cuentas.

Este eje rector viene a ser la parte fundamental de la administración municipal actual, 

porgue tiene que transparentar y rendir cuentas a la sociedad que lo eligió. Hoy los 

gobiernos en los tres niveles tederal, estatal y municipal tienen que ser transperentes 

en su quehacer, transparentes en el manejo de sus recursos financieros, de las 

gestiones y logros, de su admlnisPaclón ep general, el gobierno tiene que ser claro 

con quienes lo nombraron, los electores, que es la sodedar] que representa. Ur 

gobierno que reúne estas características de conflab|l|dad y transparencia y rendición 

de cuentas; es un gobierno confiable a quien se le debe reconocer su administración. 

Hay que ejercer un gobierno transparente crin rendición de cuentas, al final es sano

7.1. Objetivo general ,

Organizar una administración pública municipal con rendición de cuentas, austera, 

transparente, honesta y eficiente. I
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7.2. Diagnosflpo pausal j

La admlnistractón pública municipal en estos tiempos exige legalidad, traPspafenoB, 

honestidad y eficiencia, porque la sociedad actual es democrática, lestá mejor 

inlofmada, es critica, partiplpatiya, tequíete de los setvidores públicos un trabajo 

comprometido cor. la sociedad y sobre todo honesto.

La sociedad de Huimarigulllo exige que el manejo de los recursos públicos se haga

con eficiencia y rendición de cuentas. Por eso; el pueblo quiere que el gobierno le 
hable de frente y con la verdad. Además, ser escuchado y atendido con respeto en

el planteamiento de sus problemas, esperando siempre una solución.

La administración pública actual además sea eficiente y eficaz, debe tener presente 

tres puntos:

Transparentar el ejercido del presupurato y la responsabilidad de las tareas 

gubernamentales.

Crear las condiciones para la rendidón de cuentas a través de la evaluadón de 

resultados.

Promover la profesionalizadón de la administración.

Le admjnistradón púbica munidpal será eficiente y sin cuest|ottamientos, sólo si se 

transparente y se rinde cyenta de los gastos, se dice en que se aplicó ese gasto y 

que se obtuvo de ese gasto.

7 .3 . Estrategia general

Generar programas para hacer efldente la administración del munidplo de 

Huimangulllo.

7 .4. Plan de aodón

Programa 1S. Adrnlnlstniclón eficiente con randipjón de etientea.

19.1, Objetivo

19.1.1. Transparentar el ejercido de la adnilnlstración del munidplp de 

Huimangulllo.

19.2. Estrategia

19.2.1. Establecer acdpnes que cumplan con el ejercido municipal y metas 

alcanzables, que permitan Informar los logros alcanzados a la 

población.

19.3 Metas

19.3.1. Informar a la población los logros alcarusdos de las sedanes 

municipales.

19.4. Lineas de acdón

19.4.1. Organizar programa para desarrollar y establecer procesos para

endentar la administración munidpal. ^

19.4.2. Establecer programa de austeridad y reducción del gasto ponieme

19.4.3. Establecer programa de ejerdeio efldente y transparente del 

presupuesto

19.4.4. Organizar programa de Incremento gradual de los ingresos a través de 

una política fiscal.

19.4.5. Organizar programa de estímulos para el pago de obligaciones 

tributadas.

19.4.6. Organizar estrategias de sistematización para tad litar el pago de las 

obllgadónes a los ciudadanos.

19.4.7 .Organizar programa de capacitación y actualización del personal paree 

manejo de equipo de cómputo.

19.5. indicadores de desempeño

19.5.1. Informar al mes a la población los logros alcanzados de las acciones 

municipales.

19.5.2. 100% de cobertura de los programas de apoyo.

Eje Rector 6. Ordenamiento Te rrito ria l.

Para ja elaboración del eje de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano se 

solicitó información al municipio de Huimangulllo sobre las diferentes áreas 

estratégicas involucradas: planeación territorial y desarrollo urbano, ssn/lcios 

públicos, vivienda, espacios públicos, movilidad, sustentabllldad y medio ambiente, 

fortalecimiento de la resillencia en zonas Inuridables y rescate de zonas urbanas 

históricas.

Por otra parte, con la finalidad de fortalecer y sustentar este eje, se utilizaran fuentes 

dcxiumentales normativas, socloecoriómicas y ambientales a través de las páginas 

web y bases de datos de Dependencias e Instftudonee del Gobierno Federal y 

Efftatal tales como SEOESOL, FONAHPO, PONAVI, CONAGUA, INEQI la 

SERNAPAM, SOTOP. Asimismo, se consultó la actualización del último programa de 

desarrollo urbano de 1994 y la última actualización del Plan Municipal de Protección 

Civil 2013- 2015 disponible.

8.1. Objetivo Qeparal

Contribuir en forma ordenada y sustentable al desarrollo equilibrado del municipio, 

otorgar a la población adecuadas condldonet de vida con una mejor InlráestnicturL y 

equipamiento y, promover la Inclusión y blenestar.de todos sus habitantes, mediante 

la Implementadón de un Plan y Programas de Acción concebirloe y allneatios con 

base en las orientaciones y llneamlantos tanto del Plan Nacional de Desarrollo 2013- 

2018, como del Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2013-2018.

8.2 . Diagnóstico Causal

Las principales problemáticas que requieren atención en el municipio son los 

asentamientos Irregulares en zonas vulnerables o de alto riesgo, fraccionamientos y 

condominios, zonificadón del territorio, loe usos, destinos y ressnras, consenradón y
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mejoramiento denlos centros de población comprendidos en las zonas conurbadas^ 

Entre las áreas prioritarias que requieren de un desarrollo urbano planificado se 

destacan a Hulmangulllo, Ciudad la Venta, Villa Chontalpa y los poblados C-25, C- 

26, C-31, C-32, C-34, C-40 y C-41.

8.3. Estrategia General

La acción pública municipal en el ámbito del ordenamiento territorial y del desarrollo 

urbano centra su atención y da prioridad a las localidades con alto o muy alto grado 

de marginalldad, considerando que los planes, programas y proyectos eleven la 

calidad de vida de todos los habitantes del municipio, con base en la observancia de 

principios de racionalidad y transparencia en el uso de los recursos.

8.4. Plan de Acción

La Instrumentación de la estrategia para el ordenamiento territorial y el desarrollo 

urbano se realizará mediante la puesta en marcha de los Programas de Acción.

Programas de acción:

• Planeación territorial y urbana

• Vivienda
• Espacios públicos

• Movilidad

• Sustentablildad y medio ambiente

• Fortalecimiento de la resiliencla en zonas Inundables

Programa 20. Planeación Territorial y Urbana.

20.1. Objetivo

20.1.1. Contribuir al desarrollo Integral del municipio y a la mejora de la calidad 

de vida de los habitantes y de sus generaciones futuras a través de una 

visión estratégica del territorio con una perspectiva multisectorial para 

alcanzar un ordenamiento y desarrollo urbano planificado del territorio.

20.2. Estrategia

20.2.1. Planificar el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Urbano dentro del 

sistema de planeación municipal con base en la Ley de Ordenamiento 

Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco de 2011.

20.3. Metas

I
20.3.1. Contar con los siguientes programas;

a) Programa Municipal de Onienamiento Territorial (PMOT).

b) Programa Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU).

c) Programa de Atención de Asentamientos Irregulares.

d) Programa de Nomenclatura y Numeración Urbana para el Municipio.

e) Actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 

Población de Huimanguillo.

20.4. Lineas de acción

20.4.1. Eiaboración del Plan Municipal de Ordenamiento Territorial (PMOT). El 

PMOT de Huimanguillo tiene como propósito contribuir a un desarrollo 

equilibrado del municipio con base en la concertaclón social, una visión 

global e identificación de áreas estratégrcas del territorio, orientando la 

implementaclón de la acción pública municipal en el corto, mediano y 

largo plazo. El PMOT será el punto de partida y marco de referencia en 

la forriiulación e Implementaclón de los distintos instrumentos de 

planeación del ámbito municipal.

20.4.2. Elaboración del Programa Municipal de Desanoilo Urbano (PMDU). El. 

PMDU de Hulmangullb es un documento que traduce la visión territorial 

del municipio tomando como punto de partida el PMOT. Este 

documento señala las grandes orientaciones de desarrollo urbano 

estableciendo los usos de suelo, identificando los espacios naturales y 

agrícolas a preservar, y precisando los proyectos urbanos estratégk|os 

para el municipio. Asimismo, el PMDU es un Instrurnento 

reglamentario que muestra las orientaciones en este ámbito y será 

elaborado con la participación de la ciudadanía y de los sectores 

públicos, privado y social.

20.4.3. Programa de Atención de Asentamientos Irregulares. Este programa 

tiene como propósito atender los problemas ligados a los asentamiento'- 

Irregulares, en las zonas vulnerables o de alto riesgo Integrándolos en 

la dinámica planificada del crecimiento de la población con base en lo 

establecido en PMOT.

20.4.4. Programa de Nomenclatura y Numeración Urbana para el Municipio. 

Este programa tiene como fin facilitar la localización de una vivienda o 

un lote de terreno, definiendo su ubicación por medio de un sistema de 

planos y letreros que Indican los números y nombres de las calles, asi 

como de los edificios de Interés público.

20.4.5. Actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro dr 

Población de Huimanguillo. Dentro del PMDU habría que considerar la 

actualización de este programa que data de 1994; el dinamismo 

urbano, social y económico figados al proceso de crecimiento de Is 

población, hacen necesario su revisión y actualización.

20.5. Indicadores de Desempeño

20.5.1. El municipio cuenta con los siguientes Programas: ^

• Programa Municipal de Ordenamiento Territorial (PMOT).

• Programa Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU).

• Programa de Atención de Asentamientos Irregulares.

• Programa de Nomenclatura y Numeración Urbana para el Municipio
• Actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro d i

Población de Huimanguillo.
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Programa 21. Vivienda.

21.1. Objetivo

21.1.1. Coadyuvar en la mejora de tas condiciones de vida de los 

habitantes del municipio a través de una visión que identifique 

las necesidades de los distintos sectores de la población, a fin 

de reducir el rezago y mejorar la calidad habitacional integrando 

las orientaciones de los planes municipales de ordenamiento y 

de desarrollo urbano.

21.2. Estrategia

21.2.1. Realizar estudios que permitan identificar los requerimientos de 

la población en materia de vivienda y calidad de senricios 

básicos para cada localidad del municipio, a fin de priorizar las 

lineas de acción que se llevarán a cabo para la Inserción de 

programas de servicios públicos, el aumento de la calidad de la 

vivienda y la inclusión de localidades del municipio en 

programas de vivienda social a nivel estatal y federal.

21.3. Metas

21.3.1. Número De viviendas a los que se les Incorporarán los servicios 

públicos en 2016, 2017 y 2018.

21.3.2. Contar con el Programa de Conectividad Urbana e Interurbana 

para la Vivienda Social.

21 4. Lineas de acción

21.5. Indicadores de Desempeño .

21.5.1. Porcentaje Dé viviendas a los que se les Incoqxirarán los 

senricios públicos en 2016, 2017 y 2018.

21.5.2. Se cuenta con el Programa de Conerdividád Urbana e 

Interurbana para la Vivienda Social.

Programa 22. Espacios Públicos.

22.1. Objetivo

21.4.1. Incorporación de los servidos públicos en las viviendas del 

munidpio. El objetivo de esta linea es lograr el suministro cor. 

calidad de los senricios básicos de drenaje, agua y luz en todas 

las viviendas con base en un diagnóstico sobre necesidades de 

renovación y ampliación de la intraestructura necesaria para 

este fin.

21.4.2. Programa de Conectividad Urbana e Interurbana para la 

Vivienda social. Se buscará incluir acdones que incrementen la 

conectividad urbana e Interurbana del transporte público en las 

localidades que han implementado programas de vivier^a 

social, asi como en los nuevos programas munidpales de 

vivienda social que serán desarrollados.

22.1.1. Garantizar la oferta y calidad apropiada de los espacios públicos 

para los habitantes dei municipio, adecuando, rehabilitando, 

modernizando y en su caso desarrollando lugares adecuados 

para el depone, la convivencia social y el sano esparcimiento.

22.2. Estrategia

22.2.1. Con el fin de desarrollar e Impismentar acciones para el 

desarrollo de los espacios públicos, se realizará una adecuada

identificación de los mismos, una evaluación del estado en que
I

se encuentran, asi como la ubicación de las áreas en donde 

éstos se lequieren, integrando las orientaciones de los 

programas de ordenamiento territohal y desarrollo urbano del 

municipio.

22.3. Metas

22.3.1. Contar con el Programa de Mejora y Desarrollo de Espacios 

Públicos.

22.3.2. Contar con el Programa de Desarrollo y MEUitenimiento de Áreas 

Verdes.

22.4. Lineas de acción

22.4.1. Programa de Mejora y Desarrollo de Espacios Públicos. El 

objetivo de este programa es mejorar la calidad y oferta los 

espacios públicos, integrando un sistema de seguimiento que 

asegure revisiones periódicas de evaluación con el 6n de 

mantener el buen estado de los mismos y de su mobiliario, le 

que repercutirá en el mejoramiento de la imagen urbana del 

municipio. Asimismo, se incluirán acciones de concertación con 

diferentes entidades públicas, privadas y sociales para que 

estos espacios dispongan del servido de Internet.

22.4.2. Programa de Desarrollo y Mantenimiento de Áreas Verdes. Este 

programa tiene como propósito brindar a la población espacios 

que promuevan el sano espardmiento y aumenten la calidad de

' vida, dando prioridad a las zonas marginadas dei munidpio.

22.5. Indicadores de Desempeño

22.5.1. Se cuenta con el Programa de Mejora y Desarrollo de Espacios 

Públicos.

22.5.2. Se cuenta con el Programa de Desarrollo y Mantenimiento de 

Áreas Verdes.
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Programa 23. Movilidad.

23.1. Objetivo

Programa 24. Suatentablüdad y Medio ambiente.

23.3. Metas

24 .Í. Objetivo

23.1.1. Con base en una visión coiectiva de las zonas urbanas e 

interurbanas, coadyuvar a elevar la calidad de vida de los 

habitantes del municipio, mediante urta planificación dé la 

movilidad urbana que será Integrada en un proceso susterrtable 

y partidpatlvo de desarrollo urbano.

23.2. Estrategia

23.3.1 Planificar la movilidad urbana con el fin de incrementar la oferta. 

Intennodalidad, conectividad y eficiencia del transporte público
- i

bajo una premisa de Inclusicin y benefició de aquellos sectores 

más vulnerables de la población.

23.3.1. Contar con el Programa de Mejora del Transporte Público 

Municipal.

23.3.2. Contar con el Programa de Pavimentación de Nuevas 

Vialidades.

23.3.3 Contar con el Programa de Corredores Peatonales y CIclovIas.

23.4. Lineas de acción

23.4.1. Programa de Mejora del Transporte Público Municipal. Este 

programa tiene como propósito brindar a la población la 

Infraestructura necesaria que promueva los desplazamientos 

urbanos e Interurbanos en forma sustentable.

23.4.2. Programa de Pavimentación de Nuevas Vialidades. El objetivo 

de este programa es incrementar la cobenura de superficies 

pavimentadas, banquetas y empedrados, brindando especial 

atención a las comunidades urbanas y rurales marginadas.

23.4.3. Programa de Desarrollo de Corredores Peatonales y Ciclovias. 

Mediante este programa se facilitaran los desplazamientos de 

los habitantes en las áreas urbanas e interurbanas,

coadyuvando al bienestar de la población al facilitar su traslado, 

fomentar el esparcimiento y el deporte, así como evitar le

contaminaoión.

23.5. Indicadores de Desempeño

23.5.1. Se cuenta con el Programa de Mejora del Transporte Público 

Municipal.

23.5.2. Se cuenta con el Programa de Pavimentación de Nuevas 

Vialidades.

23.5.3. Se cuenta con el Programa de Desarrollo de Corredores 

Peatonales y Ciclovias.

24.1.1. Garantizar mediante el ordenamiento territorial y el desarrollo 

urbano el aprovechamiento de los recursos naturales, así como 

la preservación y restauración del éqülllbrio écóióglcri tbtháhdo 

en cuenta las carácterlstlcras del tefrltoriO municipal.
I

24.2. Estrategia

24.2.1. Realizar los estudios necesarios para que en el ámbito de la

planificación se definan políticas e Instrumentos con carácter 
sustentable social, económica y amblentalmente para el

territorio del municipio.

24.3. Metas

24.3.1. Contar con el Plan de Gestión de Desechos.

24.3.2. Número de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 

mejoradas en eficiencia.

24.4. Lineas de Acción

24.4.1. Plan de Gestión de Desechos. El propósito de este plan es 

desarrollar un instrumento que permita pasar de la existencia un 

prtxraso que incluya úriicamente la recolección de residuo' 

sólidos urbanos a un proceso que Integre el tratamiento de los 

mismos.

24.4.2. Tratamiento de Aguas Residuales. Se requiere realizar y 

programar acciones concertadas con las autoridades estatales 

y tederales para mejorar la eficiencia y condiciones de la.° 

plantas de tratamiento de aguas residuales.

24.5. Indicadores de Desempeño

24.5.1. Se cuenía con el Plan de Gestión de Desechos

24.5.2. Porcentaje de Plantas de Tratamiento de Aguas Residualei 

mejoradas en eficiencia.

Programa 25. Fortalecimiento de la Resiliencla en Zonas Inundables.

25.1. Objetivo

25.1.1. Contribuir a la prevención de riesgos naturales y a la seguridad 

de los habitantes del múnicipio a través de la Identificación de 

zonas vulnerables a inundaciones para aumentar su resiliencla, 

mejorar la calidad de vida integrándolas en las orientaciones de 

desarrollo del municipio de Huimangúillo.

25.2. Estrategia

25.2.1. Fortalecer la resiliencla del municipio para minimizar los riesgos 

de desastres, al incrementar su capacidad para afrontar estos
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fenómenos con base en el Plan Municipal de Protección Civil 

del Municipio de Huimanguiiio.

25.3 Metas

25.3 1. implementar medidas de seguridad para ia gestión Integral de

riesgos.
25.4. Lineas de acción

25.4.1. Observancia del Plan Municipal de Protección Civil del Municipio 

de Huimanguiiio (PMPCH). Fortalecer la resiiiencla rxjn base eri 

el PMPCH, con la finalidad de generar bienestar, seguridad y 

anticipar el impacto de ios desastres naturales.

25.5. Indicador de Desempeño

25.5.1. Porcentaje de medidas de seguridad para la gestliiri integral de 

riesgos implementadas

VIII. Prospectiva

El Plan Desarrollo Municipal de Huimanguiiio manifiesta una serie de desigualdades 

sociales y ecoriómir»s que se han traducido en pobreza y marginación para la gran 

mayoría de la población, pero también de oportunidades que pueden impulsar al 

municipio en una economía en cxtnstante crecimiento y que beneficie a la población.

E'. actual gobierno municipal busca como revertir la pobreza y convertida en 

prosperidad, para ello se tequiere construir una politica de desarrollo regional de 

largo plazo que incluya estrategias que eieven las oportunidades de desarrolle 

socíoecorrómioo y reduzca la brecha de marginación.

El gobierno municipal proyecta Impulsar el crecimiento económico de Huimanguiiio, 

con una visión hollstica e integradora en el contexto estatal y nacional, que a través 

de él se mejoren los niveles de bienestar de la sociedad, para ello es necesario 

construir una política de desarrollo regional que posibilite el desarrollo sodal, alentar 

las actividades productivas, impulsar el mejoramiento de los niveles de bienestar de 

las familias, propiciar vinculación entre el medio rural y urbano, fortalecer la 

capacidad económica de la población.

Esta política de desarrollo regional va a permitir atender: los desequilibrios entre las 

reglones y promover el desarrollo al Interior de cada una dé ellas.

Además se puede lograr romper los desequilibrios entre las regiones, permitirá

orientar la distribución de la población en cada región, tener presente la protección 
ambiental, las actividades productivas factibles y la generación de empleos, la

intraestructura hidráulica, comunicaciones, energéticos y los servicios públicos.

Esta política ecxrnómica de desarrollo regional, permitirá combatir la exclusirin 

social, orientar los tactores ligados al crecimiento económico, reducir el tlesequlllbrio 

entre la ciudad y el campo, y desarrollar micronegiones que se integrarán al 

desarrollo económico y social del municipio.

IX. Alineación de los Ejes Rectores 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND)

En cumplimiento con el mandato constitucional para el Plan Nacional de 

Desanollo, a partir de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

menciona a la planeación del desarrollo nacional como el eje que modula las 

políticas públicas y la fuente directa de la demrxracia partidpatlve a través de la 

consulta ciudadana. Por tal situación el desarrollo y crecimiento es tarea de todos 

los actores públicos, privados y ciudadanos de los diversos sectores y 

poblaciones del país.

El crecimiento y desarrollo surgen de abajo hacia arriba, cuando cada personas, 

cada organización y cada actor social, son capaces de lograr su mayor 

contribución. De esta manera é l PND expone el trayecto que el Gobierno de la

República se ha trazado para contribuir, de manera eficaz, a que todos juntos 

contribuyamos a conseguir que México alcance su máximo potencial.

Como Instrumento de lograr lo antes mencionado, el PND, establece como tiñes 

nacionales los 5 ejes: México en paz, México Incluyente, México cem educación 

de calidad, México próspero y México con responsabilidad global. Los cuales dan 

origen a que se generen estrategias transversales para democratizar la 

productividad, para lograr un gobierno cercano y moderno, para tener una 

bersperrilva rie género en texfos los programas de la administradón pública 

federal.

Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018

En correlación al PND, el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 (PLED) establece 

que los criterios que contiene son el resultado de una obra compuesta con el 

aporte de muchos tabasqueños que participan, mediante una amplia consulta de 

foros de los sectores sociales, se inida con la Inidativa colectiva de hacer realidad 

los sueños de otro Tabasco posible con la participadón de todos en la 

construedón del desarrollo económico social anhelado y bajo los elememos de un 

Estado Demrxrátlco y Social de Derecho.

El cambio veridico debe reflejarse en programas de desarrollo sodal que 

desechen el concepto aslstendallsta mediante el trabajo directo y edaborativo 

con los munidpios con pleno respeto a su autonomía; la ccxrrdinadón con los 

muniriiploe permite establecer una visión integral del estado que comprende al 

mismo tiempo las disparidades regionales y los ámbitos municipales. Apoyado en 

9 ejes.

Estado de derecho, construcción de ciudadanía, democracia, seguridad y justicia. 

Administradón pública moderna, austera y transparente con rendición de cuentas. 

Política económica para la competitividad, la produdividád y el empleo. Salud, 

seguridad social y atención a la familia. Educación, cultura, clerxiia, tecnología y 

depone para el desarrollo integral de la persona y la sociedad. Una nueva política 

de desarrollo social para la vigencia plena de los derechos humanos con equidad 

de género. Programas y proyectos estratégicos para el desarrollo regional en el 

contexto nadonal y global. Ordenamiento territorial, infraestrudura,'
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comunicaciones y transportes para ei desarroiio equiiibrado. Protección ambientai, 

aprovechamiento sustentabie de los recursos naturales y energía con enfoque de 

gestión de riesgo.

Plan de Desarrollo Municipal de Huimangulllo 2016-2018

Por su parte el PDM de Huimangulllo contempla en su organización B Ejes 

Rectores: Educación, cujtura y deporte, Fomento económico y turismo. Desarrollo 

agropecuario. Desarrollo urbano y servicios municipales, Salud, seguridad y 

asistencia social, Seguridad pública y tránsito y Administración pública municipal 

transparente con rendición de cuentas y Ordenamiento territorial; que buscan 

alinearse con los 5 ejes el Plan Nacional de Desarrollo y los 8 ejes del Plan 

Estatal de Desarrollo, se hace con el propósito de ordenar las acciones que se 

vayan a realizar durante el ejercicio de la administración del municipio de 

Huimangulllo, procurando que las gestiones de programas contemplados en el 

Plan de Desarrollo Municipal que se tengan que haber al gobierno del estado de 

Tabasco y al gobierno de la federación, se puedan concertar debido a que estos 

están dentro de las. acciones de los ejes que maneja el gobierno federal y del 

estado. Dicha alineación se encuentra en la tabla No. 11

Tabla No. 11
Alineación de los Prxtgramas de Acción con los Ejes Rectores de los Planes 
Nacional, Estatal y Municipal de Desarrollo.

Estado de Dered 

'Constnioddn , ^

■ CtQdBdanla».;D«moerada /  

I 'Seguridad .y Ju sticéa '

- rSegurided . 

. púbAca

rÉregTaina;-:i?. Módeml&aotte ,y. 
. :,pî éidíonÉ&addn r dá; 
|aaiguM¿̂ íübÍles mijfiidpél. - 'r 
‘̂ P̂raî i:hf̂ ..'\nriid̂ >y:tK)rmas. 
•ba'tetóéltdJ"; 'I

iH M ee>a

'Ineiuyenle

l'̂ AdmintstTación ..i.: Rubhea:t 
Moderna, ''Austera . y]

I Rendición de Cuentas

Úna <Nueva PolMoa 'de 
DesarroAo rSocial,para 
Vlganola Plena d̂e 
Dereehoe Humanoe -.oon; 
EqiMftd de SétMro.

Salud,' Seguridad ?8odal i;y: \  

'/U nción  a  .ta^tam ^ ,

^AAtilnistrudón ' 

TpúbHcá 

municipal 

Citransparanli'.. 

'oón randidón ... 

■ d« cuantas.

Programa Administradón 

raridldón de

•icüBritas.-

. vSakid, ' Programa \ 16. - Ataiidón a  lá

isagurtdady población vulnadble dal

.laststanda murilclpló.‘'í i

. -soólal.
"’;k :

P r o g r á m a ^ M e ^ r a i d e n t o  :y-
Salud, ..-árrip|iaiáión^’sanrid».de a a M

aagüridady ..
>Prográms -. -14: Ccfwitura dal.

■ iasistanda

sedal . . . . | 
Pragrama'16.fEquldáif da<génaro.

^driSehamierlfo' 'TéfÜRdriirii 

IrdraestTucturá. 

'■ ComuMcacianes y

% an sp ón es . para; >ei 

DaaandAo. Eqdnbrado.

/Deeanofto 

urtwnoy 

.. 'servicioa 

■ murticipalae

I a|^utMda;piProgiame'8;i'Agua 
al mtatfcdpló'.

Programa SM ireneie^iralanüento 

:de agu as negras.

Pit^ram arilÓ. Servioiós de Kmpia; 

y  ^niaiitonli^hto de. m ercados, 

.parqués,,^ jarcKnae, '.páriteories .y 

'recoleocidn.de basura.

Program a, 11 . Servidoe dé

Iluminación y  mantehimierito de

caHesf.'

Programa 12. Conservación y i 

majorámianm.darTnadio ambienta. |
- i , .  'Programa 20. /PIsnaación i 

tarritorialv. urbana:

Programa 21:; VManda. ! 

'Program a22<M ovflM i^: |

.«Educación. Cultura,. 

Cianda,- Tbcnotoi^a y -  

Dépoiti» paramal Pséárróilo- 

' Integral!'da iat p arscra  y lai

i' '  Educadóín;. 

cultora, y 

. d ip o n a '

Programa’ tv Edueadórr p a ra ! 

: todos.' i  

Programa' ¿ v  Fortaiábmlento- da j  

las manfiastadoneavláiifsticas y 

culturdaa: '

Piogram a'3.^Deportaii^ra todos. 

i.Programa 22;' Espad(¿ipübllóoa:;

PoM ca •aconómica' para- Ifer 

oompétMVIdadí. - laT 

. productIvidadY-aliamplao

FómiwitO’

. ,  áoonómiob'y : 

turismo

í

Prograrna ] 4 . I m p i ^  a las 

' acttvtdadaai^ pródtlttvas y 

turistioas: k

Pmgramas y Proyactoe 

Estratégicos . para sl;̂  

Oiasarrollo Regional^ en al . 

Contéxto Nadbnál' y 

'OiobaU- ■

Desarrofló 

> . urbano y:' 

sarvidoa: 

'jnunküpAlbs :

: Program a: 24 . SustéjfitaMIdcKt y 

' medió ambiénte:.

1
. Pfotaixfdn;' .  Ambiental^ 

Aprovachamianfo 

'iSuatantable-'. dm- loa- 

Rácursos Naluraiaa y  

Siargfa;; con Enfoque' da 

Qeétióh'oe'flieego.':

Dasanolld’. 

í' égrapaeuailo.

. programa i S .  . Impoíáo a  la
■ '

' agricultura, an al munioipid..;
■ -h. .

Programa . ' 9 ;  Apoyo ' a  la 

ganedarfai. > j- 

; Programa  ̂ 7,- Impólso a !a 
.-actividad péaquara. |

Fuente: Ssbortción Pmp(» con fundtmen» en el PNO. PLED y Píen de Oeearrolo Munteipel de HulmsnguMo. TebB«», 
periodo 2013- 2018.

X. Proyectos Estratégicos para ei Desarroiio Municipal

1 ) Remodelación del palacio del gobierno municipal.

2) Construcción del malecón rivereño.

3) Construcción de andador vial zona raudal-mal paso; tramo de la entrada de 

!a cabecera municipal.

4) Instalación de cámaras de video vigilancia en las dos ciudades, villas y 

poblados del municipio.

XI. Seguimiento y evaluación: indicadores estratégicos y de gestión

El seguimiento y la evaluación de) Plan Municipal de Desarrollo permiten medir el 

estado de avance de la eiecución de los Planes y Programas de Acción de cada
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uno de los Ejes Rectores y Transversal, actividad fundamental que representa la 

capacidad de generar información útil, pertinente y consistente que facilite al 

Presidente ^/unlcipal y a su equipo de gobierno la toma decisiones para lograr las 

metas fijadas y la rendición de cuentas.

El seguimiento consiste en verificar al avance de las metas de los indicadores que 

permita generar la información necesaria para retroallmentar la ejecución de las 

lineas de acción que abonen ai logro de los objetivos de los Programas de Acción, 

que a su vez determinen si el Plan de Acción del Eje Rector correspondiente está 

contribuyendo al logro del objetivo general.

Por su parte la avaluación, permite medir y calificar los resultados en términos de 

la eficacia de los Programas y Planes de Acción de cada Eje Rector y 

Transversal, para identificar y aplicar medidas conducentes para la toma de 

decisiones respecto al logro de los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo y 

alcance de la visión hacia la prospectiva definida, así como para facilitar la 

siguiente etapa que corresponde a la programación presupuestarla.

El seguimiento y la evaluación del Plan Municipal de Desarrollo se realizara 

mediante los indicadores de desempeño que pueden ser estratégi(|os o de 

gestión, y que se han definido para cada uno de los Programas de Acción que 

componen el Plan de Acción de cada uno da los ejes rectores y transversal.

, Saoúímienla'y Ein iuw lAn  dai PÍaci M iu d d ^  <W D H á frS ta iS ñ e ' í

K «MM M Muao M ÜJAT 0u« M Ptw, MuMaa M OMWigio

Seguimiento y evaluación: Indicadoras estratégicos y de gestión 
Eje Rector 1. Educación, cuitura y deporte

Indicador de desempeño
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Eje Rector 3. Desarrollo agropecuario
Indicador de desempeño

Huimanguilk)

OesatTolo agroeacuarto
Impuiao a la actividad peaquara

Coadyuvar a Imputoar M» aetivtdadaa da patea y acuaeiMira an al muntalplo.

Accionas pamnnantaa qua aailmulan la nvaraión, produocMn y amptae an (aa acMdadaa 
agrícolaa dal municipio.
Accionas qua estimulan la invaralón, producción, ampiao en la agrieumira.

((Número de acciones creadas en el alte evaluado- númere da aodonaa craadaa an al arto 
previo al evatuado)/número de accionea creadas en el arto previo al evaluado) x 100

AQSa (NAE-NACAE)/NACAP€) X 100

ÑAS = Numero de Accionas sn el sector.
NACAE = Número de aedonea creadas an ai arto evaluado.
NACAPE a Númere de accionas creadas en al arte previo al evaluado 
X 100 = por cien para oWanar el porcema|a.

Semestial Poroentila

Impacto

Encada 'p l« ia iiit e ia » Í íi5 a jM 8 8 ^ Municipal

ú Oirscdón d« daMrrolto agropecuarto.

Ascendente i

i « i i a M t E r ; ! g K ; S ? ^ Z015 i

i í H i ) r ^ « a S i ! l l » l ^ ^ 0 i

NACAE .  Nta .ro  0 . .O tao». 1 ! 
c r..a a s .n iil»to m .lu .0o. rtJ ita v to u  M iMKlo i
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____________________ — 1
1
;

'JfeS:1________ ... . ^ m  \

w m w r : z r ^ ^

Eje Rector 4. Desarrollo urbano y servicios m unicipales. 
Indicador de desempeño

j  HuimanguHIo
0«Mrrelo urtwno y «•rvtclos rrunicipaies

ifl Agua aniubada para a) munécipio
l| la cobanura da la rad da agua
¡I Hulmanguillo y loa pobladoa.

anubada en laa ookmlaa da la dudad da

: Daaarrollo uibino y sarvidoe munidpates 

¿ Servido da Hmoia y manwnwnierao da mercadoa, parques, lardnes, panieonae y | 
i  racoleociún da basura.____________________________________________________________ ¡

Realizar ai servido de Hmpía, manienimiemo de lugares púbücos y recolocoón oe basura i 
I dal municipio. <

ao% de la«o0ertirB de agua enwbada en el municipio de Huimartguiilo.

Mide la cobenuia de agua entjbaoa dei murtictplo.

(Tramo de tuberías de agua gue reaúzó/ » la i da tramos da cotonías y poblados que 
raquerian agua entubada en si ario evaluado) x 100

is tm is s  j  &
CAAC = rrCRAE/TTCBAEA) X lOO

CAE =  Cobertura dé Agua Entubada.
TCHAE »  Tramo da colonias que lacibteron agua entubada.
TTCRAEAE » Toul de tramos da colonias qus requerían agua entubada en el ario 
evaluado.
X 100 a  por cien para obtener el porcentaie.

Semestral Porcentaje

Impacto

Eficacia Í)Siie6iíigiw láSi'9Í$jí6B^{?j| Munidpai

Diraccton de obras oública.

■Rjnri«Í¿iS’? ^ ÍÍ£ :

M ü i l i
Slatema permanente da l'impiaa y recolección de basura, diario.
Mide la ooOenura oel servicio da limpia y recolección de basura en espacios púbHcoa. 
(Callea y ssoados públicos con saivicio continuo de limpiai loial de calles y gspairtps | 
púbitcoa dei municipio) x lOO

= (CEPSLHBn’CEPM) X 100

CSLR6 a Cobertura del servicio de limpia y recolección da basura
CEPSLRB s Calles y espacios públicos con servicio de limpia y recoiocdón oe basura.
TCEPM a Total de calles y espacios públicos del mutvcipio.
X 100 a por den para obtener el porceniafe.

y¿t{ Aacerxiente
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A c c i o n e s  p e r m a n e n t e s  p a r a  m e j o r a r  e l  m e d io  a m b ie n t e  |

Mide la cobertura de la conserx'ación oei medio ambiente en el murnciplo.

(Esoacios.púdicos con meioramiento amblontai/ total do espacios púbNcos del munidoio)
X too

FoTOJlaiv

í  f e

CEMMA a (EPMMATTEPM) X 100

CEMMA =  Cobenura de Espacios que nan mojorado su Medio Ambiente 
EPMMA »  Espacios públicos con mejoramiento del medio ambiente. 
TEPM s Total de espacios púdicos del municipio.
X 100 3 Dor cien para obtener el porcentaje.

| 'F re c b e it iC i^ B ^ ^h e (fi^ Í:a ¿ ^ Semestral ' pákh¿t|c{^p iq3 te Porcentaje j

Impacto

Encada ; 0 ÍHn lt^gáícÍ6ií<S(K)^^ Municipal

Dkeoctón de obras púbUce. 

Ascendente

» ) te v í> é > # T S ® & í> - . ' ÍÉ » fe 2015 i;p i i i io d S s ; .T í^ 5 s s ife a  * > "« i

i S M « s e ^ 5 í f á í : á 5 í - ' : = : ! K i
[ l lfe ló c irtó S iJ ia n ^ 0

'  V
1 ^.' ' ' '¥t ?•'

EPMMA = Espades públicos oue TEPM «s Total de espacios 
ban mejorado su medio ambiento. piiblíccs del munidpto.

Al finalizar cada año | f re c u a tw i^ S S l^ ^  Anual

2016 =
Espacios púdicos

Eje Rector 5. Salud, seguridad y asistencia social
Indicador de desempeño

I'- 3 i y ' - ' - . _
Hutmanguillo

' ProBfama» • .t;'
: -Db|«to5? - • ‘‘

n w f¡i r

“  - f  i
IT ■?<' y r > K ‘ ^ )

íT ¡J> rs«K
,. b &
I___ '■——í 

vTTpo'tfeav^^ct^Pjna'Wt^ ';P ^ < -

,.ftiOTts;dalñtorn;w.-jgHĝ r

jrî ll9tPÍíO'¿':

Salud, seguridad y  asistencia social 

Mejoramiento y  ampliación del servicio de salud.

Mejorar y  ampliar las instalaciones del servtck) de aalud pübNca al munictpia.

B0% de o s  programas de gestión para ampitaeión de la infraestructura de servido de 
salud.

Mide los apoyos gestionados para la ampliación y mejoramiento de las inataladenes del 
servido médico del municloio.

Numero de aooyos otorgados entre el total de solicitudes recibidas

PGMASS = (NAO/NTGS) X tOO

PQMASS s  Programas gestionado para maioras y  ampliación de los servidos de salud 
NAO = NOmero de gestiones otorgadas 
NTGS Número total de gestiones sotidtadas 
X  to o  = por cíen para obtener e l porcentaie de atención

-Semeciiai Porcentaie

Eficienaa y  eficacia

Dirección de Salud

i/J ÍgB gregac^  Municipal

ÁPSSS B Apoyo a personas sin servicio de salud 
NAO «  Número de apoyos otorgados 
ÑAS a  Número total de apoyos eolIcilBdos 
X 100 a por den pera obtener el percentaje de atartdón

I

I

Semeetral Ü!.‘. ' '* ^ ^  Porcentaje

r a t r 2 S 3 3 E S 3 ü ' l H  Impacto

■  Murtidpal

DfreccMn de Salud H t e | M É ¿ B É d H H

'Ereojenefai^eimSdfcióh»', Semestral Porcentaje

S l W 6 4 < N ^ Í $ $ x . ^ ! ^ Impacto

■piinensiónv Efidertda y  eficada Munlctoal

^ u « tó ío 1 r ^ m t¿ l6 iW ^ ; Dirección de Atención a las 
Mujeres, OAM rr'-'* ‘• • 'S
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Eje Rector 6. Seguridad pública y tránsito

Indicador de desempeño

Pláticas impanidas

1

Eje Rector 7. Adm inistración públic&i m unicipal transparente con rendición 
de cuentas.

Indicador de acción

XII. Anexos

Carta de adhesión del municipio al convenio de desarrollo del PMD.
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Acta de Instalación de Cabildo
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Propuestas de Campañas

Lo anterior son los cimientos fundamentales de esta administración municipal, por
/

lo que se realizó una amplia consulta popular como ejercicio de participación 

social; para definir las pttoildades de este Plan Municipal de Desarrollo. Apoyados 

en los documentos que Inspiraron la campaña política como fue la Plataforma 

Electoral 2015 del Partido de la Revolución Democrática, efectuada con una 

visión práctica, viable y moderna, planeada con una visión de bienestar para 

Tabasco y su gente.

El cambio verdadero fue el sustento de la filosofía política como argumento base 

de la campaña política realizada en todo al territútlo municipal y punto de partida 

que enriqueció la ciudadanía con las propuestas y demandas propias de cada 

localidad, ejercicio que pennite hoy plasmarlas en este documento que deberá 

guiar las acciones de la presente administración. ,

Lo anterior permitirá tener un sentimiento colectivo por un Municipio y un Tabasco 

más libre, democrático e incluyente, más partlcipativo, más honesto y con una 

nueva visión de futuro.

Por tal razón uno de los postulados anuncia que la consolidación de una

democracia desarrollada, pasa por alcanzar no sólo la democracia política, sino

también la democracia económica y soclaL Lograrfo requiere de profundas

transformaciones en el modelo económico, que den verdaderas oportunidades de

Igualdad a todas las personas y que pennltan cambios sustantivos en la actual

condición de fragmentación de la sociedad mexicana. Alcanzar la democracia 
económica y social requiere también, modificaciones y transfomiadones del

Estado que impulsen cambiós de fondo en la estructura del poder público.

Los principios que rigen este gobierno, es una lucha contra la desigualdad, la 

Inequidad y la antidemocracla, con una concepción progresista, que pugne por 

una sociedad libre, igualitaria, equitativa, solidaria y pacifista. Buscamos fomentar 

la dimensión ética de la política, sustentada en los derechos humanos, los valores 

del pensamiento critico, el compromiso democrático y la vocación social.

Nuestro sentir tiene un ongen y una aspiración común: el combate a la pobreza y 

el desanollo económico con justicia social para el Municipio, para Tabasco y en 

consecuencia para el país.

Los habitantes en de Cunduacán.meracen vivir en un territorio donde la amronfa, las 

oportunidades, la riqueza, la salud, la educación, el respeto y la imaginación creativa 

sean atribuciones universales a toda la sociedad y asequibles a todo individuo. Por ello 

la propuesta, tiene como objetivo combatir la desigualdad, la injusticia, la 

discriminación y el deterioro de los valores sociales y éticos, que han contribuido a 

generar más violencia, delincuencia, comjpdón y abuso del poder. Nos basamos en 

los principios da equidad, justicia social y respeta a los derechos humanos y de género 

da todos los habitantes de la entidad, sin discriminación alguna de origen soda!, taza, 

sexo, religión o política.

Tenemos claridad que se nerresitan mayores esfuerzos gubernamentales en

cuanto a la constnxiclón de Infraestnjctura urbana, vivienda, control de

inundaciones, red de agua potable, caminos, entre otras muchas demandas 
ciudadanas, a la vez que alentar la inversión productiva del sector privado. Por lo

que pondremos al mayor empeño pata que al 2018, el Municipio cuente con una

economía más fortalecida y competitiva, que constituya un verdadero motor del

cambio a través de su integración en procesos productivos y que aproveche sus 
*

ventajas naturales.

Todas las acciones de este gobierno, deben generar una cultura ciudadana de 

demanda y respuesta Inmediata, que obligue a todos los servidores públicos a 

cumplir con su responsabilidad de senriclo en un marco de gobemanza, entendida 

ésta como la capacidad del gobierno de fortalecer la función pública con la 

participación ciudadana.

De suma Importancia aunque se vea cada vez más lejano, persistir en la lucha por 

lograr mejores condiciones en el marco del federalismo fiscal, que reconozcan su 

condición da Municipio productor de hidrocarburos, y que le compensen de los 

daños y afectaciones de orden social, ecológico, económico y urbano que le 

causa la explotación petrolera en su territorib y la presencia de empresas 

contratistas que presionan a la alza el ya alto costo de la vida en Tabasco.

Compromisos de Campañas

#
PARTIDO OE LA REVOLUOOM OEMOCRíCt ICA 

IX CONSEJO ESTATAL

convoca roMAAL lE o(Ma«i9 (cratAi 
OB. PA«noo oe.u n m u c m h  Dcvoe»ArcA

EN A. «* M O O e «TA M M O

>NMjáuwitiWAciLu<oo»—J3MrTáfátottWéfTE>oo«min»Bu»cMwrtwaemT.a*.B<A.<»r»oo 
stTaMCO.osN nC«o«VNVM> i * .M. H. m.fQi. i«i T iieBiLMT«ruTaM9iNrvit,.A3i>iai r4«fiiLNNi,um«re'MLn

...............  ......... t AáNTlBO M  l* l«VOU»eiéW 0««cMtíCJ^ y

CO N V O C A

At, -McM AiUQ EVTiWiONrMAim sv. w •witijn otativ. ask »Anneo m  la MLnLwiOM 
asaoeAATicA.A omipraLLMnc a  la cmms d i vLLweniiQOA. rwÉCOEio»«p«iNi*er6eoes
ML ouncc. A LA» wca nOMJ I »  mMOtA CONMaCATOMA Y A LA» sfO» t«MA9l CN 9HMOA 
COnVOCATOIWL EL-SUAL ree*A VE*naWO «W B  3»lAl mAWOTIWiS 8TO BN CALI* ■fOCATO OE 
KONOMA «AMCNOXtaeC UCCtOUAADOLFOlOnUMATWMfltSSTACMkAOeaNiTALMTAaAiOO.IAJO

'JCWrQAOONV.evauCAeO.aCUMMlOMDSl OUDHUML$0*L;

LSCTWA YMtlDRACIÚN ENUCACOOBiCTADl SUON ANTfltaC»;

iNAUlw. stccBsióM «AmocAcacnoE LA WAiMenuA aaiiPCA
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Convocatoria del Foro

FOROS DE CONSULTA POPULAR 
INTEGRACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DESARROLLO 

HUIMANGUlUO 201 & - 2018
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XIII. Siglas y acrónimos 

Siglas

INEGI. Instituto Nacional da Estadística y Geografía

C8A. Canasta básica alimentaria

CONAVt. Comisión Nacional de Vivienda

CPEUM. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

COPLADEMUN. Coordinación de Planeaclón del Desarrollo Municipal

EPR. Estrato poblaclonal de referencia

ICTPC. Ingreso corriente total per cápita

lEM. Instituto Estatal de las Mujeres.

INEE. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación

INEGI. Instituto Nacional de Estadística y Geografía

INPC. Indica Nacional de Precios al Consumidor

INAP. Instituto nacional de Administración Pública

INSP. Instituto Nacional de Salud Pública

LGE. Ley General de Educación

PEMEX. Petróleos Mexicanos

PLED. Plan Estatal de Desarrollo

PMD. Plan Municipal de Desarrollo

PND. Plan Nacional de Desarrollo

PNDS- Política Nacional da Desarrollo Social

PEA. Población económicamente activa

SNIEG. Sistema Nacional de Infomiación Estadística y Geográfica 
SPF Secretaría de Planeaclón y Finanzas,

Acrónim os

CESOP. Centro de Estudios Socitües y de Opinión Pública da la Cámara de 

Diputados

COÑAC. Consejo Nacional de Armonización Contable.

CONAPO. Consejo Nacional de Población.

CONEVAL. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

COPLADET. Coordinación de Planeaclón del Estado de Tabasco.

ENDIREH. Encuesta Nacional sobré Dinámica de las Relaciones en los Hogares. 

INAFED. Instttuto Nacional para al Federalismo y el Desarrollo Municipal 

P ACMA. Programa de Apoyo a la Comunidad y al Medio Ambiente 

SAGARPA. Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación.

SEDESOL. Secretaría de Desarrollo Social

SIMBAD. Sistema Estatal y Municipal de Bases ée Datos.

XIV. Glosario

Adm inistración Pública; La Administración Pública es el ente que organiza la

presencia del Estado en la sociedad y mediante la ramificación de sus Secretarias

de Estado, organismos des- concentrados y descentralizados, comisiones y

fideicomisos, da un contenido político y administrativo al Estado político para

diferenciarlo del carácter civil de la sociedad. También es una disciplina de 
naturaleza política que requiere de conocimiento técnico -  administrativo para su

aplicación.

Averiguación Previa: Es la Investigación de los hechos posiblemente delictuosos 

de que tenga conocimiento el Ministerio Público, á partir de una denuncia o 

querella, con el objeto de comprobar el cuerpo del delito y establecer la probable 

responsabilidad del Incxilpado como requisito para proceder al ejercicio de la 

acción penal.

Barraras: Obstáculo o Impedimento que dificulta el acceso a trámites o senriclos 

tales como desconocimiento de requisitos y lugar a donde recurrir para realizarlos, 

largas filas, requisitos excesivos, etcétera.

Bienes Públicos: Los bienes públicos llenen como principal característica el no 

poderse ajustar a un mercado debido a la Imposibilidad de los proveedores 

privados de excluir a aquellos que no pagan por ellos. Esta característica hace 

que los bienes públicos sean Una falla de mercado y, por lo tanto, para su 

provisión se requiere que el Estado intervenga. Los ejemplos más claros de 

bienes públicos puros son el alumbrado público y la seguridad nacional.

Buenas prácticas: Son los procesos de mejora de la Gestión Pública en las que 

se eliminan bañaras que antorpecen el quehacer gubernamental, y a su vez, se 

fomenta el empleo de herramientas que fomentan el Incremento de la efectividad 

y la dlsminúción de costos da operación de las Instituciones.
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Contacto con autpiidades: Sucede cuando un ciudadano entra en contacto con 

cualquier tipo de autoridad de los tres.órdenes de gobierno. Operatlvarnente, sri la 

ENCIG se entiende por contacto con autoridades a aquellas situaciones que se 

presentan cuando un ciudadano comete una violación contra leyes o reglamentos 

y las autoridades tienen que Intervenir para sancionar dicha infracción o cuando 

una persona solicita ayuda de la policía ante un incidente de Inseguridad.

Constancias da libertad da gravamsn: Es un certificado que proporciona el 

gobierno de las entidades federativas mediante el cual el Registro Público de la 

Propiedad informa sobre los adeudos que reporta un bien Inmueble.

Desarrollo y los Planes Municipales de Desarrollo; delimitando la aplicación del 

gasto y permitiendo conocer el rendimiento esperado de la utilización da los 

recursos públicos.

Evaluación: El análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas y 

programas de acción derivados de la puesta en marcha del Plan Municipal de 

Desarrollo (PMP), que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de 

sus objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados a 

' Impacto.

Corrupción: Es un acto ilegal que ocurre cuando un senridor público abusa de 

sus funciones para obtener dinero, regalos, favores, o cualquier beneficio para sí 

mismo, sus familiares o conócides. La corrupción también está vinculada con la 

gobemanza ya que afecta la eficiencia y efectividad de las instituciones públicas.

Consejo Estatal de Evaluación: Órgano con autonomía técnica y de gestión 

responsable de administrar el Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño.

Desempeño institucional: Resultados que una Institución pública debe generar a

través de las políticas públicas que rigen las acciones o actividades

gubernamentales que se traducen en trámites, servicios o programas para 
atender necesidades o problemas que afectan a la sociedad. En este sentido, se

busca identificar si. los resultados esperados se están alcanzando de acuerdo con

el mandato legal y las expectativas de la sociedad.

Eflcacla en la aplicación del gasto púbjleo. Lograr en el ejercicio fiscal de los 

objetivos y las metas programadas. (Ley de Presupuesto y ResponsabIHdad 

Hacendarla del Estado de Tabasco y los Municipios, 16 de diciembre 2015).

Empleado de gobierno: Para la ENCIG as cualquier tipo de servidor público de 

cualquiera de los tres órdenes de gobierno: federal, estatal y municipal. Los 

empleados de gobierno pueden ser desde aquellos que atienden en las 

ventanillas de las oficinas públicas, hasta médicos y maestros de las instituciones 

de salud y educativas respectivamente.

Ente Público: Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado; los 

órganos autónomos del Estado; jos Ayuntamientos de los Municipios del Estado; 

las entidades de la Administración Pública Paraestatal ya sean estatales , o 

municipales.

E stnictura Program ática: Conjunlo de categorías y elementos programáticos 

ordenados en forma coherente que definen, ordenan y clasifican las acciones a 

realizar por los ejecutores del gasto público estatal y municipal, para alcanzar los 

objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas en el Plan Estatal de

Evaluación da desempeño: Es la valoración objetiva del desempeño de los 

programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas 

y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan 

conocer el impacto social de los programas y de los proyectos.

Función da seguridad pública: Es aquella que está a cargo de la Federación, el

Distrito Federal, los estados y los municipios, que comprenda la preverición de los
i

delitos; la investigación y persecución para hacsrla afectiva (Art. 21 

constitucional).

Gasto Programabla: Las erogaciones que al Municipio realiza para cumplir sus 

atribuciones y proveer los bienes y senriclos públicos a la población.

Gestión: Es el desempeño de los antes públicos basado en un conjunto de 

decisiones oríentadas a coordinar y potenciar los recursos públicos. Incluidos los 

recursos humanos y desarrollar a impulsar medios alternativos para alcanzar 

metas individuales y colectivas.

Infracción: Acto realizado contra lo dispuesto en una norma legal o Incumpliendo 

un compromiso contraído.

Institutoa sleetonlea: Incluye al Instituto Federal Electoral y a los Institutos 

Electorales de las 32 emidades federativas.

Indicador. Magnitud utilizada para medir o comparar los resultados efectivamente 

obtenidos, en la ejecución de un proyecto, programa o actividad. Resultado 

cuantitativo de comparar dos variables. Medida sustKutlva de información que 

pennite calificar un concepto abstracto. Se mide en porcentajes, tasas y razones 

para permitir comparaciones. íhttD;//www.deflnicion.ora/lndlcadorL

I
Indicadores da Desempaño: Expresión cuantitativa correspondiente a un índice,

medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del avance en al

cumplimiento de los objetivos y metas de la Gestión para Resultados, los cuales

se dividen en dos categorías: Indicadores Estratégicos e Indicadores de Gestión. 
Indicadores Estratégicos: Miden el grado de cumplimiento de los objetivos de

las políticas públicas y de los programas presupuestarios a través de una

http://www.deflnicion.ora/lndlcadorL
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medición directa en la población o área de enfoque; contribuyen a corregir o 

fortalecer las estrategias y la orientación de los recursos.

cultural, tiene como propósito la transformación de la realidad del Estado; a través 

de la metodologfa de Marco Lógico y de Presupuesto Basado en Resultados que 

las normas de la matarla establecen.

Indicadores de Geatión; Miden el avance y logro de los procesos y actividades 

que realizan los Entes Públicos, as decir, la fonna en que los bienes y/o:senricios 

públicos son generados y entregados a la sociedad.

Indicadores para Resultados: Vinculación de los Indicadores de la planeación y 

programación para medir la eficiencia, economía, eficacia y calidad, a Impacto 

social de los programas presupuestarlos, las políticas públicas y la gestión de las 

unidades responsables de la APM.

Plansacirin Estratégica y Participativa; Instrumento de planeación que incluye 

elementos como la misión, visión, valores, objetivos y metas, además de la 

participación de la sociedad, que propicie el desarrollo sustentable de largo plazo; 

mediante el cual se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 

ejecución, se coordinarán acciones, se evaluarán resultados y se medirá el 

impacto da los programas públicos, a través del Sistema Estatal de Evaluación del 

Desempeño.

Llnaamieritos de Programas Prasupuastarios: Uneamientos para Integrar los 

programas presupuestarios 2013.

PMQM: Programa de mejora de la gestión pública municipal encaminado a 

modernizar en fom ia integral, los procesos, sistemas, tecnologfá, marco 

normativo y capacitación de los senridores públicos municipales. |

Orden de Gobierno Estatal: De acuerdo con los artículos 41 y 115

constitucionales, el pueblo mexicano ejerce su soberanía por medio de los

estados en lo que toca a sus regímenes Interiores. Los gobiernos estatales o 
locales estarán divididos en Ejecutivo, Legislativo y Judicial y tendrán una forma

da gobierno republicana, representativa y popular.

Orden de Gobierno Federal; De acuerdo con el articulo 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, al pueblo ejerce su soberanía por 

medio de los Poderes de la Unión, los cuales son Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

Éste as al orden de gobierno conocido como orden Federal.

Orden de Gobierno Municipal: De acuerdo con al articulo 115 de la Constitución 

Federal, los estados tienen como basa de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el Municipio Ubre. Los municipios tienen 

personalidad jurídica, manejan su propio patrimonio, son gobernados por un 

Ayuntamiento. Este último está integrado por un Prasldente Municipal y al número 

da regidores y síndicos que la ley determine.

Partiolpación Ciudadana: Es parte de un modelo de democracia participativa en 

el cual se busca ampliar la frontera de los tamas sometidos a la exigencia

democrática, para otorgarla a los ciudadanos y las comunidades la posibilidad de
I

Incidir en la política y los asuntos de Interés colectivo.

Procssos: estructuras, procedimientos y arreglos administrativos con una 

aplicación amplia.

Planeación del Ossarrollo: La Planeación Estratégica y Participativa que busca

la ordenación racional y sistemática de las acciones que sobre la base del 
ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Estatal y de ios Ayuntamientos, en

materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política y

Programa Prasupuestarlo; Categoría pnigramátlca que permite organizar, en

forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos.

Pobreza extrema: Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema

cuando tiene tres o más carencias, de seis posibles, dentro del Irxtlce de 

Privación Social y que, además, se encuentra por debajo de la linea da bienestar 

mínimo. Las personas en esta situación disponen da un ingreso tan bajo, que, aun 

si lo dedicase por completo a la adquisición de alimentos, no podría adquirir los 

nutrientes necesarios para tener una vida sana.

fhttD://www.coneval.ofg.mx/Medlclon/Paalnaa/Gl08ario.asDX)

Pobreza mixiarada: Es aquella persona que siendo pobre, no es pobre extrema. 

La incidencia da pobreza moderada se obtiene al calcular la diferencia entre la 

Incidencia de la población en pobreza menos la de la población en pobreza 

extrema.

fhtto://www.con6val.ora.mx/Medlclon/Pa(ilnas/GlQ8afk),aspx>

Pobreza muWdimanaional: Es la misma deflnfción de pobreza descrita en este 

mismo glosarlo, la cual se deriva de la medición de la pobreza en México que

define la Ley General de Oesanollo Social. La palabra muttidimarisional pe refiere
I

a que la metodologfa de medición de pobreza utiliza varias dimensiones o 

factores económicos y sociales en su concepción y definición.

lhttD-7/www.coneval.ord.mx/Medlcion/PaQÍna8fGlosario.asDxl.

Pobreza: Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al 

menos una carencia social (en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a 

senricios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios da laivivianda, 

servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y s ij Ingreso es 

Insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus 

necesidades alimentarias y no alimentarlas.

fhttDV/www.coneval.ora.mx/Medlcion/Paoina8/Glo5ario.a3Dxl

http://www.coneval.ofg.mx/Medlclon/Paalnaa/Gl08ario.asDX
http://www.con6val.ora.mx/Medlclon/Pa(ilnas/GlQ8afk),aspx
http://www.coneval.ord.mx/Medlcion/PaQ%c3%8dna8fGlosario.asDxl
http://www.coneval.ora.mx/Medlcion/Paoina8/G
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Rendición de cuentas: La rendición de cuentas as el diálogo que se establece 

entre autoridades y gobernados cuando los primeros le proporcionan información 

y explicaciones sobre su gestión a los segundos. A través de la rendición de 

cuentas, los ciudadanos pueden estar informados de las acciones del gobierno y 

la manera de realizarlas, así como la posibilidad de premiar o sancionar su 

desempeño.

Revista vehicular: Consiste en una revisión por parte de las autoridades 

estatales de las condiciones de los vehículos destinados a dar un senriclo de 

transporte. I

Servicios p ijb licos  básicos: los que Estado provee sin necesidad de que el 

ciudadano haga una petición o lleve a cabo un trámite para obtenerlos cada vez 

que requiera de ellos.

Tecnologías de Inform ación y Comunicación (TICs): conjunto de tecnologías 

que permiten la adquisición, producción, almacenamiento, tratamiento, 

comunicación, registro y presentación de infonnaciones, en forma de voz, 

imágenes y datos contenidos en señales de naturaleza acústica, óptica o 

electromagnética.

Transparencia: Consiste en que el gobierno exhiba u ofrezca infonnación sobre 

su funcionamiento para que exista la posibilidad de escrutinio público.

Unidades Responsabies: Las descritas por la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco, así como las Coordinaciones que el Ayuntamiento ha creado, 

y que para los efectos del pidcsso de Integración del Proyecto de Presupuesto de 

Egresos Municipal están clasificadas en el Catálogo de Unidades Responsables.

Vivienda seiacclonada: aquella que por medio de un método de muestreo ha 

sido elegida para aplicar el cuestionario.

Vulnerables por carencias sociales: población que presenta una o más 

carencias sociales, pero cuyo ingreso es superior a la línea de bienestar.' 

íhttD://www.coneval.ora.mx/Medlcion/Paainas/Glosario.asDxi.

Vulnerables por Ingresos: población que no presenta carencias sociales pero 

cuyo ingreso as Inferior o Igual a la línea de bienestar. 

(httpy/www.coneval.oro.mx/Medicion/PaQinas/Glosario.asDx

XV. Referencias

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco

Ley Federal de Planeadón

Ley Estatal de Planeadón

Ley Orgánica Municipal del Estado de Tabasco

La ley de coordinación fiscal y financiera dei estado

La Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón del Estado de Tabasco.

Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Munidpios

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón del Estado de 

Tabasco.

Ley de Ingresos del Municipio de Huimanguillo

Plan de Desarrollo Municipal de Huimanguillo 2013 -  1015

Perspectiva estadística de Tabasco didembre de 2012, INEGI

SEQOB Conapo; datos abiertos del índice de marginadón www.conapo.gob.mx

INEGI

CONEVAL Indicadores de pobreza en Tabasco 2014 www.oonaval.org.mx

SEDESOL Infomne anual sobre la situación de pobreza y rezago 2016 

www.sedesol.gob.mx

FONAHPO

CONAVI

CONAGUA

INAP-PEMEX

SERNAPAM

SOTOP

http://info4.iur1dicas.unam.mx/l|ure/tcfed/9.htm?s=

httpV/www.dlputados.gob.mx/LayesBlbllo/pdf/59_06051S.pdf

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBlbllo/pdf/23S.pdf

httpsV/www.scjn.gob.mx/normativa/Tabasco/IB.pdf
I

httpy/dOGumentos.congresotabasoo.gob.mx/2014/otden1/OFlClALl/V/loyes/Ley%2 

0de%20Planeaclon%20del%20Edo.pdf

XVI. D irectorio m unicipal

Cargo Nombre

Presidente Municipal MVZ. José Sabino Herrera Oagdug

1 Síndico de Hacienda de Ingresos C. Verónica Brindis Moran

1 Síndico de Hacienda de Egresos C. Wiison Casanova Esteban

8 regidores de mayoría relativa

3 regidores de representación 

proporcional

Secretario General dei Ayuntamiento CP Jonás López Sosa

{ Secretario Particular del H. 

I Ayuntamiento

Uc. Jorge Gpe. González Alejandro

http://www.coneval.ora.mx/Medlcion/Paainas/Glosario.asDxi
http://www.coneval.oro.mx/Medicion/PaQinas/Glosario.asDx
http://www.conapo.gob.mx
http://www.oonaval.org.mx
http://www.sedesol.gob.mx
http://info4.iur1dicas.unam.mx/l%7cure/tcfed/9.htm?s=
http://www.dlputados.gob.mx/LayesBlbllo/pdf/59_06051S.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBlbllo/pdf/23S.pdf
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Tabasco/IB.pdf
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Cargo Nombre

Directora de Finanzas Lie, Hilda Manlnez Colorado |
______________________1

Direcdor de Administración Dr. Lupercio Lastra Qaiduza i

Director de Programación
1

Ing. Alfredo Tortuco Cano

Contralor Lie. José Luis Herrera Pelayo

Directora de DECUR
1

Ptofra. Amparo Castellanos Reande

j Director de Obras Públicas Arq. José Luis Castillejos Gómez

! Director de Seguridad Púbiiea Insp. Qral. José Guadalupe Yan Díaz

Coordinador Protección Civil
1

Ing. Carlos A Martínez de Escobar

i Director de Tránsito C. Esteban Romero Alamilla

Directora de Atención a la Mujer Lie. Angélica Lezama Morales
------- ---- --------------j.

Director Oficial 1 del Registro Civil Uc. Raúl. Ramos Ramos

Coordinadora de Servicios Municipales Lie. Ruth Estrada Moscoso

)írector de Desarrollo M.V.Z. Carlos Mano Zurita Ruada

Director de Fomento Económico Ing. Francisco Javier Castillo Pérez

Director de Asuntos Jurídicos Uc. Ricardo ürgell Márquez

I Directora de Atención Ciudadana Dr. Teresíta de Jesús López Méndez

Director de Protección Ambiental Ing. Evelio Castillo Pérez

Coordinador de Recursos Humanos Uc. Silverlo Pérez Estrada

Coordinador de Nómina M.C. Javier Hernández Cadena

Coordinadora de Transparencia Lie. Daniela Lara López

Coordinadora de Comunicación Social Uc. Jessica Fabiola Ortiz Oramas

I Coordinador de Turismo C. Andrés Morales Escayola

Coordinador del Ramo 33 Uc. Rafael del C. Cundafe Concepción

En cumplimiento de lo dispuesto por al articulo 65 Fracción III de la Ley Orgánica 
de los M uniagúe|gW ytado de Tabasco, promulgo el presente Plan Municipal de 
Desarrollo Hulmanguillb, Tabasco, aomv su debida publicación y
o b s e tv a n c ia ,Í3 fl^ ^ u id a d  da Huimanguillpz^abasco, residencia del H. 
A y u n te m ia n ta flD H H ^  da Hulmanguillo a ^ s  sais dW  del mas de Junio del 
año 2016, meoMttyBpiCsuerdo ^-SO-06-JUiy/2016 de la^esión ordinaria, 

o e  p M O flA M A C IO N

S-2018
Ing. Alfredo Tcjrnrcoí 

Director de Programación del H. Ayuntamiento de Hulmanguillo, Tabasco

AUTORIZADO EN UL SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL OE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS 06 DÍAS DEL MES DE JUNIO OE DOS 
MIL DIECISÉIS, SEGÚN ACTA OE CABILDO NÚMERO 17-SO-06-JUNn016, 
DEL H AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

E.J CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 47, PÁRRAFO 
PRIMERO, 54 FRACCIÓN III, 65 FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA OE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN LA CIUDAD OE 
HUIMANGUILLO, DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, PROMULGO EL 
PRESENTE PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 OE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS SEIS OÍAS DEL MES OE JUNIO DEL AÑO 
n SMIL DIECISÉIS.

LOS REGIDORES

C. VERONICA BRINDIS MORAN
Sín d ic o  oe HACZENOA
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de ios documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Royirosa: ZS9, 1° piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosá, Tabasco.


